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INTRODUCCION 

ASPECTOS JURIDICOS 

La necesidad de distribuir armónicamente en el espacio tan 

·to las actividades económicas del. país, como a la pobla--

ción, implica la creación del Sector Asentamientos ·Humanos 

y la Planeación del Desarrollo Urbano, esto se pretende se 

institucionalice a ·través de la formulación de la Ley, Gen~ 

ral de Asentamientos Humanos que en su parte operativa se

traduce en la formulación del Plan Nac).ona], de Desarrollo~ 

Urbano. 

La Ley General de Asentamientos Humanos, establece las ·nor 

mas, mecanismos e instrumentos que deberán formularse para 

el logr0 de sus objetivos fundamentales, y as:í. en el Ar-tí

culo 1, Fracc. II establece como atribuciones de esta Ley: 

"Fijar las normas básicas para la conservación, mejoramie_!! 

to y crecimiento de los Centros de Población"; en la----

Fracc. III "Definir los principios conforme a los cuales -

el Estado ejercerá sus atribuciones para determinar las e~ 

rrespor·.dientes provisiones, usos, reservas y des·tinos de -

áreas y predios. El artículo 3~, establece que "La orden~ 

ci6n y regulaci~n de los Asentamientos Humanos se hará a -

través del Sistema Nacional de Planeación que ·tenderá a me 

jorar las condiciones de vida de la población urbana y ru

ral", destacando entre sus funciones la que estipula: "El

aprovechamiento en beneficio social de los elementos natu

rales susceptibles de expropiación para hacer una distrib~ 

ci6n equitativa de la riqueza pfiblica¡ en la fracción II,

"Lograr el Desarrollo equilibrado del país armonizando la

interrelación de la ciudad y el campo, distribuyendo equi

tativamente el beneficio y características del proceso de-
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desarrollo urbano; en la fracción III, "la distribución -

equilibrada de los Centros de Población en el Territorio

Nacional, integrándolos en el proceso del desarrollo na-

cional; la Fracción VI, "el fomento de ciudades de dimen

siones medias a fin ae evitar que por su desproporción -

produzcan impactos económicos negativos y graves deterio

ros sociales y humanos"; fracción IX, "la mayor participa 

ción ciudadana en la solución de los problemas que genera 

la convivencia en los asentamien-tos humanos." 

Dentro de los instrurnent9_s. qu~_marca 1_? Ley para el fomen 

to del Desarrollo urbano se encuentra: 

1. El Plan Nacional de Desarrollo Urbano 

2. Los Planes Estatales .de Desarrollo Urbano 

3. Los Planes Hunicipales de Desarrollo Urbano 

4. Los Planes de Ordenación de las Zonas Conurhadas 

ASPECTOS ECONOMICOS 

Las atribuciones legales que le asigna la Ley General de

Asentamien-tos Humanos al Plan Nacional de Desarrollo Urba 

no, nacen por la incidencia en los planteamientos económi 

cos y sc~iales y en las variables macroeconómicas predom! 

nantes del Sistema Nacional. Asf la distribucióh de las -

actividades económicas en todo el terri·torio nacional, ·--· 

aunado a la dis·tribución geográfica de la población perm!:_ 

te regular el mercado de los satisfactores urbanos bási-

cos que demanda la pobla·ción; por ejemplo, las reservas -

territoriales de suelo podrán ser mejor controladas y --

aprovechadas oportunamente por los sectores que las deman 

den. 
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La participación de la Planeación del Desarrollo Urbano -

en la asignación territorial de los Centros de Población, 

que también está estipulada dentro de las atribuciones --

que se le da al Plan es un elemento determinante para di~ 

tribuir equitativamente la riqueza pública principalmente 

para aquellos sectores de poblaciÓn que hasta ahora se ha 

bían encontrado al márgen del proceso económico. 

La incidencia de los procesos de programación y presupue~ 

tación en la vida económica del desarrollo urbano del --

país facilitando asimismo, que la dotación de los satis--

factores urbanos se haga en los ·términos más adecuados y-

oportunamente. 
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1. LA PLANEACION URBANA 

1.1 CONCEPTO DE PLANEACION 

La planeación es la organización de los problemas socia

les priori·tarios desde un concepto dinámico que trata de 

adecuar los recursos disponibles a la solución de los 

problemas de los grupos mayoritarios, previniendo asimis 

mo, que los incrementos que se generan tanto en las de-

mandas como en los satisfactores sean en términos de 

equilibrio y justicia social. La Planeación no es un ins 

trll!Uen·to, sino un proceso social que incluye dentro de -

su aplicación cotidiana aspectos de ordenamiento econ6mi 

co y de legitimación jurídica involucrando obviamente 

los factores técnicos que le dan óonsistencia. 

"l 1 -~ 
L"' -~ ... L TIPOS DE PLANEACTON 

Dent:J:·o de la conceptualización de la Planeaci6n estricta 

mente urbana, en los paises socialistas su aplicación ha 

sido bien di.feren·te de aquella que ahora se practica en

los paises del bloque capit~lista. En estos paises la 

Planeaci6n Urbana se·conceptüa como un pzoceso social p~ 

1:-a regular el Inercado de los sat.isfactores básicos c1e 

acuerdo a las dornandas de los habi. tant.es y de est:<,'. forrna 

incidir en el aparato productivo y en las condiciones 

nerales de la Producci6n Social. 

Por otra parte, en los paises 

mente en los paises dependientes y sub-desarrollados co

mo !vléxico su aplicaci6n es más bien para evitar los gxa!.l:. 

des desequilibrios en el proceso eco_~mico de la acumul~. 

ci6n de capital 1 por lo que su utilidad radica en equil!, 
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brar la oferta y la demanda, que no conlleva a tomar ne

ces~riamente un papel determinante en la Producci6n So-

cial, sino en el aumento de la Tasa de ganancia. 

De lo anterior podemos con~luir que globalmente la Pla-

neaci6n puede ser calificada en los siguientes términos: 

a) Planeaci6n Socialista (Compulsiva] 

b) Planeaci6n Indicativa 

e) Planeaci6n Transnacional 

a) PLANEACION SOCIALISTA (COMPULSIVA} 

Como su nombre io indica este tipo de planeaci6n que se -

aplica en los Estados -Socialistas es obligatoria para to

dos aquellos elementos que inciden en el proceso product! 

vo: así la regulación del mercado y del proceso económico 

se basa en lo que es necesario producir y en los recursos 

que es necesario disponer para la Producción Social. 

La obliga-toriedad de cumplir con los plan-teamientos que -

se derivan de la planeaci_ón compulsiva radica en su con-

ceptualización global tan-to del aparato productivo como -

de los patrones de consumo, es decir, el equilibrio que 

se alcanza con este tipo de Planeación es congruente a -

las demandas y requerimiento~?; sociales. 

b) PL~NEACION INDICATIVA 

El á~ito en el que se aplica este tipo de Planeaci6n es

aquel en el que existe un aparato productivo en manos del 

capital privado y de un aparato administrativo que norme

y regule los procesos económicos, es decir, una Economía-
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Nixta. La definición de este proceso productivo implica

que el Estado no es el productor de lo que se requiere -

producir, sino que únicamente hace planteamientos norma

tivos no coercitivos que los productores particulares p~ 

drán o no seguir, es decir, se trata de un tipo de indi

caciones que el Estado hace para ·regular el aparato eco

nómico pero sin tener un completo control del mismo. 

e) PLANEACION TRANSNACIONAL 

Considerando la Planeación indicativa en el ámbito de un 

pais, su utilidad radica en evitar los grandes desequil~ 

bríos productivos que pueden disminuir la tasa de acumu

lación de capital; de ahf que sea conveniente incluir -

dentro de este tipo de Planeación aquella que se realiza 

estrictamente por países o empresas extranjeras. Por --

e~jemplo; la Planeación que hace una empresa en el ren--

glón·manufact.urero del· automóvil, tendrá unos impactos -

en el país en que se produzca dich~ manufactura o en el

que se adquiera dicho producto¡ así los montos de capi-

tal invertido por una empresa extrc.~nj era en un país de-

pendiente pueden ser tan i...'llportantes como el presupues·to 

del país en cuestión. Esto implica.que sí la "Planea---

ción" realizada involucra únicamente el presupuesto na-~ 

cional, su utilidad sería incompleta ya que no considera 

un monto muy impor·tan·te de inversión que proviene de e:m-

presas extranjeras que igualan en mon·to a la 

pública del país en cuestión. 

. . .... lnverslon ... ~ 

Lo anterior no implica que la invex·sión extranjera sea ~ 

acorde a los requerimientos de capital del paf.s para su-· 

desarrollo socio-económico, sino que muchas veces la po

lítica seguida por una empresa transnacional es complet~ 
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mente antagónico a las propuestas políticas de desarro-

llo socio-económico que se plantean en el país. 

Dado lo anterior tiene poca importancia el tratar de in

dicar a los productores particulares internos o externos 

que es lo que deben. de producir y hacia qtúen se deba di 

rigir su producción, ya que estas empresas buscan Gnica

mente el crecimiento de la tasa de lucro independiente--

mente de que produzcan algGn beneficio <Ü país. Además -

€stas empresas ·tienen sns propios sistemas de "Planea--

ción" por lo que no requieren de alguna indicación adi-

cional por parte del Estado para su desarrollo monopoli

ce y hegemónico. 

Tratando de concluir acerca de los tres conceptos de la

Planeación, es importante desatacar que en tanto el Esta 

do no tenga el control completo de la producción, la Pla 

neación tendrá muy pocas o nulas·ospectativas de ser im

plementada. La Planeación en el cnso de M€xico es del ti 

po Indicativo asignándole al Estado un papel importante

Gnicamente en el control de la prcducción estrat€gica -

(Petróle~, Acero, Ferroc3rril, Com~nicaciones, Educación 

y Bienestar Social) , pero la gran ¡)reducción industrial, 

agrícola y de servicios pertenece .'J.l ámbito del capital

pri.vado. 

El control indicativo que se pretende aconsejar con este 

tipo de planeación es la de regular el consumo interno -

con los menores gastos y costos de producción per-capi-

ta¡ de ahí la gran profusión de planes nacionale~ que se 

han formulado en reciente:;; fechas, que hasta ahora han -

incidido poco en la rc~nlación del mercado. El plantea-

miento formulado que se hace para solucionar la problem! 



tica de Desarrollo U~bano es a través del Plan Nacional 

de Desarrollo Urbano; eso implica que el Estado debe to 

mar una acción más importante en la producción de los -

satisfactores urbanos y no solo en el control del mismo, 

es decir, si se pre~ende que el déficit de vivienda --

existente en el ·país se reduzca no se logrará únicamen

te con la planeación de la misma, sino con la construc

ción de unidades habitacionales y viviendas en general; 

de ahí la importancia que el Estado asuma.la responsab! 

lidad de controlar y producir conjuntamente con los pr~ 

ductores particulares, enfocando su acción principalme~ 

te hacia aquellos estratos que seguramente no tendrán -

acceso a la vivienda y a ¡:!ste tipo de satisfactores ur

banos, con esto se quiere decir que -el papel del.Estado 

debe ser cada vez más productivo ~Je regulativo. 

1.2 PLANEACION URBANA 

.Es la aplicación de la Planeación en el ámbito urbano;

esto no implica que la Planeación Urbana será ajen~ a -

aquellos .planteamientos de tipo rural o de su contexto

regional, sino por el contrario, dnberá establecer su ~ 

actuación en términos de congruencia metodológica y no~ 

mativa. La Planeación Urbana es la expresión territo--

rial del desarrollo socio-ecop6mic0 que se dá en los nú 

cleos urbanos, y si consideramos a estos como el 65% de 

la población del país, se podrá observar su importancia 

en el desarrollo socio-económico global del país. Si -:··· 

contemplamos asimismo que la tendencia de urbanización

del pais es de crecer, se podrá dimensionar la utilidad 

de la Planeación Urbana. 

Dentro de las escalas de la Planeaeión urbana se encuen 
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tran las siguiemtes: 

- Planeación Urnana Nacional 

- Pianeación Urbana Regional y de Zonas Conurbadas 

- Planeación Estatal 

Planeación Municipal 

- Planeación de los Centros de Población 

- Planeación Local. 

La clasificación anterior no implica que la·Planeación

abarque el todo de estos ámbitos territoriales, sino que 

su aplicación se hará a los núcleos urbanos en relación

a su contexto específico inmediato, es decir, no se apl! 

cará la Planeación Urbana en un Estado (Entidad Federat! 

va) para regular el uso del suelo de todo el territorio

del mismo, sino que se harán planteamientos estratégicos 

para los Centros de Población involucrados, por ejemplo

un Sistema de Ciudades. 

1.3 LA PLANEACION URBANA EN LOS DIFERENTES PAISES 

Para ejemplificar las aplicación de la Planeación en di

ferentes países, se escogieron aquellos en donde se han

alcanzado los logros niás significativos. Se eligieron p~ 

ra tener una visión completa, un pafs del bloqüe socia-

lista, dos de economía mixta y uno eminentemente capita

lita. 

La intención de conocer las experiencias en otros paí--

ses, es con el propósito de hacer un análisis comparati

vo con el caso de México y sacar, algunas conclusiones

válidas que nos permitan ubicarlo en su estado actual de 

desarrollo. 
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Lcis casos más :significativos en los países del Bloque e~ 

pitalista han sido el de Inglaterra y Francia; su siste

ma económico Les permite controlar gran parte de las ac

tividades bási~as ya que son competencia del Estado. Por 

ejemplo, la P1a.neaci_ón hec~a en el rubro de comunica-,-:-

ción, energ~ti.a=os y cultura, ha ·sido importante por el -

control que eL estado tiene del mismo, mientras que en -

los aspectos productivos de manufactura a gran escala, 

que no están s~jetos al control del Estado, no se p4ede

hablar de una gran incidencia de la Planeación ya que en 

este tipo de emp.resas no existe una planificación adecua 

da. 

En el caso de Inglaterra específicamente, la tendencia -

en "Estatizar" l.a producción básica hace posible que el

Estado asuma cada vez más el control de diferentes ramas 

de la producciún para lo que la Planeación, entendida en 

su sentido originario, empieza a cobrar validez. 

En el caso de.Francia con su gran historial democrático, 

ünicamente.ha podido llegar a construir un sistema de-

Planeación de naturaleza indicativa, es decir a base de

controlar gran parte de las actividades básicas. su inci 

dencia en agricultura; en la producción de alimentos y -

en la producción de alta tecnología no ha consolidado un 

sistema de planeación, sino que ünicamente ha hecho pla~ 

teamientos previsorios en un enfoque utilitario que gen~ 

ralmente no conlleva a un desarrollo integral. 

La experiencia en estos dos países nos lleva a reflexio

nar sobre la utilidad de planear si no se cuenta con el

control de la producción por.una parte, y por la otra en 

la burocratización del esquema productivo planificado. 
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El caso más significativo en lo referente a la Planea--

ción dentro del bloque capitalista es sin duda el de los 

Estados Unidos. Aquella que impone el Sector Privado, s~ 

bre el Sector Público como responsable de la Planeación, 

implica una desintegración de cualquier esfuerzo conjun

to de coordinación que agrava por el Sistema Político A~ 

ministrativo Federal que atomiza la participación de di

ferentes agentes y participantes en un objetivo común. 

Las tentativas de Planeación han sido únicamente en el 

aspecto normativo y generalmente no hacen más que brin-

darle los medios a la iniciativa pri~ada para aumentar 

sus taE~s de producción y su eficiencia en el capital. 

Sin. embargo, los si.s·temas empleados en la Planeación en

este país son los más sofisticados y le han permitido -

describir muy acertadamente las tendencias naturales de

crecim~ento e incidir con la previsión en algunos casos

(básj_camente en aspectos de salud, educación y achninis-

tración) donde se hah tenido logros muy significativos. 

Paralelamente a los campos antes descritos es importante 

destacar la Planeación que se hacen en relación al avan

ce tecnológico y a la modernización del consumo, esto -

obliga a actual·izar los sistemas de producción y a modi

ficar los patrones de consumo o una Economía de despilf~ 

rro. 

Hay que destacar que la planeación en esta país ha teni

do logros significativos, solo ha tenido efectos parcia

les, ya que es Sectorial y en muchos casos de alcance es 

tata!, por lo que hablar de una planeación integral que

tienda al mejoramiento de las condiciones de vida de la

comunidad no es consecuencia de la planeación sino de --
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los grandes medios disponibles en pos del desarrollo. 

Contrastando con las experiencias anteriores tomaremos -

el ejemplo de un país del bloque socialista Cuba, el --

cual a partir de la Revolución del '58 ha generado todo

un proceso de Planeación sí bien pobre en el principio -

hoy manifiesta logros bien consolidados. Por ejemplo la

tasa de producción a pesar de los obstáculos a que fue -

sometido dentro de una política de restricciones ha sido · 

incrementado paulatinamente y los beneficios obtenidos -

por grueso de la población ha permitido pasar de una Pl~ 

neación eminentemente cuantitativa a una Planeación emi

nentemente cualitativa y en un período corto de aplica-

ción. En este sentido la Planeación efectuada en este -

país ha sido "adop·tada" por varios países, pretendiendo

lograr los mismos resultados. Sin embargo los frutos que 

se obt:uvieron de la Planeq.ción Cubana no son casuales, -

sinu que responden a todo una es·tructura social que le -

dan vigencia y contenido. Así en estos países en que se

ha adaptado la experiencia cubana no cuenta con los mis

mos anteceden·tes sociales y revoh;cionarios para poder -

obtener los mismos resultados. En muchos de los casos es 

ta adaptación del esquema cubano sa ha hecho en sectores 

tales como la educación, la salud y el bienestar social

sin tocar de lleno los aspectos produc·tivos; no conside

rando que el logro de los primeros requieren necesaria-

mente del apoyo de los segundos y Planear sectorialmente 

los aspectos socio-económicos no conllevan a un desarro

llo integral y mucho menos al mejoramiento de las condi

ciones de vida de las clases mayoritarias. 

El caso de México puede ubicarse dentro de estos últimos 

países que han elaborado todo un sistema de Planeación -
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sectorial que ·aunque incompleto ha logrado resultados f~ 

vorables en la$ áreas del bienestar social. Si considera 

mos la.tendencda incrementar de la participación del Es

tado en la pr~ucci6n económico, podremos vislumbrar un

gran potencia]. de apliéacíón de .la Planeación ya_ que de

esta forma se IJ?odrañ conjugar los aspectos productivos -

con los esquemas de bienestar social siempre y cuando la 

planificación ·sea considerada en su senti.do original, y

no en sú simple mecanismo de acrecentamiento de la tasa

de lucro. Esto se logrará en la medida en que se haga -

participe a todos los elementos de la sociedad. 

Ubicando la experiencia de México en relación a las de -

los paises antes mencionados podemos establecer que hay
•· un gran avance en algunos aspectos mientras que en otros 

el resago o atraso es muy evidente a pesar de ello y con - . 
siderando la participación cada vez más decidida del Es-

tado, así como los_grandes recursos disponibles del---

país, las espectativas de la Planeación en México son -

muy favorables. Haciendo una referencia particular a la

Planeación Urbana podemos decir que los avances hasta -

ahora logrados han sido objeto de estudio por otros pai

ses con un grado de desarrollo s~perior ya que el esque

ma mexicano ha-permitido adecuar algunos patrone~ produ~ 

tivos con otros de desarrollo social, esto no quiere de

cir que la situación de la Planeación en México sea la -

más adecuada y mucho menos, que lo hasta ahora realizado 

sea lo·mejor; pero comparativamente las diferentes expe

riencias de otros países podemos decir que México ~sta 

en pleno auge en lo referente a la Planeación. 



- 14 -

EL PROBLEMA URBANO EN MEXICO 

El proceso de urbanización en México se inicia a partir

de la ·consolidaci6n del proceso de industrializaci6n --

( 1936-1945) que básicamente responde a las necesidades 

de una economía de guerra~ 

Esta aunada al proceso de industrializaci6n provoca una~ 

concentraci6n de la población y de las actividad~& pr~-

ductivas en los centros urbanos existentes, y principal

mente en aquellos que_ ya_ conta_J:>an ·con -~lgú~ tipo de equ! 

parniento e ~nfraestructura, no solamente productiva sino 

de bienestar social. 

Lo anterior provocó una. gran em~graci6n de los centros ~ 

rurales hacia los centros urbanos, provocando que el M-
país pasara de un esquema eminentemente ru:r:al a un esqu~ 

ma eminentemente urbano. 

La concentración de las actividades econ6micas ~ la mi~

gración fue un fenómeno que no siguió un proceso racio-~ 

nal de ~oblarniento, sino por el contrario, el proceso de 

desarrollo en el marco del "Laiser Faire'' provocando .--

por un lado una gran concentraci6n en pocos centros urba 
·, -

nos y por otra una gran dispersi6n demográfica. Las po:---

blaciones rurales de 2~500 habitantes y de característi

cas ruráles alcanzaban un 35% de la poblaci6n total. 

La anarq~ía en el proceso de industrialización repercu-

ti6 en el proceso urbano agravando las condiciones de V! 

da de la poblaci6n, ya que el pafs aunque de caracterís~ 

ticas cada vez más urbanas no contaba con los elementos~ 

necesarios para mantener ese tipo de vida, 
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2. EL PROBLEMA WRBANO EN LATINOAMERICA 

El fenómeno urbano más que entenderlo simplemente cornó - · 

el proceso mediante el cual la población tiende a aglorn~ 

rarse en grupos. ,de mayor. tru.naño, o bien, como un análi-

sis directo de ~as fórrnas de utilizaci6n del espacio, d~ 

be entenderse ern. su connotación más amplia, o sea, un -

proceso eminentennente humano que se ha dado a través de

la historia en Cieterrninadas á:~;:eas geográficas, en don,de

se manifiestan em forma dinámica la mayor parte de las ~ 

actividades soc:ñ..ales, es decir, corno el resultado de la ... 

interacción de 1a estructura con las fuerzas sociales ~

que se van deriwando. 

Queremos decir que el estudio de la ciudad implica com~~ 

prender las múltiples actividades humanas, ~us condicioF 

nes y sus consecuencias, pues la vida del hombre, en ~~~ 

ella, depende de un intrincado tejido de f~ctores y fue~ 

zas, de'realidades ff~icas que están fntimamente l~gadas 
a la realidad social •. 

Debido a ello el análisis del proceso urbano debe ser ob 

ServadO desde diferenteS ángulos, SintetizadOS en Un enF 

foque interdisciplinar{o que permita obtener una vi~;L6n.,... 

pluralista más amplia del fenómeno, entendida és·ta corno .... 

un conjunto de conexiones entre los diferentes fenómenos 

y como contorno heterogéneo que encauza el comportam;LenF 

to humano. 

Esto lleva implícito la necesidad de conocer las caract~ 

r!sticas del crecimiento demográfico y las condiciones .,... 

en que se da; explicarse la conducta de los individuos ~ 
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en función de su cultura, identificar sus interaéciones

sociales, sus formas de producción y, cuantificar la ac

ción que ejerce sobre el medio ambiente en que se desa-

rrolla. 

Apuntando el fenómeno urbano desde un punto de vista eco 

nómico, se explica como una consecuencia y expresión ma

terial de .la acción y organización de las fuerzas produ~ 

tivas, dicho de otra manera, es resultado de las caracte 

rísticas y condiciones de la transformación de bienes ma 

teriales, del empleo de la mano de obra, de la distribu

ción y del consumo. 

Bajo este modelo· se pueden identificar a las ciudades en 

sus inicios, como centros de convergencia de la vida po

lítica, administrativa, religiosa y cultural, en donde -

los factores económicos vigentes en ~se momento apare--

cian sustancialmente diferentes a los registrados en las 

áreas circundante~, siendo con frecuencia esos factores

origen y condicionantes de los elementos estructurales -

destacados. 

De acuerdo a ésto. la ciudad se presenta como manifésta- • 

ción de un estado de desarrollo del hombre, o bien, apa

rece como representación material en un momento dado de

la evolución de las fuerzas de trabajo, de las técnicas

y de los recursos de que se dispone en un medio determi

nado. Se puede decir que consiste en el desarrollo de -

las potencialidades del ser humano aplic~das a la trans

formación de los Recursos en su beneficio. 

Como una expresión clara de esta interpretación se puede 
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mencionar la ev,oluci6n registrada en los miStados de pro

ducci6n con el paso de una situaci6n de formas artesana

les hacia la implantación de un sistema indus~rial en el 

que las máquinas juegan un papel más importante; con el

proceso de la i~dustrialización el crecimien·to de la ci~ 

dad registra un sensible impulso,· al llevar concomitante 

la concentración del mercado y de los servicios de infra 

estructura, así como una mayor disponibilidad de mano de 

obra. La distribución de ingresos proveniente de la in~

dustria da lugar a la elevaci6n de los niveles de vida -

y, por tanto, a -la inten?_ifíca,<:;:i6n. y qj.versificac;l:.6n del 

comercio y los servic.ios, lo que viene a constituir un -

atractivo más para que la poblaci6n de zonas circundan-~ 

tes inicien progresivamen·te una emigraci6n constante- a ,... 

la ciudad. 

Por su.parte, el papel desempeñado por el aparato. guber~ 

namental en la vida econ6mica se amplfa, pues además de~ 

aumentar las prestaciones de los servicios públicos tie

ne que intervenir para regular la producci6n y dar impu! 

so a aspectos econ6micos prioritarios, impidiendo el de~ 

sarrollo de otros factores perjudiciales para la socie~

dad; pero para cumplir con un fin de tal magnitud tiene

que ampliar el ~úmero de su personal,creándose entonces~ 

el aparato burocrático encargado de dar atenci6n a cada

uno de los aspectos de las relaciones entre el_ gobierno

y los sectores productivos, por lo que resulta la admi~F 

nistración un factor de especial importancia en.el desa~ 

rrollo de las ciudades. En el caso de las c~udades lati

noamericanas se considera que el proceso anterior se ha~ 

visto alterado seriamente en cuanto a sus modos de pro~~ 

ducci6n y por cuanto a su representaci6n espacial, debi~ 

do-en gran medida a la influencia recibida de la expan~~ 

si6n de los centros de hegemonía econ6mica mundial, los~ 
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que han trasladado su sistema de producción y,· por ende, 

su expresión espacial. En el presente trabajo se descri

ben algunas de las características generales del proceso 

urbano latinoamericano así como los factores que lo de--

terminan y algunos proble~as inherentes al mismo; como -

la marginalidad y los movimientos migratorios. Se descri 

be también, como un caso típico del área latinoamericana, 

el proceso urbano de la ciudad de México. 

2.1 CARACTERISTICAS DEL PROCESO URBANO 

a) Un primer rasgo fundamental del proceso urbano en Amé 

rica Latina es el referente al crecimiento demográfico -

que se concentra sobre todo en las ciudades y con una -

tendencia clara de aceleración creciente que genera agl~ 

meraciones gigantescas, en lapsos muy cortos. Este hecho 

no es más que la expresión cuanti~ativa de la específic! 

dad del contenido económico de las ciudades latinoameri

canas, porque es 1~ base del reciente proceso de urbani

zación no se encuentra el paso de una economía Agraria o 

una economía Industrial, pero si un aumento del sector 

"terciario" con un débil crecimiento del sector secunda

rio que, todo, pertenece al campo de la construcción. 

Pero ¿De qué "terciario" se trata?, ¿De aquel que est.1-

ligado a una supercapacidad productiva como en los Esta

dos Unidos, o de aquél que esconde el parasitismo social? 

Como dice Richard Morse: "Los sectores terciarios Latino 

americanos y los norteamericanos no se parecen en nada.

En el primer caso se trata, para una gran parte, de pe-

queño comercio y de vendedores ambulantes, de empleados-
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d~ servicio, de trabajos no especializados y trans~to--

r.íos, o sea de desocupaci6n disfrazada. El ejemplo más 

dramático podría ser la ·divisi6n del trabajo entre los -

habitantes de las "favelas" y "barricadas" que buscan -

en los dep6sitos_ de basura siguiendo cierta especializa

ción en la colecta de ciertos objetos y materiales.(!) 

Esta población urbana Super-abundante no resulta enton-

ces del dinamismo económico de la ciudad, si no de la -

propagación de las ciudades del éxodo rural. 

b} El segundo rasgo fundamental de la urbanización es la 

constitución de grandes concentraciones de población sin 

desarrollo equivalente de la capacidad productiva, a pa~ 

tir del éxodo rural y sin asimilación de los migrantes-

en el sistema económico de las ciudades. 

Estas concentraciones también manifiestan las caracterí~. 

ticas del desarrollo desigual, porque se producen sobre

todo en las grandes ciudades,-siguiendo un doble proceso 

de absorción del campo por parte de las ciudades y de -

las ciudades pequeñas y mediana por las grandes aglom~r~ 

ciones. 

Tal evolución es perfectamente lógica, si se considera 

que las transferencias de población no son suscitadas -

por el dinamismo productivo, sino por la acumulación pr2 

gresiva de las masas rurales desarraigadas y de los hab! 

tantes de las pequeñas ciudades que huyen de la miseria

y de la desocupación. El resultado es la desarticulación 

(1} Richard M. F-lorse.- "Urbanization in Latín America" ,

Latin American Research Review. Otoño 1969. 



de la red urbana, que no jerarquiza las ·aglomeraciones -

de-acuerdo con una decisión técnica de la actividad, si

no que el perfil resulta de las sacudidas de las crisis

sociales y_económicas. 

e) El tercer gran rasgo a señalar es la formación de un

tejido urbano· truncado y desarticulado, cuya· caracterís

tica más sorprendente es la preponderanéia desproporcio~ 

nada de las grandes aglomeraciones y en particular la -

concentración del crecimiento urbano en una gran región

metropolitana, que concentra la dirección económica y p~ 

litica del país. 

Esta evolución suscita un fortalecimiento de la distan-

cia social y cultural entre la antigua sociedad urbana y 

el mundo rural, que no solamente permanece atrasado, si

no que entra en un proceso de desintegración. 

A esta creciente distancia económica, social, cultural,

entre las antiguas. ciudades y el_ca~po, se añade, por-

otra parte, la persistencia en el campo de una estratifi 

cación social, cla~amente más acentuada que en las ciuda 

des: además, una fuerte diferencia intraurbana entre las 

antiguas y las nuevas poblaciones residentes, que ha si

do·tomada, siguiendo una "descripci6n" ideológica, bajo

el término de marginalidad urbana. 

Esta. ":marginalidad" es de entrega ecológica, en el sent;::. 

do que ella :manifiesta de manera escandalosa al mismo . 
tiempo la segregación residencial del espacio urbano~ y-

la incapacidad del sistema de producción de viviendas p~ 

ra tomar en cuenta las necesidades sociales cuando esta-
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demanda no es rentable, Otro problema, mucho más compl~. 

jo, es establecer las relacionas entre esta situaci6n 8~ 
bre el plano de la vivienda y el lugar ocupado por esta

poblaci6n den1,:.ro del sistema product.ivo, en la estratifi 

caci6n social, -en los procesos ideol6gicos y en el juego 

político. 

El desarrollo de la segregaci6n intraurbana y la consti- · 

tuci6n de vastas zonas ecol6gicas llamadas marginales en 

un proceso de ~urbanizaci6n salvaje" repre~entan quizás

el hecho más sorprendente de la urbanizaci6n dependiente, 

aquel que exige directamente una comprensi6n profunda -

del p:~;oceso. 

Del crecimiento urbano, se comprueba junto a algunas op~ 

raciones "voluntarias" excepcionales, ligadas a la gran-

. dilocuencia de un régimen dado, la ausencia casi total -

de un sistema de planificaci6n urbana, en el sentido de

que el aparato pol!tico casi no ha tomado en cuenta las

condiciones en las cuales se efectúa la transformaci6n -

profunda de la orgahizaci6n ~sp~cial. 

2.2 FACTORES DETE~liNANTES DEL PROCESO URBANO 

I-nvestigaciones hist6ricas han de!uostrado que el subdes_!! 

rrollo contemporáneo en el proyecto histórico de la eco

nomía pasada y actual entre los satélites subdesarrolla

dos y de las metropolis desarrollada::!, durante la expan

si6n colonial y capitalista y en el modelo contro-perif~ 

rico, las metropolis nacionales al ser centros de inter

cambio son tambi~n centros de explotación. En efecto -•

cuando se examina la relaci6n entre la metropoli y ~1 

satélite nos encontramos que cada satélite, no es más 
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que un abastecedor de materias primas de la metropoli la 

cual no depende de nadie. 

Los procesos urbanos de los diferentes países latinoame

ricanos tienen.mucho que ver con el papel de la depende!!_ 

cia que dichos países han tenido· con las metropolis. Pa

ra ésto es necesarto precisar que la dependencia no es -

un simple estado de "sumisión" del más débil con rela,--

ción al más fuerte. Si no que consiste en una relación -

estructural definida sobre todo por la articulación de -

las relaciones -d. e .ci:ase _ ~n. d~E socie4?t-des _o conjuntos de 

sociedades. Diremos que una soeiedad es dependiente cua!l 

do su articulación de su estructura social a nivel econ~ 

mico, político e ideológico, expresa relaciones asill!-étr!_ 

ca.s con c.tra formación social que ocupa frente a la pri

mera una situación de poder. Por situación de poder en-

tendemos el hecho de que la organización de relaciones -

de clase en la sociedad dependiente encuentra su lógica

en el exterior de ella misma y expresa el modo de hegemo 

nia de importaciones, siguiendo una estrategia de bene-

ficio dirigido por las grandes firmas multinacionales en 

·el conjunto del mercado mundial. Cada una de estas rela

ciones de dominación-dependencia suscita efectos especí

ficos en la or~anización del espacio. 

La independencia política y la dependencia económica-co

mercial, por la inserción en el mercado capitalista mun-- . 
dial ha extendido el espacio habitado, transfo~rnándolo -

considerablemente. Esta· transformación, que está esen--

cialmente unida al modo de explotación de los recursos -

naturales, se ha diversificado fuertemente siguiendo el

tipo de articulación de cada economía local al mercado -



- 23 -

mundial y sigmiendo también el grado de autonomía de.las 

clases sociale:s de la sociedad dependiente con relacitSn

a los imperativos del sistema econtSmico. 

A cada una 

ponden una 

zación del 

sificacitSn 

de ~stas 

serie de 

espacio, 

regional 

situacione~ socioecon6micas corres-

efectos específicos sobre la organi

que van a operar una profunda diver

en el conjunto del continente. 

Se pueden distinguir, como mínimo, los siguientes tipos

de dependencia·E:conqmica: 

A) ECONOMIA DE ENCLAVE, caracterizada por la importancia 

de ·las materias; primas concentradas en un número limita

do de puutos y dir~ctamente explotadas por las empresas

extranjeras pa~a su exportación inmediata. Los efectos -

prcducidos en ~ espacio son diferentes, ya sea porque -

se trate de un enclave ligado únicamente con el exterior 

o de una explotación integrada en el sector económico di 

rígido por la hurguesía nacional que le impone su ritmo. 

En el primer caso se asiste a una débil urbanización ge

neral del país., pero a un gran crecimiento alrededor de

los polos la c~se social que ostenta el poder en la so

ciedad dominante. {2} 

En el caso de ~érica Latina nos encontramos en presen-

cia de tres fonnas históricamente distintas de.relacio-

nes de depende~ia, formas que pueden a veces, coexistir 

(2} M. Castells-- "Imperí.alismo y Urbanizaci6n en Améri

ca, Latiría. 
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en una coyuntura, pero,: en todos los casos siempre con -

el dominio-de una de ellas.(3) 

Estos tipos de dependencia corresponden, lógicamente a -

las tres fuentes de dominación·, unidos a los estadios en 

la formación del modo de producción capitalista a escala 

mundial (Acumulación Primitiva, Capitalismo COmpetitivo, 

Capitalismo Monopolista-Imperialismo) .. 

a) Dominación Colonial, caracterizada por la administra

ción directa de la explotación intensiva de los recursos 

y por la s6beranía política de la potencia colonial, que 

hace de la posesión del territorio el punto clave de su

expansión. 

b) Dominación Capitalista-Comercial, a través de los tér 

____ ll!.i.!lC>S __ de _ _cambio,_ob_teniendo las materias primas por deba 

jo de su valor, para. los productos manufacturados. 

d) Dominación Xmper~alista (Industrial y Financiera) a -

través de las inv~rsiones especulativas y de la creación 

en el lugar de dependencia, de industrias que tienden a

controlar el movimiento de substitución de los económi-

cos así creados, lo que desarrolla una especie de "comp~ 

ny-towns", y rompe ·todo equilibrio en el interior de la

red urbana del país, aumentando la distancia entre ciu-

dad y campo. En el segundo caso simultáneamente al creci 

miento urbano alrededor del 'enclave tiene lugar el desa-

{3) Fernando H. Cardoso y Enzo Fallero,- "Desarrollo y -

Dependencia en América Latina", Siglo XXI, Héxico 

1970. 
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rrollo de una urbanización teórica, gene~almente centra

da en la capi!tal con el incremento del sistema de ges--

tión, por la lbiurguesía nacional, del dinamismo económico 
·. 

parcialmente wecuperado. 

B) ECONOMIA A~ICOLA Y GANADERA PARA LA EXPORTACION, ca

so Argentino ~ Uruguayo donde el carácter extensivo de -

la explotacióm y la existencia de un gran centro export~ 

d9r, comerciaJ!. y administrativo, crean muy pronto, f?imu.!_ 

taneamente, l<RS condiciones para una fuerte urbanización 

y para una co~~entración del crecimiento urbano en torno 

a este centro principal. 

C) ECONOMIA D~ PLANTACION, centrada en la utilización de 

un número elewado de mano de obra agrícola que trabaja ~ 

directamente para las firmas extranjeras y sin ningún i.!!_ 

termediario sOJCial en-tre la actividad productiva y los -

beneficios de las grandes compañías. El aparato de ges-

tión, aparte illel represivo, queda así reducido al mínimo 

y el consumo local se caracteriza por la autosubsisten-

cia, de tal matl!lera que este sistema productivo determina 

un nivel de urhanización muy débil (Centro· América) • 

Si es verdad c~e el proceso de urbanización está formado 

por las relaciones en sentido único, s:omo si la estruct~ 

ra social así organizada pudiera desarrollarse sin con-""' 

tradicciones. Esto quiere decir que la urbanización de-

pendiente expresa también los efectos de las crisis del

sistema de dominación y las respuestas sociales y econó

micas suscitadas en las sociedades dependientes. 

Así la crisis de 1929 y el hundimiento de los mecanismos 
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del mercado mundial, con la nueva situación creada en el 

plan Económico, y a la vez, en el plan de las relaciones 

de clases, esta en la base de una tentativa de envergadu 
. . -

ra, por parte de las burguesías locales y de los regíme

nes Nacionales~Populares, para ·establecer una Economía -

de. sustitución de las importaciones, mediante el desarro 

llo de Industrias de transformación y de consumo para el 

mercado Interior. Habiendo dado las características de -

estas Industrias, con la débil composiciónOrgánica.del-
/. 

capital y la necesidad inmediata de rentabilidád, su im

plantación depe~de. <?S:tr_e;:C?h~'ª-nte de ~a _ma_!1o de obra urba 

na y, sobre todo; del mercado potencial de las grandes -

aglomeraciones a las cuales estas Industrias están dest:!:_ 

nadas. Esta Industrialización, aunque limitada suscita -

una expansión proporcionalmente mucho más importante de

los servicios, porque permite absorber parcialmente toda 

una masa de desocupación disfrazada, ampliando_ al mismo~ 

tiempo el mercado. Este proceso de Industrialización na

cional refuerza considerablemente las aglomeraciones 

existentes y acelera el crecimiento urbano, sin provocar 

nunca un flujo migratorio excesivo en la medida en que -

este desarrollo no se hace por presiones exteriores, si

no que parte de la necesidad de un cierto equilibrio Eco 

nómico definido en el cuadro de cada país. Así~ las ta-

sas de crecimiento urbano de los países que realizaron 

un esfuerzo importante en el período de la sustitución -

de las· importaciones (Brasil, Argentina, Chile·, México) -

son más elevadas que antes (lo que indica el efecto neto 

de la industrialización sobre las grandes aglomeracio~-

nes), pero menos elevado que los de las decadas 1950-

1970, donde la penetración imperialista va a provocar la 

explosión de las estructuras tradicionales, vertiendo en 
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las ciudades: Jl.as poblaciones del campo. 

El espacio lationamericano constituido desp~és de la se

gunda guerra lllltlndial ha estado, sobre todo, bajo el efe~ 

to de las ·nuewas formas de dominación económica imperea

lista. En efecto, las tentativas de constitución de eco

nomías nacionales relativamente duraderas han sido supu! 

tadas bajo la inversión masiva del capital internacional 

que, a partir de la crisis así creada, ha desarrollado -

los mercados interiores y ha efectuado, por su propia 

cuenta, el prO«!:?SO. c:1e s_q.f?_titu_ción de __ impo,rtaciones al 

crear nuevos JJ.azcis de dependencias tecnológica, financie 

ra y de decisiil'ln económica. 

Se trata entomces de la modernización del aparato produ~ 

tivo de los países dependientes, con una transformación

profunda del secundario que ve crecer cada vez más la -

parte ocupada por el sector moderno, con una alta tecno

logía, fuerte productividad y débil absorción de la mano 

de la obra. 

El impacto de la nueva industrialización dependiente re

fuerzc-:. considerablemente la distancia entre las ciudades 

y el campo, gr~des aglomeraciones y pequeñas ciudades,

de ta:~ forma que la desigualdad de niveles de vida pare

ce a primera vista uno de los factores que acarrean la -

aceleración considerable de la urbanización en· el perío

do reciente. 

El fenómeno central parece muy bien ser la descomposi--

ción de la estructura social agraria, ya sea en sus acti 

vidades pro~uctivas o en sus instituciones sociales (fa-
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milia, etc.) y, de manera más generalizada, de los secto 

res económicos no integrados en el conjunto supranacio-

nal constituido. Hay también un doble movimiento: en los 

campos, racionalización capitalista de ciertos sectores, 

y crisis de descomposición de los sectores tradiciona--

les, lo que determina el éxodo rural masivo; en las gra~ 

des aglomeraciones, desa~rollo de un sector moderno que

crea un mercado interior limitado, pero en continua alza 

y suscita al mismo tiempo una seri~-de actividades cone

xas, creadoras de empleos, pero cuyo efecto de atracción 

es infinitamente mayor que su capacidad de absorción por 

tanto, al lado de un nudo central de urbanización produ~ 

tiva, con el desarrollo de ciertos servicios suscitados

por ella; se encuentra el efecto destructor del mismo -

proceso sobre la mayor parte. de las estructuraciones pr~ 

ductivas agrarias {migr~ción rural), sobre las activida

des industriales no concurrentes (migracfón urbana) y la 

formación así, con un ritmo acelerado, de las grandes 

concentraciones "terciarias" donde la desocupación y el

desarraigo dan contenido profundo a las formas ecológi-

cas de la marginalidad. 

Por otra parte, en la medida en que hay desintegración -

nacional del sistema productivo, es lógico que la red ur 

bana resulte desarticulada y truncada. Pero su desarticu 

lación no es más que el resultado de una articulación s~ 

cial formada a la vez por la sociedad dominante y la so

ciedad dependiente. (4) 

(4) M. Castells, Op •. Cit. 
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2.3 ALGUNOS PROBLEMAS DEL PROCESO URBANO 

Entre los prob~emas· que parecen preocupar con mayor in-

tensidad en los ültimos años en relación al proceso urba 

no latinoamericano, estan los referentes a la emigración 

masiva del campe, la concentración de la población en 

las grandes ciudades y la "marginalidad" creciente de -

grandes sectores de la población urbana. 

En ocasiones estos tres fenómenos tienden a verse en for 

ma aislada, mientras en otras se les relaciona a tal gr~ 

do que se piensa que lo que se denomina marginalidad ur

bana es una resultante del crecimiento demasiado acelera 

do de las grandes ciudades y que dicho crecimiento es -

una consecuencia directa del "despoblamiento" del campo. 

Sin embargo, las cosas no son tan sencillas, pudiendose

plantear algunas interrogantes solo para ilustrar su co~ 

plejidad. ¿Es correcto hablar en términos de despobla--

miento rural cuando la población que vive en el campo ha 

aumentado continuamente y sigue creciendo en la actuali

dad?, ¿E~ correcto pensar que la emigración rural const.!_ 

tuye la fuente principal del crecimien·to de las grandes

ciudades si en muchos de éstos el crecimiento represent~ 

do por la reproducción biológica de sus habitantes es -

tan grande como el representado por la llegada de inmi-

grantes y si una gran proporción de éstos ültimos no pr~ 

viene del medio rural sino de otras ciudades?, ¿Serán -

realmente los inmigrantes los "causantes" de la margina

lidad urbana? 

Como cualquier otro fenómeno social las migraciones,· la-
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concentración mrbana y la marginalidad son siempre hist~ 

'ricamente cotidiic'ionadas, siendo el resúltado de un proce 
. -

so global de caunbio, del cual no deben ser se.paradas, --

por tanto, el ~imer paso para su estudio es encontrar ~ 

los límites de 1a configuración histórica que dan senti

do a un determ~ado flujo migratorio. 

Son varios los autores que han tratado de redefinir el .. 

concepto de ma~inalidad, a fin, de otorgarle un car~c~~ 

ter histórico~estructural. Dentro de este nuevo enfoque

la marginalidad~s estudiada como consecuencia de las~-
··· - ~ . - - - -· -

tendencias que asume el modo de producción c~pitalista -

dependiente. La exis~encía de una situacidn como· la mar~ 

.ginalidad es entendida como el resultaqo de la 9ropia n~ 

turaleza de la estructura vigente en la sociedad, es co~ 

cebida como un JEenómeno que se deriva de un tipo partic!-!_ 

lar de inserción a la estructura social. 

Se ha destacado tü hecho de que en .las zonas urbana,s ;:;e .. · 

ha venido desarrollando un tipo de industrialización ex~ 

cluyent:e, que se basa sobre todo en el -uso creciente de

tecnología ávanzada que ahorra mano de obra~ La interreM 

lación entre las tendencias restrictivas del mercado del 

trabajo en las zonas urbanas y la crisis de la estructu~ 

ra agraria, que lleva a la intensificación de la migra~~ 

ción campo-ciudad, aunada a las tasas crecientes de au~

mento demográficos tienen como resultado el que.una parR 
te de la población no pueda ser incorporada com9 fuerza,.. 

de trabajo productiva y se vea obligada a dedicarse a a5:_ 

tividades de subsistencia básicamente en el sector ter~R 

ciario de la economía, en ocupaciones tales como vende'do 
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res ambulantes, emp~eados domésticos, limpiabotas, ----

etc. (5) 

El proceso de. industrialización consiste apenas en un -

cambio de técnicas de producción y diversificación mayor 

de productos, sino también en una profunda alteración de 

la división social del. trabajo. 

Numerosas actividades manufactureras, que antes era~ co~ 

binadas con actividades agrícolas, son separadas de és-

tas, pasando a ser realizadas de forma especializada en

establecimientos especialmente aglomerados. La aglomera

ción espacial de la actividad industrial se debe a la ne 

cesidad de utilizar una misma infraestructura de servi-

cios especializados de (energía, agua, canalización, 

transporte, comunicaciones, etc.), y a las economías ex

ternas que se derivan de la complementariédad entre .los

establecimientos industriales. Además de ésto, para red~ 

cir los costos de transporte, las empresas que realizan

un intenso intercambio de mercaderías tienden a locali-

zarse unas en la cercanía de otras. 

Una vez iniciada la industrialización de un sitio urba-

no, éste tiende a atraer a la población de áreas genera! 

mente próximas. El crecimiento demográfico de la ciudad

se convierte, a su vez en un mercado cada vez más impor

tante para bienes y servicios de consumo, lo que pasa a

ser un factor adicional de atracción de actividades pro-

(5) Aníbal Quijano "Notas sobre el Concepto de Marginal~ 

dad Social", CEPAL, 1966 
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ductivas que, por su naturaleza, usufructaan ventajas -

cuando se localizan junto al mercado de sus productos. -

Tal es el caso de las. industrias de bienes de consumo no 

duradero, de los servicios de consumo colectivo (escue-

las, hospitales; etc.), de consumo individual {bares, e~ 

nes, etc.), de ciertos servicioS de producción (comercio 

al detalle), etCe 

En este contexto___,/·las migraciones internas no parec~n -

ser más que un mero macanisrno de redistribución espacial 

de sus actividades económicas. Los rnecaniarnos de mercado 

que, en el capitalismo, orientan los flujos de inversio

nes a las ciudades y al mismo tiempo crean los incenti-

vos económicos a las migraciones del campo a la ciudad,

no harfan más que-expresar la racionalidad rnacroeconórni

ca del progreso t~cnico que constituiría la esencia de -

la industrialización~ ~ 

Por otro lado, la cración de desigualdades regionales -

puede ser considerada corno el principal rnoto.r de las mi

graciones internas que acompañan a la industrialización

en los moldes capitalistas. 

Los factores de expulsión que llevan a las migraciones -

son de dos órdenes: FACTORES DE CAMBIO, que se derivan -

de la introducción de relaciones de producción capitali~ 

ta en áreas rurales, lo cual acarrea la expropiación de

campesinos, la expulsión de aparceros y otros _agriculto

res no propietario~. teniendo por objetivo el aumento de 

la productividad del trabajo y la consecuente reducción

del nivel de empleo; y FACTORES DE ESTANCAMIENTO, que se 

manifiestan en forma de una creciente presión poblacio--
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nal sobre una disponibilidad de áreas cultivables que -

puede ser limitada tanto J?Or- la insuficiencia f!sicade ... 

la tierra aprovechable como por la monopolización de -~

gran parte de la misma por·los grandes proJ?ietarios, 

Desde el punto de vista económico, los factores de cam~~ 

bio tienen un sentido opuesto a los de estancamiento. -~ 

Los factores de cambio forman parte del pr~pio proceso ~ 

de industrialización, e~ la medida e~ que €ste afecta a~ 

la agricultura, impliéando cambios d~ técnica y, en con

secuencia, aumento de la productividad del trabajo. Los~ 

factores de estancamiento resultan de la incapacidad de~ 

los productores en economía de subsistencia para elevar~ 

la productividad de la tierra. Los factores de cambio -

provocan un flujo macivo de emigración que tiene por ~-

consecuencia reducir el tamaño absoluto de la población

rural. Los factores de estan_camiento lle_van la emigra-.-.

ción de_parte o de la totalidad del excedente poblacio-~. 

nal debido al crecimiento vegetativo de la población ru- . 

ral, cuyo tamaño absoluto se mantiene estancado o crece

vagamente. 

El proceso de cambio tecnológico en los países capitali~ 

tas desarrollados difiere considerablemente-de la indus-. 

trialización capitalista en los países ·no desarrollados. 

En primer lugar, el ri~mo de cambio tecnolQgico y sus ~

efectos socioeconómicos es mucho más"amplio en éstos al
timos en comparación con los primeros. Mientras el cam-~ 

bio en los países desarrollados se da a medida que _"mad}! 

ran" determinadas innovaciones, en los·pafses no_ desarr~ 

!lados se implantan de una sola vez varios centros de ~

producción, sometiendo la estructura económica a choques 
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mucho más profundos. En segundo lugar, desde que un país 

t:t"aspasa el .. umbral de desarrollo, deja de tener un sec-

tor de subsistencia o éste apenas permanece en forma de

zonas de atraso de pequeña expresi6n. La regla general -

es que, en un país desarrollado, el conjunto de la pobl~ 

ci6n está integrado en la economía de mercado. Obviamen

te, la situaci6n es opuesta en los países no desarrolla

dos, en que buena parte de la población se encuentra en

economía de subsistencia. A medida que el desarrollo se

realiza, zonas crecientes de la población se van inser-

·tando en la economía de mercado. La población proporción 

d~ fuerza de ·trabajo que permanece en el sector.:de sub-

sistencia es, en cierta forma, una indicaci6n del camino 

que el pafs tiene que recorrer todavía hasta completar -

·su desarrollo. 

En éstas condiciones, es fácil comprender que el volumen 

de migraciones internas, provocado por ·cambios estructu

rales y espaciales de la economía, es proporcionalmente

mucho mayor en los países no· desarrollados que están in

dustrializándose que en los desarrÓllados. En aquellos,

los factores de cambio ejércen efectos mucho más amplios 

y a ellos se suman los factores de estancamiento que en

los países desarrollados prácticamente no se sienten. 

En este contexto es importante analizar los efectos de -

las migraciones provocadas por los factores de estanca--

~miento en la economía urbana. En la medida en que una -

parte considerable de la población permanece en econom!a 

de subsistencia y en la medida en que, gracias al deseen 

so de la mortalidad, su ritmo de crecimiento vegetativo

aumenta, los factores de estancamiento pueden crean un -
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considerable flujo migratorio. La parte de este fl~jo 

que se dirige a las ciudades dependerá naturalmente de -

la disponibilidad dé nuevas tierras que puedan ser ocup~ 

das por el excedente poblacional. 

La llegada a la ciudad de migrantes que provienen de 

áreas en economía de subsistencia débilmente ligadas a -

la división nacional del trabajo, no determina ninguna -

elevación de la demanda por el producto de la economía -

urbana. Al contrario, la afluencia de estos migrantes ~

ejerce un efecto depresivo sobre esta demanda por varios 

motiyos: 

1°) Cierto número de migrantes, que consigue insertarse

en el proceso de producción urbano, remite parte de sus

ganancias a los parientes que permanecen en las áreas en 
"' -economía de substancia; reduciendo el volumen de la de--

manda efectiva en la ciudad. Si los que reciben estas r~ 

mesas, las gastan comprando produ·:::tos oriundos de la c·iu 

dad, este efecto se·. anula pero en la medida en que tales 

recursos. son gastados en la compra de productos de la -

economía local, son sustraídos de la economía rural. Lo

mismo sucede cuando los migrantes, con ciertos recursos

ahorrados en la ciudad, retornan a las áreas de subsis-

tencia; 

2°) Parte de los migrantes que no consiguen integrarse 

en la economía urbana, reproducen en la ciudad ciertos 

trazos de la economía de subsistencia en forma de activi 

dades autónomas, generalmente servicios: vendedores ambu 

lantes, cargadores, servicios de reparación, etc. a pe-

sar de que tales actividades son desarrolladas en ei ---



- 36 -

ámbito espacial de la ciudad no se hayan integradas en -

la economía uiñana capitalista. En la medida en que, de

bido a los baj:h:simos niveles de remuneración que sus ej!:_ 

cutantes estám obligados a aceptar, consiguen competir -

con empresas Ciil-Pitálistas, su e'fecto es reducir la deman 

da del product~ de la economía capitalista de la ciudad

y, por tanto, la demanda de fuerza ~e trabajo; el comer

cio de ambular:lltes limita la actividad y el empleo en el

comercio organ:iizado según los modelos capitalistas, .los

lavadores de onches reducen la clientela de las es·tacio

nes de servici~, etc. 

3 a) En buena pzrrte, .la oferta de fuerza de trabajo cons~ 

cuente de la ~gración a la ciudad es absorbida por. el -

servicio domés~co, cuyo significado es nulo desde el 

punto de vista de la producción capitalista, pudiendo 

ser conceptuad«ll como un "falso empleo". A pesar de que

el servicio danéstico no contribuye en nada a la genera

ción del produ~to urbano, su efecto sobre el montante.de 

este producto es negativo en la medida en que sustituye

equipamientos que realizan parte de aquel producto: la -

empleada doméstica evita el uso de la máquina de laVar,

el chofer particular permite a la familia prescindir de

un se~¡undo cocP.e, etc. 

Por las ideas expuestas has·ta aquí, se debe concluir que 

las migraciones que se derivan de la industrialización -

actual de los países no desarrollados constituyen un fe

nómeno históricamente condicionado, cuyas manifestacio-

nes concretas resultan de las condiciones específicas en 

que se da aquella industrialización. 



.. 31 ... 

Sin embargo, la magnitud con que se presenta el problema 

de·la marginalidad y la tendencia a su acrecentamiento N 

ameritan algunas otras ?onsideraciones. 

Corno ya se ha mencionado anteriormente, es el tipo de - ... 
proceso de desarrollo socioeconórnico que han tenido los~ 
paises latinoamericanos lo que ha determinado una tenden . . -
cia creciente hacia la marginalizaéidn de sectores cada ... 
vez más numerosos de la población y es la interacción e~ 
tre las características de la estructura agraria ~ las -
modalidades que ha asumido la industrialización en las ~ 
gra-ndes ciudades la que permite explicar lé.\ marginalidé.\d 

ocupacional urbana. 

Parece l!cito plantear que son fundamentalmente los pro~ 

blernas del sector agrario latinoamericano los que han ... -
provocado que grandes masas de poblacidn_ campesina_ bus~~ 
quen elevar sus condiciones de vida trasladándose a las~ 
ciudades con la esperanza de lograrlo. 

Entre los factores de la es~ructura ~graria que inciden~ 
en la migración interna y cuyas interrelaciones deben es 
tudiarse cuidadosamente, se encuentran el elevado_creci~ 

miento natural de la población y el aumento consecuente
de la presión demográfica sobre los recursos agropecua~
rios, fact~ que aunados a otros elementos· como la po ...... 
larización neolatifundio-minifundio, ·la distribución re~ 
gresiva del ingreso agr!cola, el agotamiento de las tie
rras susceptibles de repartirse, etc. provocan la incapa , . ~ 

cidad del medio rural, para absorber productivamente a " 
su poblaci~n y, por tanto, tienden a que la situ~ción ... -
de ma~ginalidad en el campo se vuelva c~da vez m~s grave, 
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rea.limentandn el proceso migratorio rural-urbano. 

En las grandes ciudades latinoamericanas, por otra par-
te, diversos datos indican que el sector industrial pro
duce relativamente una cantidad menor de empleos de lo -
que produjo en el pasado y que ~ran parte de la pobla--
ción no absorbida por dicho sector se ve obligada a ubi
carse en las ramas más improductivas del comercio y los

servicios. 

Asimismo, el hecho de que el tipo de industrialización -
asumido se base cada vez más en el uso de una tecnologta 
avanzada que ahor-ra mano de obra, aunada a la creciente

disponibilidad de fuerza de trabajo existente en las ciu 
dades, provoca que las empresas impongan requisitos cada 
vez más elevados a los buscadores de trabajo en t~rminos 
de niveles educativos, experiencia de trabajo, etc. ello 
se debe tanto a los ·requerimientos impuestos por la uti
lización de una.tecnología avanzada como a la abundancia 
de trabajadores disponibles, que permite que las empre-
sas seleccionen a los mejor preparados sin tener que ele 
var innecesariamente los costos. 

Si .los migrantes provienen en proporciones cada vez may~ 
res del medio rural, con las consecuencias ya menciona-
das que ello trae consigo, es lógico suponer que sean -
discriminados en la obtención de dichos empleqs y que -
por tanto sean los que en mayor proporción se vean obli
gados a ocuparse. en actividades marginales. 

-
Conviene destacar que si la migración a las grandes ciu-
dades no fuera predominantemente de origen rural, no ---
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habrta porqué esperar que los migrantes tuvieran mayor -

propensión a desempeñar ocupaciones marginales. Más bien 

seria de esperar lo contrario, ya que por lo general los 

migrantes constituyen una población bastante selecta en

comparación con ~a que no migra, en t~rminos de sus nive 

les de instrucción, ~spira~iones-y capacidad de asumir • 

riesgos, entre otras. 

2.4 EL CASO DEL AREA METROPOLITANA DE LA CIUDAD DE MEXI

CO. 

2.4.1 ANTECEDENTES 

La ciudad se encuentra asentada sobre una gran cuenca, -

denominada del valle de M~xico, a una al·tura de 2,250 m~ 

tros sobre el nivel del mar, que se abre sólo hacia el -

norte y suroeste y ~errada en las otras direcciones por

cadenas montañosas de origen volcánico que limitan su -

crecimiento.· 

Ni durante el período colonial, ni despu~s de la indepe~ 

dencia, se produjeron mayores cambios en la estructura -

espacial de la ciudad, y sobre todo el primer cuadro, CE 

yo trazado fue determinado en si desde la fundación de ~ 

la misma. Con la desmortización de los bienes de la igl~ 

sia en 1856~ se establecen las bases para la creaci6n de 

un mercado de bienes raíces, se comenz6 el fraccionamie~ 

to y venta de terrenos ubicados en torno al primer cua-

dro, lo cual trajo el primer movimiento de las clases -

acomodadas desde el centro hacia las urbanizaciones al -

poniente de la ciudad comenzó a partir de 1930 y sobre -

todo en 1940, se realizaron una serie de obras urbanas -
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y se crearon colonias para los estratos altos y bajos de 

la sociedad que determinaron la futura estructura espa-

cial de la ciudad, fijando las características básicas -

de la división social del espacio. En la ciudad de M~xi-
-

co se produce un fenómeno similar al que se presenta en-

.desarrollo histórico de otras metropolis latinoamerica-

nas, como: Buenos Aires, Santiago y Lima. 

En las decadas posteriores a la revolución de 1910-~917, 

no se altera la organización espacial de la ciudad y el

crecimiento poblacional sigue siendo lento si se le com

para con el que se produce a partir de 1940. 

Los dueños de gran parte de la propiedad urbana pertene

cían a la vieja aristocracia latifundista, mientras la-~ 

revolución expropió las haciendas, prácticamente sin in

demnización, las propiedades urbanas no fuerorr afectadas. 

Ya en estas decadas se agudiza el proceso de especula--

ción inmobiliaria pudiéndose afirhtar que la expansión UE_ 

bana beneficie exclusivamente a los propietarios de bie

nes raíces, que en general usaron :>us capitales para se

guir especulando; 

En esta etapa el crecimiento del á~ea metropolitana se -

realizó casi en un 46% por efectos migratorios. Estos se 

localizaron en los cuarteles que formaban la ciudad de ~ 

México. 

,• 

En esta decada el crecimiento por migración es el mayor-

registrado; posiblemente los factores de rechazo rural -

se ven acentuados por las políticas contraagraristas de-
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los presidentes Manuel Avila Camacho y Miguel Alemán. 

Las vías de infraestructuración preexistentes facilitan, 

en la zona norte de la ciudad, la localizaci6n de las -

nuevas industr.ia¡;; que .. proliferan con el auge industrial. 

Hacia el sur, comienza a localizarse la industria farma

ceutica, que no requiere grandes obras de infraestructu

ra para su desarrollo,. y al este se encuentran bodeQas,

los tiraderos de basura de la ciudad, etc. En esta deca

da, la expansi6n Fís·ica aunientó en: un 96% el área ocupa

da por la mancha urbana hasta 1940 este crecimiento se -

dio en mayor medida hacia el sureste y noreste. 

Si comparamos ahora como se ha dado est~ crecimiento en

relaci6n a las aprobaciones de urbanizaciones realizadas 

por el departamento del D. F,, se deduce lo siguiente: 

- Las zonas que tuvieron mayor crecimiento de población

absorbieron la mayor cantidad de lotes en fraccionamien

tos y colonias aprobadas aunque esa relación no es pro-

procional al crecimiento en cada una de las unidades, de 

pendiendo del nivel socio-económico de las mismas. 

- El relacionar el ndmero promedio de familias incorpor~ 

das a cada delegación, con el número de lotes aprobados, 

no resulta muy aproximado, ya que no conocemos la forma

de ocupaci6n de los lotes que pueden ser tanto unifami-

liar como multifamiliar. 
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ETAPA 1950 y 1..9}¡60 

En esta etapa Tha población del área urbana de la ciudad

de M~xico aume~to 70%, menor al de la decada anterior. 

En esta decada ~s cuando el crecimiento metropolitano re 

basa hacia el morte los límites del Distrito Federal en

trando a ocupaE en forma violenta el territorio del Esta 

do de México. 

El crecimiento rdel área metropolitana se realizó en un -

37.9% por migramtes dentro del Distrito Federal y en un-

68.9% en el Estado de ~~xico. 

Quizás el estab]Lrecimiento de fondos crediticios para el

campesino, de seguros agrícolas y ganaderos, así como el 

desarrollo de C.1ertas políticas de educación rural, pue~ 

ta en práctica ·por los gobiernos de Ruiz Cortines y Ló-

pez Matees, evitaron así, que continuara el mismo ritmo

de crecimiento por migraciones. 

En esta etapa, se intensifica la descentralización Comer 

cial, creándose importantes subcentros que siguen a la -

descentralización de la población. Estos subcentros va-

rían de tamaño y calidad. de los productos ofrecidos, de

acuerdo a las características socioeconómicas del área -

servida (Centro Comercial de Tacubaya, popular y el de 

la Zona Rosa, para la elite). 

La expansión de la ciudad sobre el Estado de México, se

debió a la presión ejercida por el crecimiento demográf! 

co, a los incentivos fiscales, obras de infraestructura-



- 43 -

y cercanía con la industria que se produjeron en esa zo

na, así como al. gran aumento del valor de la tierra y a

la prohibición de construir nuevos fraccion~ientos en -

el Distrito Federal. 

En cuanto al área ocupada en esta decada, el Distrito F~ 

deral, aumentó un 36.7% en rel-ación a la anterior, mien

tras en el estado de México las áreas conurbadas a~ment~ 

ron 16 veces su tamaño. 

En esta etapa s~ observ~ que_ el mayo~ ndmero de lotes -

aprobados en frac"cionamientos y colonias se presenta en

aquellas delegaciones que absorbieron el mayor número de 

migrantes y que por tanto tuvieron más alta tasa de cre

cimiento de la población. 

En la zona sur se mantiene casi la misma proporción de -

lotes por familias, bastante menor a_ aquella corl:"espon-

diente a las delegaciones del norte. 

ETAPA 1960-1970-

Durante estos años el crecimiento del área urbana en el-

estado de Z.1éxiso se hace ... mas notorio, la cual representa 

un auuento del 74.4% con una tasa anual de crecimiento -

geométrico de 5.4%. En el área metropolitanaa el creci-

miento se realizó sólo en un 15.5% 8 por migración8 en el 

Distrito Federal, y en un 74.6% en el Estado de México. 

Esta decada se caracteriza por el incremento de la polí

tica de Descentralización Industrial hacia el Estado de

México, mediante incentivos fiscales. 
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La prohibición de nuevos fraccionamientos en el Distrito 

Federal, se hizo más rigurosa en esta decada, con el do

ble propósito de frenar su crecimiento y estimular al -~ 

mismo tiempo la expansión de los municipios del Estado -

de M~xico. 

Estos fact-ores :influyeron decisivamente en la expansión

de la ciudad en ese Estado el que absorbe cuatro veces -

más migrantes que el Distrito Federal, produci~ndos~ el

gran· desarrollo de los fraccionamientos para las clases

acomodadas en Ciudad Satélite y zonas aledañas, así como 

el de los asentamientos para las clases populares, en -

condiciones infrahumanas. 

La restricción de fraccionamientos no desalentó totalmen 

te las migraciones, favoreciendo, por el contrario en -

las delegaciones que siguieron creciendo una situación--

de mayor precaridad en la ocupación del espacio. 

ETAPA 1970-1975-

Para 1975 la población del área metropolitana, que abar= 

ca ya casi la totalidad de las delegaciones del Distrito 

Federal y once municipios del Estado de México, aumentó

en este quinquenio un 30%, según las mimsmas estimacio-

nes dei Distrito Federal crecería en un 17.1%. 

En el Distrito Federal acentúa la expansión de la mancha 

urbana hacia el sureste, como conse9uencia del desconge

lamiento de permisos para fraccionar. Durante el quinqu~ 

nio aument6 la superficie urbana un 17.3% con respec·to a 

la etapa anterior. 



- 45 -

El usufructo de~ desarrollo urbano por parte de los sec

tores propieta~os que especulan con el esfuerzo del co~ 

junto de la so~edad, se hace cada vez más notorio, a m~· 

dida que se aceliera el crecimiento urbano aumentan las -

necesidades de tierr-a y vivienda y no se transforman los 

mecanismos de aJipJropiación de la renta del suelo ni de la 
! 

riqueza en general. 

En cuanto a las urbanizaciones aprobadas, se observa un

aumento muy gr~de de fraccionamientos en el Distrito Fe 

deral, presentálmdose en esta etapa el mayor número de lo 

tes aprobados e~ este tipo de urbanización en todo el p~ 

ríodo analizado .. 

Los conjuntos habitacionales promovidos por el estado 

también aumentan considerablemente, como consecuencia de 

los planes llevados a cabo en el último sexenio por org~ 

.nismos como Infonavit, Fovissste, y e1 DDF. 

Si comparamos estas relaciones con las correspondientes

a las decadas 1940-1950 y 1950-1960, podemos notar prim~ 

ramente, un aumento de las delegaciones: del sur y una. 

disminución de las del norte y este, dentro del grupo de 

aquellas que más han crecido y en segundo lugar un aumen 

to general del número de familias por lote y un tercero, 

una agudización de las diferencias entre la zona sur·y -

norte. 
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2.4.2 CRECIMIENTO URBANO Y TENENCIA DE LA TIERRA. 

CONSIDERACIONES GENERALES 

Desde la época prehistórica han coexistido en este país

la propiedad privada y colectiva:, en los que están impl! 

cados diferentes grupos sociales. Cuya oposición ha dado 

origen a frecuentes conflictos. 

La forma de propiedad y explotación rural de tipo colec

tivo se ha dado en el período azteca a través de los cal 

pulli y durante la colonia a través de los ejidos de los 

pueblos y las tierras comunales. 

La Reforma Agraria, volvió a establecer el sistema de -

ejidos, habiéndose fijado, especificado y modificado lu~ 

go sus características fundamentales a través de diferen 

tes normas legales .. 

La tenencia de tierra ejidal, permite a los campesinos 

el usufructo obtenido de la producci6n de la misma, es 

decirr que la t:ierra es de propiedad estatal, en conce.:.

sión a un particular, prohibiéndose su uso comercial. S~ 

lo puede ser expropiada por causa de utilidad pública, ~. 

que con toda evidencia sea superior a l-a utilidad del -

ejido .. 

La ley establecía que los ejidos podrían ser permutad9s

por otros terrenos. del mismo valor y productividad Agrí

cola, eri alguna zona del país, a conveniencia de los cam 

pesinos, y de común acuerdo entre los particulares y la-
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Secretari<;t de la_Reforma-Agraria. 

En algunos casos, las expropiaciones han permitido, el 

establec~iento en tierras ejidales, pagadas a precios 

muy inferiores a los_ del. mercado-, de empresas industria

les que no tenían rea1mente un sentido de utilidad p~1! 

ca, beneficiándose ási injustamente de las prerrogativas 

establecidas por la 1ey. 

La distribución y superficie de la tierra rura1 de pro-

piedad colectiva del área del Distrito Federal, ha trai~ 

do como consecuencia que e1 crecimiento urbano se diera

en gran medida sobre este tipo de propiedad pudiendo ob

servarse, que en el futuro el se producir~ aún con mavor

intensidad sobre tierra eiidal v sobre todo comunal, que 

oredomina hacia e1 fin del Distrito. 

Las tierras comunales también han sufrido la invasión ur 

bana, pero al ser mayor su extensi.óñ y al encontrarse en 

zonas más perif~rica~ han sido relat~vamente menos afee~ 

tadas hasta el presente. 

Es importante destacar que el hecho de que la ciudad de~ 

México haya crecido, y est~ creciendo, cada vez en una ~ 

mayor proporción, sobre tierra de propiedad colectiva, ~ 

configura una situaci6n muy particular en relación de d.!, 
sarrollo metropolitano, situación que se diferencfa de ~ 

la de otros paises latinoamericanos, donde no se ha dado 

un proceso de reforma ~graria y colectivización de la -

tierra rural. 
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2.4.3 POLITICAS DEL ESTADO EN RELACION DE LA TIERRA URBA 
- -

NA. 

Las acciones del Estado en relación a la tierra urbana -

pueden sinteti~arse en los siguientes tipos de inversión: 

a) Intervención para permitir la disponibilidad de tie-~ 

rras para usos de utilidad pública o interés social (ex

propiaciones)._ 

b) IntE;!rvención par~reg_ular __ ?l uso- 4.el suelo {ordena--

mientos de urbanismo, leyes de fraccionamientos) 

e) Intervención en la fijación de valores del suelo y 

apropiación de la renta (leyes fiscales, valuación de 

predios). 

d) Intervención en la creación de infraestructura y equi 

pamientos urbanos (obras viales, de saneamiento, etc.) 

e) Intervención en la relación a situaciones de conflic

to con respecto a la tenencia de la tierra (r~gulariza-

c.iones)., 

Las caracterísl:icas de estas intervenciones son: 

En relación a las expropiaciones 8 pueden a~l.icarse --

tanto a tierras de propiedad privada como ejidal. La Ley -

de expropiación que rige actualmente para la propiedad -

privada., determina las causas de utilidad pública por 

las que puede realizarse la expropiación y fijando el -

procedimiento exprop.iatorio, así como los criterios para 
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determinar el monto de las indemnizaciones. 

En cuanto al procedimiento expropiatorio, el se lleva a

cabo con la sola intervención del Ejecutivo Fed.eralo La

Ley fija como prec~o de ~a expropiación de un terreno, -

el valor fiscal del mismos 

En cuanto a las expropiaciones ejidales, ellas están re

gidas, por la ley de la Reforma Agraria. El número de -

las expropiaciones realizadas en los últimos 40 años -~

ascienden a 419, de las cuales 312 (" 7 4 • .5% ) se aplicaron 

a tierras privadas y 107 {25.5%) a ejidos. 

lf) A través de las normas para regular el. uso del. suelo·,. 

el estado actúa como moderador de los procesos espontá-

neos, ya sea afirmando tendencias existentes o bien pro

duciendo modificaciones.en el desarrollo de las mismas.

Esas normas, afectan también la fijación de las rentas -

diferenciales en la medida qtte regula la intensidad del

usó del suelo, la localización de las actividades urba-~ 

nas y, ~or lo tanto, la productividad del espacio. 

Puede decirse, que toda esta legislación o bien sé ha 

aplicado parcialmente o ha resultado totah~ente insufi-

ciente para controlar el crecimiento urbano e impedir la 

anarquía, las carencias, el uso y los abusos de los sec

tores propietarios. 

e) En relación a la fijación d~ valores del suelo y apr2 

piación de la renta. En 1941 se fijaron normas para est~ _ 

blecer la valuación de los predios en el Dis·trito Fede-

ral, teniendo en cuenta factores como la localización~ 
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infraestructura, forma del terreno, etc. esta valuación

unida, a la productividad del inmueble es utilizada en -

la determinación del monto del impuesto. 

Una limitación observada en los.mecanismos aplicados al

control de la apropiación de la renta, se encuentra en -

el hecho de que el Estado carece de instrumentos que les 

permitan captar las rentas diferenciales generadas por -

las obras públicas, las que normalmen~e quedan en m~nos

de los respectivos propietarios; sin ningún beneficio p~ 

ra l-a comunidad, ya que la valuaci6n catastral de las 

propiedades afectadas permanece casi invariableo 

d) La intervención del Estado en la creación de infraes

tructura y equipamientos urbanos tiende a aumentar por -

un lado la renta urbana global y por otro, 13 renta dif~ 

rencial al beneficiar ciertas áreas de la ciudad. Se pu~ 

de afirmar que en el Distrito Federal las necesidades de 

más y mejores servicios públicos han aumentado con mayor 

rapidez que los recursos financieros disponibles para cu 

brirlos, como consecuencia se ha decidido recurrir a1 

crédito externo, sobre todo para los progra~as de drena

je profundo y el metro, que significaron fuertes inver-

siones~ 

e) El violento y desequilibrado desarrollo metropolitano 

ha ido· margii"lando del mercado del suelo a sectores cada~· 

vez más nu.ilerosos de la Sociedad Urbana a agudi_zándose de 

esta manera en los últimos años los conflictos en rela-

ción a la tenencia de la tierra. 

Los sectores marginados, no han tenido otra alternativa-
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que invadir ilegalmente, tierras comunales o ejidales, o 

bien adquirir un lote en los llamados "Fraccionamier-tos

Ilegales o Clandestinos". 

La variedad de situaciones que esos fenómenos generan, 

han significado la multiplicación de enfrentamientos.en

tre diferentes agentes que intervienen en los procesos -

y el desarrollo de fuertes presiones sociales para que 

ellos sean resueltos. 

Frente a esta panorama, el estado ha creado en los últi

mos años, a partir de 1973 ,· una serie de instituéiones -

para atender los problemas de la regúlarización de· la te 

nencia de la tierra. 

Así ha surgido CORETT, FIDEURBE; AURIS y el-FIDEICOMISO

de NETZAHUALCOYOTL en el Estado de N~xico. 

Desde el punto de vista de la solución de los problemas~ 

inmediatos, en muchos casos la regularización de la te-

nencia de la tierra ha permitido la introducción de ser~ 

vicios urbanos y el desarrollo y consolidación de las co 

lanías, pero otros conflictos no se resuelven debido a -

la complejidad de los problemas y la situación se estan~ 

ca. 

En general podemos decir que estas instituciones tienden 

a arreglar, en el mejor de los casos~ situaciones de he

cho, presionadas por las fuertes demandas populares. 

La intervención del Estado en el desarrollo urbano, tal• 

como se da en la actualidad en M~xico, ,trae aparejado un 
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proceso netame~te regresivo en cuanto a la utilización 

del suelo con un sentido de utilidad social. 

2.4.4 PROBLEl~TICA DEL PROCESO URBANO DE LA CIUDAD DE ME 

xico·. 

El área metropolitana de la ciudad de México, padece el

fenómeno de macrocefalia, resultado de la elevada caneen 

·traci6n de la población y particularmente de las ac~ivi

dades Económicas, Culturales y dé poder Político-Admini~ 

trativo en la M~troEoli_?e.~~-yor ~mp?rtan~ia Nacional. 

La problemática met~opolitana es fiel reflejo de la si-

tuación del país, es efecto de las modalidades dependie~ 

tes del desarrollo Económico y Social y a su vez causa -

de nuevos problemas. 

Esta concentración de población representa un alto costo 

Socic.l para la nación, su dil"_lámica de crecimiento ha si

do f~uto del empobrecimiento relativo del resto del país, 

hacieüdose cada vez más patente en Colonialismo Interno

y las disparidades entre regiones y entre individuos. 

La im'~"ersi6n p!}blica en el área metropolitana alcanza -

los í:1dices más altos por habitante en relación con el -· 

país, las obras públicas que se realizan en la ciudad re 

sultari cada vez más costosas tanto la do·taci6n de agua -

potable, el drenaje profundo, la vialidad o e~ transpor

te colectivo. La iniciativa privada encuentra en esta -

área Metropolitana las condiciones más atractivas para -

la localización de sus inversiones. 
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La ciudad de México, al concentrar las actividades Econó 

micas del país, atrae a la mayor parte de la población -

migrante, puesto que recibió en el período 1950-1970 más 

población que las 37 ciudades que le siguen en tamaño. 

Produciéndose simultáneamente situaciones extremas de ri 

queza y ostentación 1 frente a una creciente terciariza-

ción, Sub-empleo, desempleo y marginalidad. La manifesta 

ción espacial .de esta· última la encontramos en los Asen

tamientos Humanos no regulados. 

Algunas de las connotaciones de marginalidad que se maní 

fiestan en la ciudad de México son: 

- La marginalidad ocupacional, que es la relación del 

hombre con el trabajo la que define el carácter de su 

participación en los beneficios Ecionómicos, Sociales, 

Educacionales y Culturales existentes. 

- La marginalidad como producto de determinadas caracte

rísticas.de la Estructura y Organización Sociales y no

de las características Psicológicas de determinados indi 

viduos o grupos. 

Si la organización Social permitiera asegurar a toda la

población un empleo estable y le diera oportunidades se

mejantes para desenvolverse, no existiría la marginali-

dad ocupacional ni tampoco otras formas de marginaliz~-

ción que se derivan fundamentalmente de ella. -

Los grupos ocupacionales marginales representan en su 

conjunto una cuarta parte de. la población adulta ocupada 
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de la ciudad de México y que la marginalidad recae pro-

porcionalmente con mayor frecuencia entre los migrantes

que entre los nativos de la ciudad. Al preguntarnos si -

la propensión a ocupar posiciones marginales se da por -

igualdad entre los migrantes que llegaron a la ciudad en 

distintas épocas, encontrarnos que la marginalidad, ocup~ 

cional se da en mucho mayor proporción entre los migran

tes recientes. 

El hecho de que la marginalidad ocupacional recaiga con

mucha mayor frecuencia en los migrantes que en los nati

vos, se explica sobre todo, según se cree, por el origen 

oredominantemen~e ntral rle ln~ nrimern~-.... ------------------- ----- ------ -- --- 1:'---a•-----w 

Dada la magnitud de las Diferencias que existen en nues

tro país entre el campo y la ciudad, el hecho de tener -

un origen rural se traduce cornunrnente en una serie de -

desventajas para la competencia y el mercado de trabajo

urbano. Entre ellas pueden citarse los bajos niveles de

instrucción de la población rural, experiencias de trab~ 

jo pr8dorninante o exclusivamente Agrícolas y, en general 

un medio ambiente muy limitado tanto Psicológicamen·te co 

mo en ·términos de las experiencias vi·tales requeridas en 

un medio Urbano-Industrial corno el de la ciudad de Mexi= 

co. 

Podernos considerar que unas dos o tres decadas. atras la-· 

asimilación ocupacional de los migrantes debe haber sido 

relativamente menos difícil debido: 

- A q~e los requisitos para ocupar dichos empleos eran -

menos rigidos y formales, y 
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- A que los migrantes provenían en menor proporción del

medio rural. 

En base al comportamiento futuro de esta problemática, ~ 

podría pensarse que algunas medidas tendientes a dismi-~ 

nuir los problemas actuales del Sector Agrario, a fomen

tar la creación de Industrias que absorban mayores canti 

dades de mano de obra y a descentralizar las inversio--

nes, pudieran influir decisivamente en la disminución de 

los volumenes de emigración rural, del crecimiento de la 

ciudad de M~xico y del proceso de marginalidad en la mi~ 

ma. Dado el contexto y las tendencias actual~s, sin em-

bargo, dichos supuestos no parecen muy realistas. 

Por-una parte, no es previsible una disminución de los 

volumenes de emigr.ación del campo. 

La primera fase de la Reforma Agraria (El reparto de la

Tierra) ha llegado· prácticamente a su fin y lo que aún -

podría lograrse con nuevas do·taciones de tierra, por me

dio del desmembramien-to de los latifundios existen-tes y-· 

de programas de colonización de nuevas Areas, tendrfa 

efectos insignificantes en relación con los grandes vol~ 

menes de campesinos sin tierra que se encuen·tran prácti

camente desocupados; que se implementen otras medidas de 

Polí·tica Agraria (Tendientes a la Hodernizaci6n y el au·

mento de la productividad de dicho sector), cuya conse-

cuencia en términos generales será probablemente la de ~· 

expulsar mano de obra.de la Agricultura. De lo anterior

es probable que sobrevenga un aumento en la magnitud de~ 

la emigración del campo en esta decada, a menos, de que

se crearan nuevos mecanismos de re·tención de la pobla---
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ción campesina en sus ~ugares de origen, lo cual parece·¡ 

si no imposible, sumamente difícil. 

Respecto al fomento de Industrias relativamente poco te~ 

nificadas que absorban mano de obra en grandes cantida-

des, se trata de una Política Econ6mica directamente --

opuesta en términos generales a las tendencias inheren-

tes al proceso de Industrial~zación Capitalista que rige 

en el país, -reflejadas por otras políticas en marcha, c2 

mo la búsqueda de mayor eficiencia, el abaratamiento de

los costos y la competividad de los Productos Industria

les en los mercados Internacionales, condiciones q1.,1e re-

quieren por lo general de la Intensificación del proceso 

de Capitalización de la Estructura Industrial y que por

lo tan~o implican reducciones en la capacidad de absor-

ci6n de mano de obra por parte de dicho sector. 

Sobre la Descentralización Industrial de la cual se pie~ 

sa que podría canalizar las migraciones hacia otros cen

tros distintos de la ciudad capita~, baste decir, por -~ 

una parte, que se trata de una Política Económica a lar

go plazo y sumamente difícil de llevar a cabo dado los ~ 

intereses Políticos y Económicos existente~ y, por otra, 

que aún si. puede implementarse 1 sus {'~fectos en términos~ 

de redistribución de los fltijos migratorios serfan pro-

bablemente muy reducidos, debido a la acción combinada -· 

de la limitada capacidad del Sector Industrial para ab·-···· 

sorber mano de obra y del volúmen de emigración rural 

que es de esperarse en los próximos años. 

Puesto que es precisamente en las regiones que tradicio

nalmente han alimentado las migraciones a la ciudad en -
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las que la presión demogr~fica sobre la tierra e~ m~s -~ 

aguda: puede preverse que los flujos migratorios hacia • 

la misma verán con ello acrecentados en el futuro próxi~ 

rno. 
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3._ EL PLAN NAC~ONAL DE DESARROLLO URBANO 

Como parte central, objeto de este trabajo, se consider6 

conveniente mostrar aunque en forma muy breve el conten! 

do del Plan Nacional. de_ Desarrollo Urbano en sus difere~ 

tes aspectos~ Tratando de contemplar en forma más eficaz 

el_ planteamiento general establecido en dicho documento. 

C~be mencionar que el presente capítulo es una extrap-~

ci6n exacta de 1a.última versi6n del Plan Nacional de D~ 

sarrollo Urbano. publicada por la Secretaría de Asenta-

mientos Humanos y Obras Públicas en el mes de mayo de --

1978, conserv~dose los mismos t~rminos, números, porce~ 

tajes, denominaciónes y disposiciones que en el mismo -

aparecen, a fin de no variar la idea que en ese tiempo -

se quiso expresarQ 

De la misma manera, es conveniente citar que a partir -

del 1° de enero de 1983, la Secretaría de Asentamientos

Humanos y Obras Públicas cambi6 su denominaci6n por el'--. 

de Secretaría del Desarrollo Urbano y Ecología, segdn D~ 

creto publicado por el Diario Oficial de fecha 29 de di

ciembre de 1982,-conservando las atribuciones ya asigna

das con anterioridad de conformidad con el mismo& 
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EL PLAN NACIO~AL DE DESARROLLO URBANO. 

INTRODUCCION 

Es el instrumento b~sico de la planeación nacional inte

gral del desarrollo urbano en lo~ niveles nacional, est~ 
. . 

tal, municipal, de centro de población y de zonas conur-

badas; sus objetivos corresponden no sólo·a las u~gen--

cias que como nación presenta México, sino también a las 

e:<pectativas regionales, y aun de la población, que cada 

vez se involucra más en las acciones que emprende el go-_ 

bierno en materia de Asentamientos Humanos. 

La Secretaría de Asentamientos Humanos y Obras Públicas

fue la dependencia encargada de preparar, elaborar y po

ner a la consideración del Presidente de la Repúbli?a la 

primera versión del Plan Nacional de Desarrollo Urbano,

tarea en la que participó la Comisión Nacional de Desa-

rrollo Urbano en su carácter de órgano coordinador de -

los sectores .. 

As! creó México uno de los instrumentos fundamentales ~ 

ra la planeación de su desarrollo; instrumento mediante

el cual se canalizarán hacia un mismo objetivo, todas -

las actividades relacionadas con los asentamientos huma

nos que las distintas dependencias oficiales crimplen y -
que, antes de ia formulación del Plan, frecuentemente se 

realizaban en forma aislada U oponiendo entre S~ SUS res 

pectivos ~itas de acci6n~ -

La Planeación, como actividad que armoniza intereses y ne 

cesidades entre espaciÓs geográficos y población, es un -

proceso vivo que requiere de una constante y periódica re 

novación. Por ello, la concepción del Plan·es la de un 
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mecanismo flex~le que permitirá que bienalmente se aé-

tualice y adecúe de modo de tener una nueva versión del

mismo, con acciones ajustadas y alcances que respondan -

siempre a las condiciones del presentes 

En ese mareo de realidad, y ante· la imposibilidad de 

atender con igual intensidad y eficacia a todo el terri

torio mexicano. surgi6 la necesidad de fijar prioridades. 

El Plan es~ablece once zonas prioritarias; las que ~erv! 

rán primero como puntos de equilibrio y, después, como -

impulsores de una acción total. Con este prop6sito se d~ 

finieron tres niveles básicos de operaci6n: solución de

los rezagos; atenci6n de emergencias, y, el más import~ 

te, el de las medidas preventivas. Esto obliga, esencia! 

mente, .a determinar políticas y acciones cuidadosamente

diseñadas para evitar así la dispersi6n de esfuerzos. La 
versi6n 1978 deL Plan Nacional de Desarrollo Urbano aba~ 

ca los niveles normativo, estratégico, de corresponsabi

lidad y sectorial y-de instrumentación jurídica •. 

El normativo se refiere a lo que se debe hacer.. Contiene 

las bases y objetivos del Plan; las políticas, ~tas e -

instrumentos para el ordenamiento territorial y el desa

rrol.lo urbano de 1os centros de población; y los elemen

tos, componentes y acciones que corresponden al Sector 

Asentamientos Hnma.."los .. 

En el estratégico se p1antea cómo se debe realizar todo

aquello que se propone en el nivel normativo.. Para el1o

se han diseñado é integrado programas operativos destin~ 

dos a dar soluciones concretas a 1os objetivos plantea-

dos .. Estos programas se han dividido en dos ca·t.eqorías:-



- 61 -

los propios del sector Asentamientos Humanos, que conti~ 

nen metas cuantificables y aquellos que requieren de una 

acción concertada, bien sea con otros sectores o con los 

estados y municipios a trav~s de los Convenios Unicos de 

Coordinación establecidos entre. aquellos y el gobierno 

federal .. 

En cuanto a los programas propios del sector, estan:-el-

destinado a la Desconcentración Territorial de la Admi-

nistración PGblica Federal; el de Estimulos para la Des

concentración Territorial de las Actividades Industria-

les; el de Integración Regiona"t de Servid.os Urbanos; el. 

de Sistemas de Enlace Interurbanos; el de Dotación de 

Servi~ios Rurales Concentrados; y, fina1mente, el de --

Aprovechamientos, Conservación, Desarrollo y Regenera--

ción de los Recursos Naturales que se Relacionan con l.os 

Asentamientos Humanos. 

Entre los programas de la segunda categoría están l.os de 

dotación de infraestructura para Comunidades Pesqueras,

Centros Turísticos y de Apoyo a los EnergEticos; uno de

Apoyo al Desarrollo de PUertos Industriales y, por Glti

mo, el de Equipamiento para l.a Comercial.iza~i6ns El ni-

vel de corresPonsabilidad sectorial señala quienes son-

los responsables y de qué recursos disponen para cumplir 

con las acciones y objetivos del Pl.an. Se estipulan las

fechas-probables para el cuaplimiento de las ~tas Y: se

definen los mnbit.os de acci6n que tendrh los progr~ 11 

tal como fueron previs~os por cada sector de l.a ~is

tración pública xederal.. 

Finalmente, en el. nivel de l.a instrumentación jurídica,-
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se señalan los elementos administrativos y legales con -

qué dar cumplimiento a los objetivos señalados en el ni

vel normativo y en la aplicación practica del Plan. 

Por otra parte el Programa Nacional de Desconcentraci6n

Territorial de la Administración-Pdblica Federal, que es 

el primero-de los Planes, fue puesto en operación por 

acuerdo presidencial del 11 de enero de 1978. Entre 

otrqs· objetivos, se propone lograr un mejor aprovecha--

miento de los recursos materiales y humanos procurando -

su equilibrada distribución por regiones. Señala, en es

pecial, que las actividades de la administración pública 

se ubiquen o reubiquen preferentemente fuera del área ~ 

tropolitana de la ciudad de México, que es sin duda la -

más congestionada de la República Mexicana. 

Asimismo ~1 Programa de Estímulos para la Desconcentra-

ci6n Territorial de las Actividades Industriales, autori 

zado por acuerdo presidencial del 2 de febrero de 1979.

Se propone que los l_:ecursos humanos y naturales de las -

ciudades con vocación industrial tengan un uso más racio 

nal; crear fuentes de empleo en a~lellas regiones del -

pats que están destinadas a convertirse en focos de --~

atracción para las corrient~s migratorias que tradicio-

nal.mente se han ubicado en unas cu-antas ciudades.. Con -es 

to se pretende dimainuir sustancialmente el tndice de -

concentración industrial del valle de México y regular -

el crecimiento industrial de las ciudades de Guadalajara 

y Monterrey 11 los otros dos centros urbanos que enfrentan 

problemas de congestionamiento. 



- 63 -

3.1 NIVEL NORMATIVO 

El marco jurídico en materia de asentamientos humanos 

prevee que la ordenación y regulación de los mismos se -

llevará a cabo a través de los planes de Desarrollo Urba 

no que, dentro de sus respectivos ámbitos de competen--

cia, elaboren y expidan los tres niveles de Gobierno. 

De esta manera, con el propósito de dar cumpl~miento a -

lo señalado en los artículos 4, 10, 11 y 14 de la Ley G~ 

neral de Asenti::mientos Humanos, el Ejecutivo Federal por 

conducto de la Secretaría de Asen-tamientos Humanos y --

Obras Públicas y en coordinación con la Comisión Nacio-

nal de Desarrollo Urbano y las Dependencias y Entidades

de la Administración Pública Federal, procedió a elabo-

rar el Plan Nacional de Desarrollo Urbano el cual fue so 

metido a un amplio proceso de consulta con los Gobiernos 

de los Estados y con aquellas instituciones públicas di

rectamente involucradas en la materia, cuyas reflexiones 

y sugerencias fueron recogidas e incorporadas al Plan N~ 

cional de Desarrollo Urbano, cuya aprobación por parte 

del ritular del Poder_Ejecutivo Federal, se realizó el-

12 de mayo de 1978. 

En el Decreto Presidencial publicado en el Diario Ofi--~ 

cial el día 19 de mayo del mismo año, mediante el cual -

se aprueba el Plan Nacional de Desarrollo Urbano, se se

ñalan los objetivos y las políticas contenidas en el mi~ 

mo con base en los cuales la Federación participará en -
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las tareas de planeaci6n de los asentamientos humanos y

de regulación del desarrollo urbano en el territorio na

cional y, al propio tiempo, s~ consignan las bases y li

neamientos de coordinaci6n, control y ejecución de las " 

acciones y de la aplicaci6n de las inversiones que para

la consecución de los objetivos del Plan lleva a cabo el 

Gobierno de _la República. 

BASES PARA LA FORMULACION DEL PLAN 

El Plan Nacional de Desarrollo Urbano es uno de los_ ele .. 

mentas básicos de ·1a planeación integral del pais 1 ya ... .,.. 

que está determinado_por el proceso_ general del desarro~ 

llo y, a su vez, lo influye al ser un elemento de la ex~ 

presión ge~gráfica del mismo. 

De este modo se da una interrelación importante entre·~~ 

los aspectos del desarrollo urbano y los del desarrolloM 

sectorial, que se integran al plan global de congruencta 

en el que se expresa la filosofía política, el modelo ~.,.. 

del país que queremos, los objetivos sectoriales y su ~~ 

descomposición en metas ubicadas en el ttempo y el espa~ 

cio. 

México se encuentra en el umbral de un desarrollo acele~ 

rado y su política econ6mica, basada en la justicia so-~· 

cial, permitirá consolidar su capacidad de autodetermin! 

ci6n. 

Por lo tanto, en 1~- etapa actual, la función del dese¡.t'F2, 

llo urbano es apoyar al desarrollo económico para evi~-~ 

tar, disminuir o resolver los problemas que éste ~ud!era 
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ocasionar y co®~ribuir a multiplicar sus efectos positi

vos. Asi el Pl.aun: Nacional de Desarrollo Urbano debe dar

alternativas de solución a las demandas que se derivan -

de las acciones de los sectores, en la medida en que mu~ 

chas de estas actividades tienen.u~a localicazión que e~ 

tá determinada en base a su objetivo; el desarrollo eco

nómico. Además 8 existen otras actividades que pueden ca

lificarse de móviles, es decir aquéllas cuya ubicación -

no está condicionada a un sitio en especial y que deben, 

por lo tanto, inscribirse den·tro de los lineamientos del 

Plan. 

La planeación del desarrollo urbano en todos sus niveles 

(nacional, estatal, municipal y a nivel de centro de po

blación y de zonas conurbadas), queda inserta en la pla

neación del desarrollo como un elemento que coadyuva al

logro de los objetivos nacionales y permite retroalimen

tar con lineamientos de política a la planeación .de los-· 

distintos sectores. 

Por otro lado, la solución de la problemática urbana re

quiere de un desarrollo regional que promueva.y sostenga 

un proceso eficiente de desarrollo económico y social, -

ya que la problemática no es exclusivament:e de integra-

ción física, de proporcionar servicios, equipamiento e -

infraestructura, sino de integración económica y social. 

En consecuencia, el Plan Nacional de Desarrolló Urbano -

se sitüa en una política de desarrollo regional, además

de ubicarse en la planeación nacional. 

Así, las características más sobresalientes del Plan ---
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Nacional de Desa-rrollo Urbano y las bases de su formali

zación son los siguientes: 

- Será obligatoocio para el sector público tomar en cuen

ta los.objetivos y políticas previstos en el Plan Nacio

nal de Desarrollo Urbano, al def"inir cada dependencia o

entidad sus acciones y proyectos de inversión que inci-

dan en el desarrollo urbano. 

- En caso de acciones e inversiones no previstas en los

objetivos y políticas del Plan, pero que estén debidame~ 

te justificadas por objet~vos o directrices de la plane~ 

ción económica y social consideradas en ese caso y momen 

to como de mayor prioridad o urgencia, la decisión se -

apoyará en la evaluación de los costos y beneficios de ~ 

los proyectos correspondien-tes. 

- De acuerdo con las facultades que la Ley General de -~ 

Asentamientos Humanos confiere a la Secretaría de Asenta 

mientas Humanos y Obras Públicas, las secre·tarías de Pro 

gramación y Presupuesto y la de Hacienda y Crédito Públ~ 

co coadyuvarán, en la esfera de sus respectivas competen 

cías, a la debida ejecución y evaluación del Plan. 

- Los Convenvios Unicos de Coordinación serán los instru 

mentos mediante los cuales se acordarán, entre Federa--

ción y·Estados, las acciones en materia de desarrollo ur 

bano. 

- Se utilizarán los mecanismos prográmaticos ya estable

cidos en los Estados, Comités Promotores del Desarrollo

Socioeconómico de las Entidades (COPRODES), para tener-
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un foro donde se intercambiarán opiniones e información

y se solicitarán o presentarán las propuestas correspon

dientes. La Secretaría de Asentamientos Humanos y Obras

Públicas en cada entidad, como miembro de esos comités,

ofrecerá asesoría t~cnica en materia de desarrollo urba

no, todo lo cual permitirá el cumplimiento y, en su ca-

so, facilitará la actualización del Plan Nacional de De

sarrollo Urbano. 

- El ejercicio de las facultades administrativas sobre 

otorgamiento de concesiones, autorizaciones, permisos y

otras similares, deberá tomar en cuenta los objetivos y

políticas contenidos en el Plan. 

- Los programas de acción concertada que forman par·te -

del Plan, se integrarán de acuerdo con las disposiciones 

que dj.cte el C. Presidente de la República, y se implan

tarán en los mecanismos de programación y presupuest:a-::-

ción existentes, con la participación que corresponda a

los respectivos coordinadores de .sec·tor, conforme ·a sus

atribuci9nes legales. 

- Por último, se establece que la modificación de los -

principios generales del Plan se podrá hacer, en su ca-

so, cada dos años, a partir del primero de diciembre de-

1978. r.a programaci6n y presupuestación que se deriven -

del Plan se harán anualmente, siguiendo los procedimien

tos que dicten las disposiciones en vigor. 
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DIAGNOSTICO 

La población de México tiene un crecimiento acelerado. A 

principios de este siglo el volumen de la población del

país era de 13-6 millones de habitantes, cantidad liger~ 

mente superior a la que hoy se concen·tra en la zona me-

tropolitana de la ciudad de México. En el presente año,

según estimaciones, la población es de 65.8 millones de

habitantes. 

Además de este cambio cuantita·tivo se da otro cualitati

vo; la poblaci:fiti se --transforma aceler-adamente de rural a 

urbaPa. 

La migración dcl campo a la ciudad es uno de los aspec.:,

tos relevantes de este fenómeno. Los habitantes del pafs 

se conce11"tran cada vez más en las ciudades donde preten

den conseguir fuentes de trabajo y servicios que no pue

den encontrar en el medio rural. Este proceso de.migra-

ción se orienta a unos cuantos cen·tros urbanos, des·tacaE_ 

do en primer termino la ciudad de México, cuya pobla---

ción total incluye casi un 30% de inmigrantes. 

De es·te modo, !llllientras que alrededor del 20% de los mexi 

canos se concemrtra en la zona metropolitana de la ciudad 

de México, el 17.7% se asienta en más de 95 mil localida 

los dos extremos que caracterizan el problema de los ·'"~··· 

asentamientos h1llmanos: la concentración urbana y la dis-· 

persión de la población rural. 

~1 conjunto de localidades con población de 50 mil a un-
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millón de habitantes, comprende sólo el 16.9% de la po-

blación del país, lo que representa un número insuficien 

te de centros de población de tamaño medio que permitan

la integración de un. sistema urbano menos desequilibra-

do. 

Asimismo, la distribuciÓn geográfica de los centros urb~ 

nos también muestra desequilibrios. La mayor parte de -

los habitantes del país y de las actividades produc~ivas 

se localizan en el altiplano. Por debajo de los 500 me-

tros sobre el nivel del mar, donde existe una mejor dot~ 

ción de agua y energét.icos, · se localizan 85 poblaciones

mayores de 15 mil habitan·t:es que representan el 29% de --'-: 

la población que habita en t:al -t.ipo de localidades, míen 

tras que por arriba de ese nivel exisi:en 95 poblaciones·

que agrupan el 71% restante. También en el altiplano, p~ 

ro solamente entre los paralelos 18 y 22 (es decir, en-

tre Aguascalientes y Puebla) y arriba de los 500 metros

se concentra aproxiinadamente .el 60% de la población y el 

80% de las actividades industriales. La conformación de~ 

la actual estructura urbana dificulta la eficiente dota

ción de servicios e infraestruc"l:lua de apoyo a la produ~ 

ción, el eficaz aprovechamiento de recursos productivos

Y el justo mejoramiento de la calidad de vida de la po-·

blación urbana y rural. 

A partir de 1940, el acelerado ri.tmo de urban.ización 

coincide en gran medida con un erecirrüento sosteni.do_de

la actividad económica. El apoyo a la sus-titución de im

portaciones, como polí·tica para impulsar el d'?sarrollo -

industrial del país, se llev6 a dotar de equipamiento, -

infraestructura y servicios a aquellos centros industria 
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les que present~an un importante desarro~lo de sus mer

cados. 

La distribucióm territoria~ de las inversiones pdblicas, 

mues·tra una malni:mda _con_cen:tración en el área cen·tral del 

altiplano. En pil!l1t"ticular la zona· metropolitana dé la ciu 

dad de México rumsorbe fuertes volúmenes de inversión pd

blica, que se destinan a conceptos tales como dotación -

y modernización de los sistemas de agua pótable, vivien

da y la con8-truc:<cdón y ampliación de los medios de trans 

porte. A su ve~w el tamaño y la localización de los mer

cados favorecieron Éü crecimiento industrial y de los ~

servicios en la zona metropoli-tana de la ciudad de Méxi

co. Como resultado de ello; en 1975 el Distrito Federal-~ 

y el Estado de 1.Jiéxico aportaban casi el 44% del producto 

interno bruto de nuestro país. Como dato comparativo, -

Nuevo Le6n aport6 el 7%, Veracruz el 6. 5% y ,Jalisco el -

4. 8%, 1nientras que en el o·tro extremo, 

tribuyeron con. menos de 1% cada uno. 

siete Estados con ...,. 

En la mayor par-te de los asentamientos humanos del país-· 

y parJcicularmente en las grandes ciudades, son comunes -· 

el uso irregular~ la especulación y el al·to costo del -·-

suelo; las carencias e insufJ:ciencia en el equipamiento-

Por otra par·te, se ha afJ~ontado la insuLLc:!.enc.i.a de los~· 

organismos de planeac16n, la .inexis·tencia de polít:Ccas -

integradas, la acción desarticulada de los organismos y
un marco limitado de ins·trurnentos especialmente en mate·o· 

ría de vivienda y suelo urbano. 
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La capacidad instalada del equipamiento y la infraestruc 

tura se concentra en las grandes· ciudades y es en ocasio 

nes subutilizada y sujeta a procesos de deterioro. 

En 1976, el 35% de la población urbana y el 84% de la rE_ 

ral carecían de agua potable, en tanto que el 57% de la

población total no tenían servicio de alcantarillado .• 

Los requerimientos de suelo urbano ascienden a más de 17· 

mil hectáreas para el crecimiento de las ciudades, la 

creación de reservas y la regularización de rezagos. El-

déficit acumulado de vivienda, se ha estimado en un mini 

mo de 2.3 millones de unidades. 

PRONOSTICO 

L<:ls es·timaciones del Consejo Nacional de Población mues··· 

tran que con las tendencias actuales y sin política de -

planeaci6n familiar, .los 6 5. 8 millones de habi·t:antes que 

tiene el país serán 77 en J.9 82 y cerca de 130 millori'e.s ~ 

en el año 2000. 

Asimismo, de continuar las tendencias del c.r.ecimien·to UE_ 

bano, prevalecería la concentración en las tres ciudades 

más grandes del país (zona metropolitana de la ciudad de 

f.1éxico, Guadalajara y l'lon·terrey} , debido al incremento 

natural de su poblaci.6n y a las corrientes migratorias 

que seguirían orientándose a ellas preferent:emen·te, con

lo quE~ llegaría a representar el 29 ~¡¡ de la poblaci.ón ·to·

tal del país en 1982, y más del 37% (48.5 millones dci ha 

bitantes] en el afio 2000. La zona metropolitana de la 

ciudad de 11éxico seguirá siendo el principal punto de 

atracción de la migración, por lo que pasaría de los 
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15.2 millones_de. habitantes que tiene, a ~6.5 en ~982 y~. 

alrededor de 35 millones en el año 2000. Cabe hacer no-

tar que esta zona está creciendo a una tasa de 5.6% 

anual, lo que representa un ritmo superior a cualesquie

ra de las ciudades mayores de 5 millones de habitantes ~ 

en el mundo. 

Por su parte, las ciudades de·Guadalajara y Monterrey r~ 

cibirÍa!J--· también :fuertes corrientes migratorias que P • au ... 

nadas a su crecimi:en·to natural, dar.ían como resultado '"',_ 

que en 1982 tuvieran 2.8 y 2.4 millones, y para el año = 

2000, 7. 2 y 6. 7 rni.llones, respec·tivamente~ 

'fal fenómeno continuar fa limitando el crecimiento en -•'";" 

oi:ras ciudao.es; así, en eJ. aiío 2000 sólo se tendrl.an, ·----· 

además de México, Guadalaj ara y l--1onterrey 1 otras J. O c:tu·~ 

d::1des mayores de un miLlón de habitantes, que ::r:epresc~nt:~ 

rían únicamente eJ._ 12.% del ·total n3.ciona1. As:!.m:l.smo, ··~·'"' 

exis·tiría un níunero reducido de ciudades ·medias que a1r·n 

bergarían alrededor del 22% de los habitantes del 

Por otra parte r se mantendría una :inadecuada d;i:.st:r:il.>u,.--~,, 

ción geográfi<.:!ay ~{a c111e el 62% del -total ag:-c-upado en clu. 

dac1es mayores df.!:. ] .. 5 Jn:L1 }labi.t:antes r es1:ar1z2. a .. rriba d_t~1 ~-· 

de 

esa cota, donde se encuent:ran la, mayo:cf.a de los recu:esog" 

Además, de no actuar con programcts adecuados; 1a 

ción asen·t:ada en las localidades rura.les d:Lspersas segu~, 

ría precariamente atendida. 

Esta sería la imagen de un México con 130 millones de -~ 
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habitantes, sin p~aneaci6n familiar y sin uso racional 

de su territor~o" en el que se agravarian los actuales 

desequilibrios ~el sistema urbano. 

OBJETIVOS 

Como respuest~ a1 diagn6stico y al pronóstico, se defi-

nen como objetivos a largo plazo del Plan Nacional de De 

sarrollo Urbano los siguientes: 

- Racionaliza~ la distribuci6n en el territorio nacional, 

de las actividrdes econ6micas y de la poblaci6n, locali

zándolas en las zonas de mayor potencial del pais; 

- Promover el desarrollo urbano integral y equilibrado -

en los centros de población¡ 

- Propiciar condiciones favorables para que la población 

pueda resolver sus·necesidades de suelo urbano, vivien~~ 

da, servicios públicos, infraestructura y equipamiento -

urbano; y 

- Mejorar y preservar el medio ambiente que conforman -

los asentamientos humanos. 

POLITICAS 

Para alcanzar los objetivos citados se establecen los.~

tres niveles normativos siguientes: 

- Polf.ticas de ordenamiento del ·territorio para atender-

la problemática interurbana de carácter nacional y regi~ 

na l. 
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- Políticas de desarrollo urbano de los centros de pobl!!_ 

ción, aplicable_s al ámbito interno de cada localidad. 

- Políticas que se relacionan con los elementos, compo-

nentes y acciones d~l sector asentamientos humanos, para 

la satisfacción de las demandas en esta materia. 

La aplicación de. estas políticas se realizará de acuerdo 

con las prioridades geográficas que se consignan en .los

cuadros respectivos .. 

POLITICAS PARA EL ORDENAMIENTO DEL TERRITORIO 

En esta materia, el Plan propone iniciar de inmediato di 

versas medidas para ordenar y regular la estructura urba 

na del país según los objetivos a largo plazo. 

Se adoptan las metas propuestas por el Plan Nacional de

Planificación Familiar, según las cuales, al reducirse -

la tasa anual de crecimiento demográfico de 3.2% en 1976, 

al 2. 5% en 1982·, hasta llegar alrededor del 1% en el año 

2000, el país tendría 104 millones de habitantes aproxi

madamente• 

Ante la necesidad de una distribución más armónica de la 

población, resulta indispensable una relativa concentra

ción de los servicios básicos para atender a la pobla--

ción rural y de las actividades económicas en ciudades 

de dimensiones apropiadas. 

La distribución más racional de los 104 millones de habi 

tantes previstos para el año 2000, supone reducir el ---
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crecimiento de la zona metropolitana de la ciudad de l-1é·

xico, para que no exceda del orden de 20 millones de ha

bitantes. En este esquema, Guadalajara y Monterrey osci

larán entre 3 y 5 millones de personas cada una y exist! 

rían, además, otras 11 ciudades de más de 1 millón de ha 

bitantes cuya ubicación apoyaría un desenvolvimiento re

gional más equilibrado. Asimismo, habría 17 ciudades de-

500 mil a un millón de habitantes y 74 poblaciones de --

100 mil a 500 mil. 

Ello permitiría un mayor equilibrio entre las ciudades -

grandes, medianas y pequeñas, ya que la zona metropolit~ 

na de la ciudad de México representaría el 19% de la po

blación total; 13 ciudades de más de un millón de habi-

tantes tendrían 19%, y en el resto de las ciudades de 15 

mil a un millón de habitantes se ubicaría cerca del 40%

de lct población d?l país. 

Para poder lograr lo anterior, el Plan propone la confi

guración de un Sistema Urbano Nacional que representaría 

la estructura básica del territorio y estaría compuesto

por v.lrios sistemas urbanos integrados, a partir de ciu

dades con servicios regionales que apoyarían el desarro

llo d(! sus áreas de influencia, en las que habría una g~ 

ma de poblaciones-de diversos tamaños, hasta los asenta

mientos rurales dispersos. Las ciudades con servicios r~ 

gionales serían lo suficientemente dinámicas para ofre-

cer, a mediano plazo, fuentes de empleo, prest_aci6n de -

servicios, ac-tividades. industriales, educativas y cultu

rales adecuadas. 

Las políticas que el Plan propone para orientar el orde-
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namiento del territorio y la distribución de la pobla-... -

ción que se ha propuesto para el país, son las siguienM~ 

tes: 

- Desalentar el crecimiento de la zona metropolitana de

la ciudad de México; 

- Promover la desconcentración de la industria de los -

servicios públicos y de las diversas actividades a cargo 

del sector privado, orientándolas a las zonas que decla~ 

re priori::tarias el_:.Plan; 

- Inducir el desarrollo de las ciudades con servicios re 

gionales y aquellas ciudades medias con potencial de de,... 

sarrollo. económico y social¡ 

- Promover el desarrollo de los sistemas de transporte -

y comunicación interurbana, como elementos de ordenación 

del territorio nacional; y 

- Estimular 1~ integración y el desarrollo de centros -,... 

de apoyo a la población rural dispersa. 

Para desalencar el crecimiento· de la zona metropolitana ... 

de la ciudad de México, se deberá; 

- Promover que los beneficiarios paguen el costo real de 

los servicios públicos,_ garantizando el acceso a los ~ 

mismos. 

- Regular el establecimiento de nuevas industriq~ en e~~ 
ta zona. 
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- Promover el establecimiento de nuevas unidades y de a! 

gunas ya existentes de la ·Administración Pública Federal 

fuera de la zona metropolitana de la ciudad de México. 

- Fomentar que el ~stablecimiento de nuevas institucio-

nes públicas de educación superior y que la ampliación -

de las ya existentes, se realicen en ciudades con servi-

cios regionales. ~ ~-~· 

Para promover la desconcentración de la industria y los

servicios públicos y privados, orientándolos a las zonas 

prioritarias, se deberá: 

Diseñar un mecanismo. financiero y modificar el sistema· 

de incentivos fiscales. 

- Pro~oner, en coordinación con los organismos responsa

bles, un sistema tarifario diferencial que refleje el -

costo de los servicios. 

- Realiz.ar programas de difusión, información y asesoría 

para las empresas, sobre las alternativas de localiza--

ción industrial. 

Para inducir el crecimiento de la~ ciudades con servi--

cios regionales y aquellas ciudades medias con potencial 

de desarrollo, se deberán llevar a cabo acciones que pe~ 

mi tan: 

- Contar con los planes de desarrollo urbano en la loca

lidad. 
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-Promover-en las ciudades señaladas, el otorgamiento de 

empréstitos y créditos para el desarrollo de actividades 

productivas. 

- Fomentar en ellas la localizaci6n de establecimientos

industriales, de acuerdo a su actividad preponderante. 

- Equiparlas con servicios asistenciales de acuerdo con

los requerimientos de sus ~reas de influencia. 

- Equiparlas con servicios educativos de nivel medio, m~ 

dio superior y superior, de acuerdo a su actividad econ6 

mica preponderante. 

- Fortalecer en ellas programas de construcción y mejor~ 

miento de vivienda, infraestructura y equipamiento urba 

no. 

- Orientar prioritariamente a las ciudades señaladas, to 

do tipo de créditos y financiamiento concertados para 

programas de infraestructura y equipamiento. 

A efecto de que el futuro desarrollo de los sistemas de

transporte y comunicaci6n interurbana sea un elemento -

esencial para el ordenamiento del territorio y fortalez~ 

ca la integración del sistema urbano nacional, se debe-

r~: 

Propiciar la creación de un sistema de grandes libra-

mientos a la zona metropolitana de la ciudad de México,

evitando la construcción de nuevas carreteras convergen

tes a esta ~rea. 
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- Propiciar que los ejes carreteros vinculen.·a las ciuda 

des con servicios regionales localizadas en la costa del 

Golfo con las del Pacífico .. 

- Fortalecer la int~rcomunicación de las ciudades con -

servicios regionales, con los centros de población que -

constituyen su área de infl,uencia .. 

- Propiciar la construcción de redes alimentadoras, -~am! 

nos vecinales y de mano de obra, que faciliten el acceso 

a las ciudades medias con potencial de desarrollo y a -

las localidades que concentren los servicios para el me

dio rural. 

A efecto de estimular el desarrollo de centros de apoyo

a la población rural dispersa, se requerirá: 

- Concentrar acciones en localid_ades cuya ubicación geo

gráfica e influencia en el medio rural permita cubrir al 

mayor número de pobladores con los siguientes servicios

públicos; 

- Comunicación alámbrica e inalámbrica .. 

- Educación, capacitación -técnica 11 plani.ficación fami--

liar, extensioni.smo, organización y capacitación campes_! 

na. 

Salud y asistencia social .. 

- Comercialización de productos ~ásicos. 
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Recreaci6n, actividades culturales y deportivas. 

POLITICAS.PARA EL DESARROLLO URBANO DE LOS CENTROS DE-

POBLACION. 

En lo relativo a 1os centros de poblaci6n, el Plan Naci~. 

nal de Desarrollo Urbano se orienta fundamentalmente a -

la coordinaci6n de las actividades de planeaci6n urbana

federales, estatales y municipales, las que por cons~--

cuencia habrán de conducir a la formulaci6n; por parte - · 

de las autoridades locales, de los planes de desarrollo

urbano para los centros que se señalan como prioritarios. 

El principal instrumento de coordinaci6n en este senti-

do, lo constituyen los esquemas urbanos de acci6n fede-

ral. 

La coordinaci6n descrita se basará en un conjunto de po

líticas agrupadas bajo los siguientes conceptos: 

POLITICAS DE IMPULSO 

Sori aquellas aplicables a los centros urbanos y sistemas 

rurales que la estrategia de desarrollo considera indis

pensable para asegurar el cumplimiento de los objetivos-

de ordenamiento espacial. 

Este tipo de políticas supone concentrar gran parte de -

los recursos destinados al desarrollo urbano, en un núme 

ro redÚcido de centros de poblaci6n estratégicos para el 

ordenamiento del territorio, de modo que se asegure un -

efectivo estímulo a su crecimiento. La eficacia de estas 

políticas, está directamente ligada a la aplicaci6n, en-
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otros centros deli país, de políticas de consolidaci6n y

de ordenamiento: F regulaci6n. 

Con variaciones eD funci6n del tamaño e importancia de 

los centros que s;(erán objeto de impulso, estas polf.ticas 

son: 

- Concentrar la oferta de infraestructura y equipamiento 

localizando servicios de nivel nacional y regional •. 

- Crear las condiciones que garanticen la implantación 

de una amplia gi'lma. de actividades produc·tivas en torno a 

la actividad motriz fundamental. 

- Propiciar la localización en los centros selecciona---· 

dos, de las actividades productivas y de servicios resu! 

tantes de la desconcentración de la Administración Públi 

ca Federal y de la desconcentración industrial. 

- Canalizar las inversiones del sector público en mate-

ria de vivienda, .anticipándose a la expansión probable -

de la demanda. 

- Adecuar la infraestructura interna de vialidad para 

que se integre a las vias de comunicación regionales, y

desarrollar el sistema de transporte colectivo~ 

- Propiciar un proceso de qrecimiento y cambio ordenado, 

implantando instrumentos que faciliten la ocupación del

territorio tales como: incentivos fiscales y tributarios 

al uso del suelo, constitución de reservas territoriales. 
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y de asentamientos progresivos para la población de ese~ 

sos recursos y estímulos a la inversión inmobiliaria, en 

tre otros. 

POLITICAS DE CONSOLIDACION 

Serán aplicadas en centros cuyo nivel actual de desarro

llo sólo require de un ordenamiento de su estructura bá

sica, de manera ~~e se prevengan probables efectos ~ega

tivos de la concentración, sin afectar su dinámica ac--

tual. 

Estas políticas supone, captar internamente el potencial 

de su proceso de desarrollo. 

De acuerdo con las características específicas de cada -

centro, estas políticaac son: 

- Ordenar y regular la es-tructura físico-espacial, esta

bleciendo la adecuada interrelación de sus funciones, -

preservando y rehabilitando su imagen e induciendo la· OE 
timizaci6n en la intensidad de uso del suelo y de la in
fraestructura exist_ente. 

- Complementar los servicios de infraestructura, equipa

miento y ·transporte, previendo los requerimientos a me-·-· 

diano plazo. 

- Orientar el crecimiento físico estableciendo reservas

territoriales y definiendo usos y destinos del suelo. 
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POLITICAS DE ORDENAMIENTO Y REGULACION 

En forma complementaria a las políticas de consolidación, 

las políticas de ordenamiento y regulación suponen la -

disminución del actual ritmo de crecimiento de algunos -

centros urbanos, en los que la concentración está provo

cando problemas cada vez más agudos de congestión e ine

ficiencia económica y social¡ estas políticas son: 

- Disminuir la tendencia en la dotación de infraestructu 

ra y equipamiento para la industria y las actividades -

terciarias, optimizando el aprovechamiento de la existen 

te. 

- Procurar que los costos sociales de la contaminación y 

el deterioro del medio arobient:e recaigan en las fuentes

que los provocan. 

Impulsar la desconcentración de funciones educativas,

culturales y administrativas de orden nacional, ubicadas 

actualmente en la ciudad de x1éxico. 

- Establecer niveles máximos de aprovisionamiento de ser 

vicios públicos y aplicar cargas impositivas diferencia

les, proporcionales al nivel de consumo. 

- Reforzar la infraestructura para el desarrollo de acti 

vidades agropecuarias y forestales, que contribuyan a -·

contenér la expansión urbana y a proporcionar alternati

vas de empleo y recreación. 
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POLITICAS ESPECJIFICAS PARA LOS SISTEMAS DE CENTROS DE PO 

BLACION RURAL. 

Respecto a los s:istemas de centros de poblaci6n rural', -

se aplicarán p~]ítícas de impulso y consolidación, te--

niendo en cuen~ las caract~rísticas específicas del me

dio rural, bajo los siguientes lineamientos generales: 

-Captar las eOQ)llomf.as externa~_generadas por los ce~--

tros de 1nayor jerarquía, mediante el desarrollo de equi

pamiento de apo~ a la producción, la comercialización y 

el transporte, para artiCular los siStemaS rurales y fo-

mentar su desarJC\allo integral. 

- Propiciar la creación de instalaciones para la explot~ 

ción y procesar:liento de recursos naturales especialmente 

de los s~stemas rurales de mayor sig~ificación en la pr2 

ducción naciona1r de alimentos y energéticos. 

- Aprovechar y complementar la estructura de centros de

población que propicie la integración de sistemas rur.a-

les y favorezcan la concentración de la población dispeE 

sa, mediante la coordinación de inversiones en servicios 

públicos y equiparni_ento. 
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POLITICAS QUE SE: RELACIONAN <;:ON LOS ELEMENTOS, COMPONEN

TES Y ACCIONES IIDEL . SECTOR ASENTAMIENTOS HUMANOS~· 

En función de 1~ políticas de ordenamiento del territo

rio y de desarroJllo ~b~no_de los centros de población.,

corresponde al Sector Asentamientos Humanos impulsar ac~ 

ciones relativas a: reservas territoriales para los ase~ 

tamientos humanos; suelo urbano; vivienda; equipamiento, 

infraestructura y servicios urbanos; ecología urbana; -

prevención y atención de emergencias urbanas, y partici

pación de la comunidad en el desarrollo urbano. 

Las .Políticas para esos rubros se enumeran ·a continua-·-

ción: 

- Procurar la adquisición, en los t:érminos que marca la·~ 

Ley, de las reservas t:erri tori..ales para destino federal, 

en congruencia con los programas y acciones federales 

prev.istos en un hor.izonte de mediano y largo plazo. 

- Apoyar técnica.'Uente a los Estados para la :r:ealizaci.ón

de es·tudios sobre sus necesidades de conformar reservas·· 

territoriales. 

_,. Definir linea:mi.en·tos para la adqui.si.ción .. enajenación

y, en su-caso, destino de la reserva territorial qUe el--

gobierno federal tiene para el c~~plimiento de sus pro-

gramas. 

- Apoyar con asesoría técnica a los Estados y municipios, 

para la definición de usos y destinos del suelo en sus -

planes de desarrollo urbano. 
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.- Ampliar las alternativas de acceso al sueio urbano, a

la población de menores ingresos y no asalariados. 

- Ampliar las posibilidades de acceso a la vivienda pop~ 

lar con programas de mayor alcance social, que estimulen 

la participación de la población·en acciones de vivienda 

progresiva y mejorada. 

- Fortalecer la autoconstrucción de viviendas mediante -

asesoría técnica, programas de apoyo y .la adecuación de

íns.trumentos y normas. 

- Normar el uso de la tecnología apropiada, de bajo cos~~ 

to y de al·to índice de absorción de mano de obra, en la-~ 

construcción de vivienda y l.a producción de sus materia~ 

les, para los programas del sector pílbli.co. 

- Ori.entar el crédito destinado a viviendau mediante me

canismos que estimulen la cons·trucci.ón de v:i>.rienda de 

terés social, y acciones hahitacionales ori.entadas a los 

sec·tores de bajos ingresos. 

_, Apro\r~echar e1~ equi~pa.miento, i.nfraestrllCtura y serv:l~,c~ ..... _, 

cios: urharros exi~stent:es a su n~i~"re1 rnáxi1no d.e :cendiraien.to !f 

evitando Sll St1buti1izaciónEP 

-.. Apoyar con nu.e";!Jo equiparniento i i.tafraestruct:ura y 

cios: urbanos, de las zonas y centros de población prior!_ 

tarios, optimizando su ubicación y adecuándolos a las.ne 

cesidades de la población, tratando de anticiparse a la

demanda. 



- 87 -

- Fomentar que la dotaci6n del equipamiento para la edu

caci6n, salud·y bienestar se realice apoyando la integr~ 

ci6n de sistenms que conformen una estructura jerárquica 

en el territorio, ·en la que sus elementos se complemen-

ten. 

- Propiciar la reutilizaci6n de los desechos urbanos. 

- Procurar que los costos econ6micos y sociales de la -

contaminaci6n F el deterioro del medio ambiente, recai-

gan en las fusmtes que los provo~an. 

- Impulsar el ~stablecimiento de normas que regulen la -

armonía en·tre ]..<DS espacios, usos y edificaciones y el en 

torno naLural de los centros de poblaci6n. 

--Prestar asesoxfa técnica a las autoridades locales, p~ 

ra establecer restricciones a los factores que contami-

nen y deterioren su medio ambiente, sean de orden f!si-

co, qu1111.ico, V..i.sual o sonoro. 

- Det~rminar las condiciones de vulnerabilidad de los 

asentamientos humanos existentes con mayor propensi6n a

sufrir desastres, y recomendar los medios de prevenci6n

factíbles. 

- Contribuir a mitigar los efectos de las contingencias, 

siniestros, emergencias y desastres urbanos, Y, restable

cer en la medida de lo.posible la normalidad de las acti 

·vidades. 

Fomentar el desarrollo urbano en áreas seguras, y con-
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trolar el de las areas vulnerables en. los asentamientos

humanos existentes y en los nuevos que se pretenda esta

blecer. 

- Asesorar, a petic~ón de _parte de las autoridades esta

tales y municipales, sobre formas de organización comun!_ 

taria que propicien la participación ciudadana para el -

desarrollo urbano en la ejecución de acciones, la ponde

ración de .los problemas que afec)!:en a la comunidad, .Y la 

determinación del planteamiento que coadyuve a resolver

los. 

- Propiciar la aportación de opiniones de todos los sec

tores del pafs y sugerencias sobre el Plan Nacional de -

Desarrollo Urbano, y establecer los mecanismos para cap

·tarlas y conside.J;arlas en las versiones subsiguientes. 

ZONAS Y CENTROS DE POBLACION PRIORITARIOS 

En materia de desarrollo urbano existe un gran número de 

requerimientos que no pueden ser satisfechos en forma si 

multánea, por lo que resulta indispensable jerarquizar -

la aplicación de los recursos orientados a este propqsi

to. Por ello se ha. establecido un conjunto de zonas y -

centros de población prioritarios que deberán inicialmen 

te recibir apoyo, para el logro de los objetivos y polí

ticas del Plang 

Las zonas consideradas prioritarias son diez y se propo

nen por los siguientes atributos: su capacidad de absor

ción de población, su ubicación respecto a los recursos

naturales y su pronóstico favorable de generación de 
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empleos, en función del desarrollo acelerado que ti'enen

los. diversos sectores económicos en las propias zonas. -

El Plan define tambi~n tres zonas que, por sus caracte~

rísticas de crecimiento, deberán ser atendidas con polí

ticas de ordenamien~o y regulación. Asimismo, establece-_ 

los centros de población donde deberán concentrarse ser

vicios regionales. 

Para los-· centros de población considerados priori ta.:r:ios, 

el Plan propone políticas de impulso, de consolidación y 

dé ordenamiento y regulación, a fin de que las autorida

des estatales y municipales las tomen en cuenta en la -

elaboración de planes de desarrollo urbano. 

En el proceso de revisión y actualización establecido p~ 

ra-el~P-lan~Nac.iona-1 de Desarrollo Urbano, se tomarán en

cuenta las prforidades que en su oportunidad señalen los 

Planes Estatales de Desarrollo Urbano para el resto de -

los centros de. población. 

Serán ob)eto de impulso los sistemas rurales pertene~ie~ 

tes a las siguientes zonas: 

Los Mochis, Mazatlán, Tarahumara, Durango-Santiago Papa§!_ 

quiaro, Carbonífera del Río Escondido, Nayarit-Norte de

Jalisco, Manzanillo, del Bajío, Valle de Toluca, Corre-

dor Puebla-Iguala, Poza Rica-Tuxpan-Chicontepec, Córdoba 

Zongolica-Orizaba, Lázaro Cárdenas-Tierra Caliente, del

Istmo, Puerto Angel, Pue~to Escondido y los nuevos cen-

tros de población ejidal en los Valles de Ukum y Edzna. 
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Serán objeto de la aplicación de políticas de consolida

ción los sistemas rurales pertenecientes a las siguien-

tes zonas: Valle de Mexicali, Valle de Tijuana, Valle de 

Ensenada, Valle del Yaqui-El l''fayo, Hulegé-Comondú, La L!!_ 

guna, Reynosa-1-Iatamoros, Nuevo Laredo, Ciudad Victoria-

El Mante, Cuautla-Cuernavaca, Tl·axcala, La Montaña de 

Guerrero (Tlapa}, Costa Chica de Guerrero (Ometepec), 

Mixteca de Oaxaca y de Guerrero, Selva Lacandona-Altos -

de Chiapas, Soconusco~ Mixe y 11ér ida. 

3.2 NIVEL ESTRATEGICO 

PROGRAMAS 

Para asegurar el cumplimiento de sus principales· propós~ 

tos el Plan establece, en lo estratégico, la necesidad -

de desarrollar e implantar divesos tipos de programa~-

que por su naturaleza, los objetivos que persiguen y los 

mecanismos administrativos por los cuales se integrarán

y aplicarán, se agrupan en: 

a) Programas de acción concertada; 

b} Programas de apoyo a las prioridades sectoriales, pa~ 

ra at<.mder a las políticas de ordenamiento del ·territo-

rio; 

e) Programas por convenir con los gobiernos de los.Esta

dos, para atender el desarrollo urbano de sus centros de 

población; y 

d} Programa Quinquenal del Sector Asentamientos Humanos-
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1978-1982, rel~ionado con la instrumentación y ejecu--

ción de acciones directas del sector. 

Los de acción cmncertada, surgen de la necesidad de abor 

dar los problemas qu_e i!lci9-en en forma directa o indirec 

ta en la orientación y dinámica del desarrollo urbano -

del país. En s~ :concepción se tomaron como marco de refe 

rencia, los obje'tivos y políticas del Plan Nacional de -

Desarrollo UrballllO; y representan un intento de solución

integral para c~ertos aspectos concretos de la problemá

tica de· los asentamientos humanos4 

su estructura obedece al propósito de conjuntar las ac-

ciones e invers~ones de determinados sectores de la admi 

nis·tración pública federal en "paquetes", identificando

las áreas de acción de los problemas específicos de los

asentamientos humanos para que, median·te una coordina-,..:.

ción adecuada, se.realicen las negociaciones entre los

sectores que participarán en su solución. 

Los programas de acción concertada se pondrán en opera-

ción con base eJ1ll disposiciones expresadas del Ejecu-tivo, 

dentro de los mecanismos de programación establecidos -

por la Secretaría de Programación y Presupuesto. Estos -

programas son: 

-· Programas de Descoricentración Territorial de la Admi-

nistración Pública Federal; 

- Programa de Est~ulos para la Desconcentración Territo 

rial de las Actividades Industriales; 



- 92 -

- Programa de Integración Regional de .servicios Urbanos; 

- Programa de Sistemas de Enlace Interurbanos; 

- Programa de Dotación de Servicios Rurales Concentra--

dos; y 

Programa de Aprovechamiento, Conservación, Desarrollo

Y Regeneración de los Recursos Naturales que se relacio

nan con los Asentamientos Humanos. 

Los programas de ·apoyo a las prioridades sectoriales es

tán orientados a respaldar, con infraestructura y equip~ 

miento urbano, las localidades donde se ubiquen las acti 

vidades consideradas prioritarias por los distintos· sec

tores de la administración pública federál. 

A través de ellos, se proponen lineamientos y áreas so-~ 

bre 2.as que la Secretaría de Asentamientos Humanos y 

Obras Públicas y uno o más sectores, pueden realizar sus 

acciones e inversiones en forma conjunta. 

La conformación definitiva de las acciones que integran

estos programas, será materia de convenio con los secto

r~s concurrentes. 

También en este caso, la concertación entre l~s sectores 

se dará a través de los mecanismos establecidos para ~-

ello por la Secretaría.de Programación y Presupuesto, -

que actuará como coordinadora. 

Estos programas son: 
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- Programa de Dotación de Infraestructura para Comunida-

des Pesquer_as; 

- Programa de Dotación de Infraestructura para Centros 

Turíst;i.cos; 

- Programa de Dotación de Infraestructura de Apoyo a los 

Energéticos. 

- Programa de Dotación de Infraestructura a Centros In-

dustriales Pri9ritarios y de Apoyo a Puertos Industria-

les; y 

- Programa de Equipamiento para la Comercialización. 

Los programas que deberán convenirse con los gobiernos 

de les Estados y los municipios tienen el propósito de 

sentar las bases para que la acción que ejerzan las de-

pendencias federales en combinación con éstos, sea cohe-

rent.: y se complemente en la integración de los planes 

de desarrollo urbano de cada local.idado 

El propósito flli~damental de estos programas es apoyar a~ 

las autoridades locales en la i:ns·trumentación de las po

lftic:ts de iEpulso 8 consolidaci.6n y-ordenamiento y regu-

lación, recomendadas. su 

desarrolJ.o urbano de los centros 

do el surgimiento o fortalecimiento de los centros de 

singular importancia p~a el ordenamiento del ·territorio 

nacional. 

Estos programas son: 
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- Programas de Desarrollo Urbano de los Centros de Pobla 

ción (en sus modalidades de impulso, consolidación y or

denamiento y regulación); 

Programa de ~ntegración de Centros de Población Rura-

les; y 

- Programa de Nuevos Centros de Población. 

Por lo que respecta al Programa Quinquenal del Sector ~

Asentamientos Humanqs 1978-1~82, comprende las acciones

que dentro del marco de la Ley Orgánica de la Administra 

ción Pública Federal corresponde ejecutar a la Secreta-

ría de Asentamientos Humanos y Obras_Publicas junto_ con

las demás dependencias que integran este sector. 

Las principales medidas programadas se orientan a dotar

de la infraestructura básica para el desarrollo a los -

centr~s de población, es decir¡ abastecimiento de agua -

potable y alcantarillado, vialidad 8 equipamiento urbano

y viv.i.enda 0 entre otros elementoss 

Los pr~gramas que se incluyen dentro del sector Asenta--

mientes son 1os siguientes; 

de P1aneaci.ón de :los Asentamientos Humanos; 

de Administración y Apoyo; 

- Programa de Suelo Urbano y Bienes Inmuebles; 

- Programa 4e Agua Potable y Alcantarillado, 
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Programa de Ci.udadesindustriales; 

- Programa de Infraestructura y Vialidad Urbana; 

- Programa de Mejor~iento de Vivienda; 

- Programa de Vivienda Progresiva¡ 

- Programa de Vivienda Te~~inada; 

- Programa de Equipamiento para la Cultura; 

- Programa de Equipamiento para los Servicios Públicos; 

- Programa de Equipamiento para la Recreación de los De

portes; y 

- Programa de Participa~ión y Desarrol_lo de la Comunidad. 

3.3 CORRESPONSABILIDAD SECTORIAL 

COMPROMISOS 

La ejecución de1 Plan Nacional de Desarrollo Urbano re-

quiere que las políticas propuestas correspondan a un -

compromiso que exprese, en t~rminos de tiempo, de recur

sos y forma de instrumentación, la manera como los dife= 

rentes sectores de la administración pública integrarán

sus acciones para actuar en consecuencia. 

Las opiniones y puntos de corresponsabilidad que pidió -

el C. Presidente de la República a los coordinadores de-
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cada sector, eru r-elación con los objetivos, políticas y

programas del p·]a;n Nacional de Desarrollo Urbano, impli

can un conjunto- de acciones a conveni~ que establecen -

las bases de los compromisos para apoyar el propio Plan. 

Los compromisos conducen a decisiones sucesivas y eslabo 

nadas, que permitirán orientar recursos a las zonas pri~ 

ritarias, desale·l!lltar el crecimiento de la Zona Conurbada 

del Cen-tro del País e incrementar el acceso de la póbla

ción rural a los servicios. 

Las inversiones que los sectores de Administración Públi 

ca Federal realizarán en el período 1978-1982 guardan -

una completa congruencia con las políticas y las estrat~ 

gias de corto y mediano plazos que propone el Plan Nacio 

nal de Desarrollo Urbano, al orientar, en parte muy im-

portante, los recursos hacia las zonas y Estados priori

tarios que en é1 se señalan. 

Las acciones sectoriales dan atención preferente a la Z~ 

na Conurbada de la Desembocadura del Río Pánuco y Huast~ 

ca Potosina; Zona Costera del Golfo e Istmo de Tehuante~ 

pec; Zona del Bajío; Zona Costera del Sur de Sonora y -

Norte de Sinaloa; Zona Conurbada de la Desembocadura del 

Río Ameca; Zona conurbada de Manzanillo-Barra de Navi--

dad; y Zona Conurbada de la Desembocadura del Río Balsas 

y Costa de Guerrero. 

Las inversiones se destinan principalmente a los renglo

nes de riego, pesca, petróleo y petroquímica, electrici

dad, siderurgia, fertilizantes, turismo, carreteras y -

aeropuertos. 
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RECURSOS Y METAS 1978.-1982 

La vigencia de las políticas que define el Plan Nacional 

de Desarrollo U~bano se apoya, principalmente, en la 

orientación de los recursos del Sector Asentamientos Hu

manos en cuanto a los programas de planeación de los 

asentamientos humanos¡ de agua potable y alcantarillado; 

vivienda; suelo y bienes inmuebles; urbanización; ciuda

des ind,ustriales 6 equipamiento para la cultura,. la r~-~

creación y los servicios públicos; participación de la -; 

comunidad en el desarrollo urbano; de carreteras· y aero~ 

puertos; estos ültimos de acuerdo con el Sector Comunica 

cienes y Transportes. 

El gasto público que el Programa de Acción del Sector Pú · 

blico 1978-1982 preveé para estos sectores en los progr~ 

mas mencionados asciende a 161 mil millones de pesos, de 

los cuales 91 mil millones se aplJ:carán a los programa¡S

del Sector Asentamientos Humanos y 70 mil millones a los 

de carreteras y aeropuextos del Sector Comunicaciones y

Transportes. Estas cifras representan un marco de refe-

rencia inicial y estarán sujetas a las revisiones anua-

les contempladas por el sistema de programación del sec

tor público. 

Destacan en el Sector Asentamientos Humanos, por s~ mag

nitud, los recursos en principio previstos para los pro

gramas de vivienda (49 mil millones de pesos) y agua po

table y alcantarillado (27 mil millones] • 

En el Sector Comunicaciones y Transportes, el presupues

to destinado a carreteras asciende a 65 mil 800 millones 
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de pesos, de los cuales más del 50% corresponde a la am

pliac~ón y conservación de las redes alimentadora y ru-

ral. Por su parte el programa de aeropuertos. tuvo una in 

versión de 4 mil 600 millones para atender la ampliación 

y conservación_de aeropuertos de largo, mediano y corto

alcance en diferentes zonas, exceptuando la del centro 

del país. 

una parte importan(~ de la inversión programada en esos

renglones se destinará a las zon·as prioritarias propues

tas en el Plan ·l\]acional_ de DesarrollQ_ Urbano, con espe--

__ __<::ia1____<'l_t_e_!l_c_ión_ a_!'as_Zonas_Cos_ter_as_del_Golfo_e Istmo de

Tehuantepec y Conurbada de la Desembocadura del Río Pán~ 

co y Huasteca Potosina; Franja Fronteriza de Baja Cali-

fornia, así como a la del Bajío. 

Por ~tro lado, se canalizarán dichos recursos en forma -

significativa a entidades federativas con mayores posibi:_ 

lidades para contribuir al desarrollo económico .del país 

y a la atracción de población migrante, particularmente

aquellas en que concurrirán las acciones de otros secto

res. ::.os estados de Veracruz, Tamaulipas, Sonora, Sina-

loa, Guerrero, Oaxaca, Michoacán, Guanajuato, Jalisco y

Colima, absorb~rán gran parte del esfuerzo multisecto--

rial. 

Las metas que se pretenden alcanzar durante el· quinque-

nio 1978-1982 comprenden la dotación y mejoramiento de 

vivienda para 789 mil familias, agua potable para 6.14 -

millones de habitantes y alcantarillado para 3.62 millo

nes, así como la construcción de 3,800 kil6metros de red 

troncal, 63_, 700 Km. de redes alimentadora y rural, poco-
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más de 250 Km. de carreteras urbanas y la constnucción y· 

conservación de 52 aeropuertos. 

3. 4 INSTRUMENTOS JU1UDICOS 

ACUERDO PARA LA FORMULACION DEL .PROG~~ DE DESCONCENTRA 

CION TERRITORIAL DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

El C. Presid~nte de la República acordó el 16 de en~ro 

de 1978 el Programa de Desconcehtración Territorial de -

la Administración Pública Federal, instrumentando los me 

canismos que permitan integrarlo y ponerlo en operación. 

El Programa pretende reubicar, en diversas ciudades de -

la República, aquellas unidades administrativas guberna

mentales, descentralizadas y paraestatales, cuyas funci~ 

nes y acciones no necesariamente deban desarrollarse en

la zona metropolitana de lá ciudad de México, para fort~ 

lecer el federalismo y lograr una estructuración más ~-

equilibrada de la población en el territorio nacional. 

La desconcentración territorial de estas unidades admi-~ 

nistrativas conlleva la distribución más racional y equ! 

tativa del gasto y la inversión pública y, en consecuen

cia, contribuye a la promoción y est~ulo del desarrollo, 

al inducir el crecimiento económico de regiones que por

sus características y potencialidades, son susceptibles

de convertirse en auténticos polos de atracción y desa-

rrollo. 

El programa busca también determinar ahora, en qu~ forma 

el crecimiento futuro del sector público podrá canaliza~ 

se hacia los Estados para que, contando con recursos, --
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puedan cumplir adecuadamente sus funciones y fortalecer

al país. 

La responsabilidad de formular el Programa Nacional de -

Des~oncentración Territorial de' la Administración Públi

ca Federal recae ~por mandato del Acuerdo Presidencial-

en la Secretaría de Asentamientos Humanos y Obras Públi

cas, la cual, con la.participación de la Secretaría de

Programación y Presupuesto y la Coordinación General~e

Estudios Administrativos de la Presidencia de la Repúbl! 

ca, integrará los estudios. y diagnósticos que realizan

ya los o~ganismos públicos, para planear su propia des-

concentración. Esta-integración se enriquecerá con los -

puntos de vista de los coordinadores de sector, a fin de 

que el proyecto de Programa sea entregado al Presidente~ 

de la República en el plazo establecido en el Acuerdov 

CONVZNIOS CON LOS ESTADOS 

Los Convenios Unicos de Coordinación entre la Federación 

y los Estados, creados al principio del régimen actual -

con el fin de aumentar la capacidad de inversión de los

Estados, constituyen verdaderos instrumentos para orien

tar y· encauzar. las acciones de la Federación y los go--

biernos locales. 

Las acciones e inversiones en materia de asent-amientos 

humanos que el Plan considera deben realizarse, se incl~ 

yen en un documento denominado "Compromisos Programá·ti-

cos del Sector Asentamientos Humanos" del propio Conve-

nio Unico. 
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Este instrume~~o permitirá adecuar los planes de desarr~ 

llo urbano es~tales y municipales, los de centros de p~ 

blación y los de las zonas conurbadas, con el Plan ~acio 

nal; asesorar tt.écnicamente a las autoridades es·tatales y 

municipales; ~evar a buen término las acciones de orde

namiento y reqrruación de los asen-tamientos humanos en ca 

da entidad y a¡p;licar racionalmen-te las inversiones fede

rales y estatales. 

Se podrá asimismo, convenir con los Estados y los Munici 

píos otros insltrumentos __ que _faciliten .las. ·tareas de pla

neación. El Plan ·Nacional de Desarrollo Urbano incluye -

dos: Esquemas ~banos de Acción Federal y Bases Comunes

de Planeación para los Centros de Población. 

Los Esquemas Urbanos de Acción Federal tienen como fun-

ción vincular y compatibilizar el sistema de planeación

de l'Js centros de población con el conjunto integrado ~

por las acciones que realicen las dependencias federales 

en el proceso ele cambio y desarrollo de esos centros. 

Al mismo tiempo 0 constituyen una forma de'racionalizar 

la acción federal en los centros de población y el marco 

de referencia para que las autoridades locales formulen

sus respectivos planes de desarrollo. 

Corresponde a la Secre·t:aría de Asentamientos Humanos y -

Obras Públicas integrar estos esquemas y ponerlos a con

sideración de las autoridades locales para su posterior

incorporación al registro del Plan Nacional de Desarro~

llo Urbano. 
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En cuanto a las Bases de Planeación para los Centros de

Población , s.u objetivo es apoyar a los EstLados y mu;:lic!, 

pies en las cuestiones técnicas que surjan durante la -

planeación de ll.os cen·tros de poblaci6n. Entre las Bases

Comunes que se pueden eonvenir ~on las autoridades loca

les, el Plan destaca las siguientes: 

Contenido básico de los planes de desarrollo urbano de -

los centros de población y zonas rurales, para estable-

cer un esquema metodológico básico en su elaboraci6n·~ 

- Sistema de información y diagn6stico para el desarro,

llor urbano de los centros de población. Este sistema -~ 

permitirá establecer un diagnóstico continuo del qu~ ·se

deriven las conclusiones sobre la situaci6n y pronóstico 

de cada centro de población en cuanto a localización, p~ 

blación·, geología y suelos; recurs-:>s ·hidrológicos, conf!_ . 

guración, expansión· urbana y uso del suelo; servicios, -

equipamiento bási.c~, potencial económico local, recursos 

económicos municipales, problemas específicos sentidos -

por la comunidad y la ubicación de programas institucio

nales. 

DECRETO DE APROBACION DEL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO UR 

BANO. 

Para formalizar legálmente la aplicación del Plan Nacio

nal de.Desarrollo Urbano, se expidió un Decreto Preside~ 

cial en el que se aprueba el Plan como instrumento norma 

tivo, conforme al cual el Gobierno Federal participará -

junto con los Estados y municipios en la ordenación y r~ 
gulación de los asentamientos humanos en el país, y se -
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señala que las ~isposiciones que lo integran serán de -

observancia obligatoria para el sector público federal. 

En el citado Decreto se incluyen los objetivos del Plan, 

las principale~ políticas que regularán el cumplimiento

de los objetivos y los programas· que lo harán operativo, 

a través de la concertación de acciones con otros·secto

res de la administración pública federal y con las auto

ridades locales, rnediant~. los Convenios Unicos de C~ordi 

nación entre la Federación y los Estad9s. 

Para garantizar la observancia del Plan, el Decreto esta 

blece entre otras ü¡:¡portan·tes disposiciones, que la se-

cretaría de Programación y Presupuesto al formular el -

programa del gasto público federal y el proyecto de pre

supuesto de egresos de la Federación, conforme a los pl~ 

nes nacionales, sectoriales y regionales de desarrollo -

econérnico social, tomará en cuenta los objetivos y polí

ticas previstos.en el Plan. 

La misma Secretaria hará compat-ibles las asignaciones de 

recursos para gasto corriente y las autorizaciones de in 

versión pública federal, salvo __ excepciones debidamente 

justificadas, con lo dispuesto en el referido Plana 

También se dispone que la Secretaría de Hacienda y Crédi 

to Público, deberá tornar las medidas convenientes, en rna 

teria de política crediticia, política fiscal_y en la 

formulación del Progama Financiero del Sector Público, -

con base al cual se manejará la deuda pública, para efe~ 

to de entablar la adecuada congruencia con lo previsto -

en el Plan. 
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Asimismo, se preveé que las dependencias de la adminis-

tración pública federal que tengan dificultades para --~ 

otogar permisos, autorizaciones y concesiones que impli

quen la ejecución de acciones relacionadas con las mate

rias que forman parte del contenido del Plan, deberán v~ 

rificar en forma previa a la expedici6n ·de los mismos, 

que dichas actividades u obras sean compatibles con lo -

establecido en el Plan. 

Por último, el propio Decreto establece que las modifica 

ciones que se hagan al Plan y la difusi6n del mismo, se

harán con toda formalidad a través de la Unidad de Regi~ 

tro que se establece para el efecto, y que tendrá las si 

guíentes funciones: 

a) Llevar el registro del Plan; 

b) Inscribir las modificaciones que se le hagan a éste; 

e) Proporcionar a q~ien lo solicite, la información co-

rrespondiente al Plan; 

d) Difundir el contenido del mismo; y 

e) Las demás que le sean conferidas o señaladas por -·---; 

otras disposiciones legales o por el Secretario de -

Asentamientos Humanos y Obras Públicas. 
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4. LA REGULACION URBANA EN EL DERECHO MEXICANO 

4.1 ORIGENES DE LA REFORMA CONSTITUCIONAL DE 1976 Y DE -

LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS. 

4.1.1 CARENCIA DE UNA NORMA CONSTITUCIONAL REGULADORA DE 

LA MATERIA URBANA EN EL MARCO INSTITUCIONAL DE LA

FUNCION SOCIAL DE LA PROPIEDAD. 

Como se expresaba el.12 de noviembre de 1975 en la expo

sición de motivos de la Iniciativa de esta reforma cons

titucional, la Constitución de 1917 no contenía ninguna

norma que estableciera regulaciones en materia urbana. 

En principio, dicha materia era de jurisdicción y lo si

gue siendo de las entidades federativas, conforme al ar

tículo 124 de la Constitución_que dispone que las " fa-

cultades que no están expresamente concedidas por esta -

Constitución a los funcionarios federales se entienden -

reservadas a los Es~ados". 

Sin prejuicio de lo anterior, corr•:!spondían a la Federa

ción y siempre son de su competencia facultades decisi-

vas en el desarrollo urbano. Entre ellas, como se señal~ 

ba en la misma Iniciativa, " las c~rrespondientes a la -

tenencia de la tierra, agua, bosques, contaminacil5n am-

biental, vfas generales de comunicación, energía el~ctr! 

ca, y en todas materias ". Así como en lo relativo a'la

promoción ·económica, las inversiones púbiicas de la Fe-

deración tienen impacto de·terminante en dicho proceso, -

condicionan las posibilidades del crecimiento agrícola e 

indus·trial, y dan origen a la creación de fuentes de tr~ 
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bajo, las que constituyen el elemento de atracci6n bási 

ca·P.n la eleccdi:6n que los grupos humanos toman para 

asentarse. (6) 

Esta pluralidad de ~om~ete~cias y atribuciones no perm! 

tía abordar sistemáticamente el fenómeno urbano, a esca 

la Nacional, e~ sus múltiples y complejos aspectos y en 

las proporciones que cobraban a partir de la mitad del

presente siglo,_ 

Era imperioso, en consecuencia, consagrar a nivel cons

titucional la función pública de ordenar la fundaci6n,

conservaci6n, mejoramiento y crecimiento de los centros 

de población y la consiguiente determinación de provi-

siones, reservase destinos y uso de tierras, aguas y -

bosques: Todo ello en el marco de la utilidad pública y 

el beneficio social que caracterizan la naturaleza jurf 

dica de " función social " de la propiedad, según se h~ 

lla config~rada en el artículo 27 Constitucional • En -

es·ta forma como se habría de expresar más tarde en la - . 

exposición de motivos de la Iniciativa de la Ley Gene-

ral de Asen·tamientos Humanos se colocaba a la propiedad 

privada en situaci6n de no constituir obstácUlo para la 

solución de las ingentes necesidades de una poblaci6n -

que, en razón de su crecimien·to, va planteando permane!! 

temente demandas sociales en constante aumento • 

(6) Di~rio de los Debates de la Cámara de Diputados del 

Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, Año III,

Tomo III, No. 25, de 14 de noviembre de 1975,Pág. 5. 
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Aun más, era condigno a la. función pública por estable

cer que ella fuera premisa y, a la vez, quedara inscri

ta en todo un sistema arm6nico, equilibrado y racional 

de planificación y regulación del Desarrollo Urbano y -

de los Asentamientos Humanos de todo el país. Eso expl! 

ca la secuencia, primero, delas reformas y adiciones a

los articulas 27,73 y 115 de la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos; en seguida, la promul

gación de la Ley General de Asentamientos Humanos, en -

calidad de reglamentaria de la Constitución Política en 

su materia y, por último, la dictación_de las Leyes de

Desarrollo Urbano locales • 

Lo anterior explica que al promoverse la dictaci6n de -

la Ley General de Asentamientos Humanos como reglamen·t~ 

ria, según se verá más adelante, de los principios ins

tituidos mediante las reformas y adiciones a las dispo

siciones constitucionales señaladas el Secretario de la 

Presidencia de la República, Lic. Ignacio Ovalle Ferná~ 

dez , pudiera expresar ante la ·cámara de Diputados los

siguien-tes conceptos: " Al proponer es·ta nueva Ley, el

Ejecutivo desea dotar al Estado de un ins·trumento que -

le permita orientar el Desarrollo Urbano y de los Asen

tamientos Humanos en forma concecuente a los intereses

generales de la sociedad ". Más adelante agregaba: "Los 

gobiernos de los Estados y los Ayuntamientos podrán en

frentar problemas que han venido rebasando sus límites-. 

geográficos y sus capacidades económicas de decici6n". 

Y, al mismo tiempo, con· ella " el Gobierno I!'ederal po-

drá atender, con la colaboraci6n de todos, aquellos as

pec-tos de alcance nacional ". Se extendía en los perju! 

cios para el interés social derivados de la falta de 
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instrumentos reguladores para determinados problemas ur~ 

banos 6 de no existir coordinación de las instancias 

competentes para otros • Y señalaba las perspectivas de 

la ordenación urbana-en estos términos: "Encausar con

justicia y racionalidad el desarrollo del país exige i~ 

tegrar los objetivos, los programas y la estrategia re

gional y sectorial con el ordenamiento del Desarrollo -

Urbano, en un marco que propicie el aprovechamiento ca

bal de los recursos y responda al interés de distribuir 

en forma equitativa los beneficios del Desarrollo Na.ci~ 

nal " " Si ya se cuenta con instrumentos para atender-

16s desajustes sectoriales y regionales del país, nada

justificaría que el fenómeno urbano qued3ra al margen -

de la nueva estrategia del desarrollo (7) • 

4.1.2 FALTA DE SOLUCION JURIDICA PARA EL FENOMENO ESPE

CIFICO DE LA,CONURBACION • 

Ilustra cabalmente sobre esta otra circunstancia que -

originó la reforma constitucional y su consecuente Ley

General, el Dictamen de las Comisiones del Senado la

Segunda de Gobernación y la Especial de la Vivienda )-

emitido en la trami·tación de esta 1iltima, en el párrafo 

que a continuación se transcribe: 

" Creemos que en es·ta forma las Comisiones han logrado~ 

cumplir con la prevención constitucional en el sen·tido

de establecer la concurrencia de los tres niveles de au 

toridad la de la Federación, la de los Estados y la de·-

(7) Ibídem, Año III, Torno III, No. 43, de 26 de diciem~ 

bre de 1975, Pág. 6, 7 y 8 • 
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los Municipios en materia de Asentamientos Humanos, sin 

desbordamientos ni ataduras. Al respecto vale la pena -

hacer resaltar que constitucionalmente era indispensa-

ble la concurrencia, tratándose de fenómenos de conurba 

ción, puesto que co~ el sistema constitucional anterior 

a las reformas,· tales fenómenos resultaban sin solución 

jurídica, por el principio del artículo 124 de la Cons

titución, en el sentido de que las facultades no expre

samente concedidas a los funcionarios federales,· se en

tienden reservadas a los Estados y por la independencia 

de éstos entre sí, consagrada por el artículo 41 de la

Constitución " (8) 

4.1.3 NECESIDADES DE L .3.LECER UNA ESTRuCTURA NORJ."Ln..TI-

VA PARA LA ORDENACION PLA-~EACION Y REGULACION ) 

DEL DESARROLLO URBANO Y DE LOS ASENTAHIENTOS HUMA 

NOS, CONGRUENTE CON EL SENTIDO Y ESCENCIA DEL FE

DERALISMO • 

En lu exposición de motivos de la Iniciativa de la Re-

forma Consti·tucional se advertía ya que: " La multipli

cidad de elementos y de competencias que inciden en el 

fenómeno urbano nos lleva al principio de que la estruc 

tura jurJ'.dica que dé regulación al mismo deberá est:abl~ 

cer la concurrencia de los tres niveles del Gobierno a

través de nuevas formas de colaboración de las Entida-

des Federativas en·tre sí, y de éstas con la Federación, 

como única forma de ser congruente al federalismo, den-

(8) Diario de los Debates de la Cámara de Senadores del 

Congreso de los Estados Unidos· Mexicanos, Año III,

Tomo III No. 7, de 20 de mayo de 1976, Pág. 5 • 
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tro de un cauc~ de responsabilidad institucional campa~ 

tida " • (9) 

En el Dictamen¡ de las Comisiones Unidas { de Puntos Cons 

titucionales, cle Asuntos Agrarios y Estudios Legislati

vos ) de la Cá:mara d.e Diputados,. sobre la Reforma Cons

ti·tucional, se! dejaba constancia que: 11 Asignar la mat~ 

ria de regulac~ón urbana a la competencia exclusiva del 

Gobierno Federal, sería vulnerar el sentido de nuestro

federalismo. Umicamente el Estado unitario, homogéno á

indivisible, sdi.:n comunidades dotadas de au·tonomía local, 

rige esta materia bajo una sóla perspectiva competen--

cial ". Y se cconcluía: 11 La concurrencia de facul-tades

propuesta en 1~ adición a los artículos 73 y 115 es con 

gruente con el sistema federal mexicano, el cual procu

ra la armónica .-coexistencia de los Es·tados miembros y -

el Gobierno central " (10) 

Ya en la exposición_ de motivos de la Iniciativa de la -

Reforma Constit~cional se rechazaba toda pretención de

federalizar ( ó :sea, concentrar exclusivamente en el Go 

bierno Federal ) la competencia y a-tribuciones en mate

ria urbana, por ser •••• posición conservadora, an·ti-hl!! 

tórica, que escindiría responsabilidades y afectaría -

(9) Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del 

Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, Pillo III,

Tomo III, No. 25, de 14 de noviembre de 1975,Pág. 5. 

(10) Ibídem, Año III, No. 42, de 23 de diciembre de 1975, 

Pág. 44. 
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profundamente cruestro sistema federal •••• (11). En este 

mismo orden de ideas, al discutirse el Dictamen de las

Comisiones del Senado relativo a la Ley General de Asen 

tamientos Huma~os, intervino el c. Rivera Pérez Campos, 

como miembro da las Comisiones t;Jnidas, para fundamentar 

el Dictamen y 'in parte de su exposición Expres6: ••• "no -

quisimos caer ~n la pretensión de algunos oponentes en

el sentido de -~ue la aplicación de la Ley quedara excl~ 

sivamente en rmmos del Gobierno Federal" • Más adelante 

expresa " Por esto es que procuramos equilibrar la i·n-

tervención fe~ral, el respeto absoluto a la soberanía

de los Estados y el -respeto máximo al"principio del Mu

nicipio Libre m • (12) 

Por todo lo anlt.erior, como se señalaba en el Dictamen -

de las Comisiones de la Cámara a la Reforma Constitucio 

nal, " ••• con esta estructura normativa,_el Gobierno Fe 

deral, Entidad~s Federativas y Municipios, en el ámbito 

de sus respect~vas competencias, concurrirán al cumpli

miento de los fines previstos en el párrafo tercero del 

artíc~lo 27 CO@Stitucional. Se evitarán interferencias

competenciales en materias urbanas propiciadas por el -

actua: régimen; se favorecerá el crecimiento controlado 

de las áreas citadinas y un mejor aprovechamiento de -

nuest~:os recur.SOs ". (13} 

(11) Ibídem, ~~o I!I~ Tomo III, No. 25, de 14 de noviero 

bre de 1975, Pág. s • 
(12) Diario de los Debates de la Cámara de Sen~dores -

del Congreso de los Estados Unidos_Mexicanos, Año

III, Tomo III, No. 7 de 20 de mayo de 1976, Pág. 17. 

(13) Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del 

Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, Año. III, Tc:roo III, 

No. 42, 23 de diciembre de 1975, Pág. 44 • 



- 112 -

Es conveniente destacar que 1 al caracterizar la estruC\j 

tura jurídica de la Ley General de Asentamientos Huma-

nos, entonces en su tramitación legislativa, el Lic. -

Ignacio Ovalle Fernández, en su ya citada comparecencia, 

al dar respuesta a una duda del Diputado Rosendo Gonzá

lez Quintanilla, expresaba: " ••.• lo que se propone no

es una redistribución básica de competencias, sino una 

adecuada concurrencia para resolver los problemas de los 

A;sentamientos Humanos del país " • (14} 

Por último, a· este respecto el mismo Lic. Ovalle Fernán 

dez, en otro pasaje de sú intervenci6n, al dar respues_

ta a observaciones del Diputado Javier Blanco Sánchez,

expresaba: 

" ••. el federalismo a que se refiere la Ley que estamos 

discuti~ndo, es un federalismo de cooperación, un fede

ralismo equilibrado que trata frente a la igualdad for

mal entre los Estados a hacerla compatible, consecuen 

te con una realidad, es decir, con una igualdad real,

búsqueda de una igualdad real entre los Estados a tra-

vés de distintas medidas de carácter econó_mico, es de-

cir, es un federalismo militante, un federalismo acti

vo, un federalismo fecundo en el ámbito de atribuciones 

de ca:la uno de· los niveles. de gobierno, un federalismo-

para la colaboración, no uno que concibe a los Estados-

y a los Municipios como compartimentos estancos, no un

federalismo que sea obstructor del progreso y que por -

(14) Ibídem, Año III, Tomo III, No. 43, 26 de diciembre 

de 1975 Pág. 12 • 
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lo tanto acabe:por ser un federalismo falso y exclusiva 

mente un recurso declamatorio y estéril 11 
• (15) 

Las causas precedentemente sintetizadas fueron las que 

llevaron a establecer en la Carta Magna Nacional corno -

se expresaba en la Iniciativa a la Reforma Constitucio- · 

nal de 1976 11 el derecho público y la responsabil! 

dad política que t~ene el Estado para fundar y ordenar-

los centros de población " (16) 

4.2 CARACTERISTICAS DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS 

HUMANOS • 

4.2.1 ES LEY REGLAMENTARIA DE NIVEL CONSTITUCIONAL. 

El artículo 27 Constitucional, en su párrafo tercero -

establece el derecho de la Nación ( esto es, el Estado), 

en todo tiempo, a imponer a la propiedad privad~ las rno 

dalidades que dicte el interés público, así como el de

regular, en beneficio social, el aprovechamiento de los 

elementos naturales susceptibles de apropiación con los 

objetivos que en dicho párrafo y ar.tículo se señalan. A 

continuación, como concecuencia del derecho así consa-

grado, en virtud de la Reforma Constitucional introduc! 

da a este párrafo en 1976, se dispone que han de dictaE_ 

se " las medidas necesarias para ordenar los Asen-

tarnientos Humanos, ••• a efecto de ••• planear y regu-

lar la fundación, conservación, mejoramiento y creci---

(15) Ibédem, Pág. 21 • 

{16) Ibídem, Año III, Tomo III, No. 25, de 14 de novie~ 

bre de 1975, Pág. 5 • 
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miento de los centros de población " 

Concordante con el párrafo tercero del artículo 27 Cons 

titucional, la adición introducida al artículo 73 por -

la misma Reforma que fija las a~ribuciones del Congreso 

de la Unión faculta a éste para." ••• expcldir las leyes 

que establezca la concurrencia del Gobierno Federal, de 

los Estados y de los Municipios, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, en materia de los Asentamien

tos Humanos, con objeto de cumplir los fines previstos

en el párrafo tercero del artículo 27 de esta Constitu-

ción. (Fracción··xx:rx C) .. ·-· 

Ahora bien, de acuerdo a la fracción I del artículo lo. 

de la Ley General de Asentamientos Humanos, ésta tiene

por objeto establecer la concurrencia de los Municipios, 

de. las Entidades Federativas y de la Federación, para -

la ordenación y regulación de los Asentamientos Humanos 

en el territorio nacional • 

Por las fracciones II y III del citado artículo lo., se

fija a la misma Ley General los objetivos de fijar nor

mas básicas para planear la fundación, conservación, m~ 

joramiento y crecimiento de los centros de población, -

como asimismo,·e1 de definir principios conforme a los

cuales el Estado ejercerá sus atribuciones para determi 

nar las correspondientes provisiones, reservas, desti-

nos y usos de áreas y predios e 

Desde luego, el solo cotejo y co~cordancia del artículo 

lo. de la Ley General con las disposiciones precedente

mente invocadas, permiten concluir que esta última es -
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sin duda la Lew reglamentaria a nivel Constitucional de

toda la materi~ urbana. 

Pero hay más, ~1 tenor literal de las fracciones IV y V

del artículo 1~ de la Constitución Federal confirman lo 

anterior. 

En efecto, ese artículo dispone quet " Los Estados adop

tarán, para su régimen interior, la forma de gobierno r~ 

publicano, repocesentativo, popular, teniendo como base -

de su divisi6n·territori~l y de su organización política 

y administrati~ el Municipio Libre, conforme a las ba-

ses siguientes m 

En seguida, en ]a fracción IV adicionada, se ordena que: 

" Los Estados y¡ Municipios, en el ámbito de sus compete~ 

cías, ex?edirám las leyes, reglamentos y disposiciones -

admiristrativas que sean necesarias para cumplir con los 

fine~ señalados en el párrafo tercero del artículo 27 de 

esta Constitucilñn en lo que se refiere a los centros ur

banos y de acueado con la Ley Federa! de la materia " 

Por último, en Ra fracción V del mismo artículo, igual-

mente adiciona~~ por la Reforma Constitucional, para re-· 

gular específicamente el fenómeno de la conurbaci6n, se

establece que ~ ••• la Federación, las Entidades Federati

vas y los Municipios respectivos, en el ámbito·de sus-

competencias, plianearán y regularán de manera conjunta -

y coordinada el desarrollo de dichos centros con apego -

a la Ley FederaR de la materia " 
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La "Ley ••• de la materia" a que aquellas fracciones del ar 

tfculo 115 Constitucional se refieren en las partes su~ 

rayadas, no puede menos de ser la Ley General de Asenta 

mientes Humanos, máxime que ésta, en su capítulo Ifi, -

artículos 18 a 27 regula el fenómeno de las conurbacio

nes de que precisamente trata la. fracción V del artícu

lo 115 Constitucional • 

Todo ello contribuye, pues, a configurar eséa Ley Gene

ral como reglamentaria, en nivel Constitucional de ia -

materia de Asentamientos Humanos • 

A mayor abundamiento, en la exposición de motivos de la 

Iniciativa de la Ley General de Asentamientos Humanos,

párrafo final de la misma, se expresa tex·tualmente lo -

que a continuación se transcribe y subraya: 

" A esos propósitos y a esas proyecciones responde en· -

su escencia, sentido y alcances, esta Iniciativa~ Corres 

penderá a las Entidades Federativas y a los Municipios

concretizar al través de su legislación, los principios 

rectores establecidos en la presente Ley reglanen.taria". (17) 

4.2.2 DISTRIBUYE Y FIJA LA COMPETENCIA EN t-1ATERIA DE OR 

DENACION.DE LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS • 

La Ley General de Asentamientos Humanos, en el Capí·tulo 

II titulado "De J.a concurrencia y de la coordinación

de autoridades" ( artículo 8 a 17 ) y en cumpl'imiento ·-

(17) Ibídem, Año III, Tomo III, No. 38, de 17 de diciem 

bre de 1975, P~g. 34 • 
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de los objetivos que a la misma se fijan en la fracci6n

I de su artículo lo., distribuye y fija la competencia

en materia de ordenaci6n de los Asentamientos Humanos -

que corresponde a los tres niveles de gobierno y, a la 

vez, asigna tareas específicas a los distintos organis

mos del Sector Público, para que·de esta manera todos

en conjunto concurran al cúmplimiento de los fines pr~ 

vistos en el párrafo tercero_del artículo 27 Constitu-

cional • 

Naturalmente que todo ello a partir de los principios -

comunes fijados en la Constituci6n Federal para dar fun 

cionalidad al sistema federal de gobierno • 

Al respecto, en la exposici6n de motivos de la Iniciati 

va de la Ley General se expresa: "El esquema de concu-

rrencias y coordinaci6n que se prevec se basa en la con 

sideraci6n de que la mul tiplic idaCt. de elementos y contp~ 

tencias que inciden en el fen6meno urbano hace necesa-

ria la armonizaci6n de las funciones que sobre esta ma

teria se dan en los tres niveles de Gobierno, en un mar 

co de responsabilidad institucional compartida, acorde

con el sentido y escencia de nuest:::o sistema federal". (18) 

En el Dictamen de las Comisiones u·.1idas ( de Planeaci6n 

de Desarrollo Econ6mico y Social, Estudios Legislativos, 

Puntos Constitucionales y Gobernaci6n ) de la Cámara de 

Diputados, sobre la ley, se expresaba: "La Ley General

de Asentamientos Humanos, que articula y establec:e el -

grado de concurrencia de los Ayuntamientos, de los Go--

(18) Ibídem, Pág. 31 • 



- 118 -

biernos de las Entidades Federativas y del Gobierno Fe

deral, contiene normas que dan vigencia al federalismo. 

La escencia de los sistemas federales es la distribu--

ción de la competencia entre el Gobierno Federal y los 

Gobiernos Estatales, distribuci?n que se hace a partir

de los principios comunes fiiados en la Constitución Fe 

deral, los que dan funcionalidad a dicho sistema de go7 

bierno" (19). Y más adelante, en el mismo Dictamen, al

abogar por la necesidad de esta legislación, hace cons

tar que sin ella " •.. sería imposible hacer coincidir

funcionalmente las acciones de los tres niveles de go-

bierno para planear y re-qular· la fundación, conserva--

ción, meioramiento y crecimiento de los centros de po-

blación . {20) 

Esta característica escencial de la Ley General de Asen 

tamientcs Humanos queda también precisada por las Comi

siones del Senado en la parte de su Dictamen sob~·e la -

·Ley P.n que expresan: "La consecuencia de esta sistemá

tica 'leqal fundada en la planeación urbana, ha sido un

sever~ señalamiento de atribuciones de los diversos ór

qanos de la autoridad, tanto Federal como de los Esta-

dos y municipales; de manera que se ha suprimido toda -

duda, que se esgrimió por sec.tores de la iniciativa pri 

vada interesados en este problema, sobre exceso de atri 

buciones a las autoridades municipales y sobre confu-·-

.sión de facul-tades entre los órganos de los tres nive--

(19) Ibídem, Año III, Tomo III, Período Extraordinario, 

No. 4, de 6 de mayo de 1976, Pág. 5. 

(20) Ibídem, Pág. 5 • 
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les de autoridad de que trata la Ley" • (21) 

Reafirma y fija los alcances de su aserto este Dictamen 

cuando añade: "Las Comisiones redactoras de esta Ley -

sólo pudieron fundarse en conocer todo el valor que ti~ 

nen las at.ribuci.ones· representativas de las Legislaturas 

de los Estadosv para encomendarles la elaboración de 1~ 

yes de desarrollo urbano y de distribución de competen

cia entre órgap~s del Ejecutivo y de los Ayuntamientos; 

pero sin dejar de reconocer la obligatoriedad de partir 

del reconocimiento del interés municipal y de la admi-

nistración del mismo por el corresrorrliente Ayuntamiento. (22) 

Es fundamental a este respecto tener presente la siguien

te advertencia formulada con anterioridad por las Comi

siones de la Cámara de Diputados en su Dictamen sobre -

la Ley: "Es oportuno, a juicio de la comisión dejar e~ 

tablecido que en observancia a lo dispuesto por la fra~ 

ción IV del artículo 115 de la Constitución General del 

país, recientemente reformado, se ·e:iccluyó ·del proyecto"" · 

toda posibilidad de· conferir facultades de legislar en 

materia de Asentamientos Humanos a los Ayuntamientos, -

atenta la circunstancia de que en Los términos de este

precepto, dichos cuerpos edilicios sólo están autoriza

dos para expedir las disposiciones administrativas rela 

(21) Diario de los Debates de la Cámara de Senadores del 

Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, Año III, 

Tomo III, No. 7, de 20 de mayo de 1976, Pág. 4 

(22) Ibídem, Pág. 4 • 
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· cionadas con la observancia de la Ley y su reglamento". (23) 

En concreto, mediante esta estructurada distribución y

fijación de competencia pa.ra los tres niveles de gobieE_ 

no se ha respetado escrupulosamente el régimen federal 

de gobierno y la soberanía de los Estados (·de una parte 

y, por la otra) se ha encuadrado el ejercicio de las f~ 

cultades en materia urbana de todos los órganos del Es

tado en un sis·tema jurídico funcional a los objetivos -

de ordenar ( planear y regular ) el territorio nacional 

y sus Asentamientos Humanos • 

4.2.3 ESTABLECE UN SISTEMA NACIONAL DE ORDENACION DEL

TERRITORIO Y .DE LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS • 

La Ley General de Asentamientos Humanos, como reglamen

taria en su materia de los artículos 27, párrafo terce

ro; 73 fracción XXIX-e y 115 fracciones IV y V de la -

Constitución Federal en el texto que les fijó las refor 

·mas y·adiéiones de i916 ·establece un verdadero sistema

nacicnal de ordenación • 

Esto es, de. planeación y de regulación del territorio y 

de los Asentamientos Humanos del país. Una visión glo-

bal de dicho sistema se proporcionará en el párrafo III 

de este estudio • 

( 2 3) Diario de los Deba tes de la Cámara de Dipu·tados 

del Congreso de los Es·tados Unidos Mexicanos, Año

III, Tomo III, No. 4, Período Ex·traordinario, de -

6 de mayo de 1976, Pág. 7 • 
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Ahora bien, si se analiza dicho sistema nacional de or

denación desde el punto de vista de que éste constituye 

una de las características escenciales de la Ley Gene-

ral de que se trata, se puede concluir que está config~ 

rado escencialmente por tres subsistemas generales, a -

saber: de planeación, de acciones y de declaratorias ur 

banas • 

El subsistema general de planeación está compuesto, co~ 

forme al artículo 4 de la Ley General, de un Plan Nací~ 

nal de Desarrollo Urbano, de Planes Estatales y Munici

pales y, cuando proceda, de Planes de Ordenación de -

las Zonas Conurbadas. El Plan Nacional es regulado por

la propia Ley General, Diario Oficial de la Federa--

ción de 26 de mayo de 1976 )el Decreto que crea la Comí 

sión Nacional de Desarrollo Urbano ( Diario Oficial de 

la Federación de 16 d~ junio de 1977 )y por el Decreto

por ei que se aprueba el Plan Nacional ( Diario Oficial 

de la Federación de 19 de mayo de 1978 ). Los Planes E~ 

tatales y Municipales son regulad0s por las correspon---

dientes Leyes de Desarrollo Urbano que han de dictarlas 

Legislaturas Locales de las Entidades Federativas, con~ 

forme a lo dispuesto en la fracción IV del artículo 115 

de la Constitución Federal Y. en la fracción A-1 del ar 

tículo 16 de la Ley reglamentaria en materia de Asenta

mientos Humanos "para cumplir con los fines sefialados -

en el párrafo tercero del artículo 27 Constitucional y 

esa Ley" • 

El subsistema general de acciones urbanas está integra

do, por su parte, de las acciones para fundar, conser-

var, mejorar y atender al crecimiento de los centros de 
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población, corno se desprende, principalmente, de la frac 

ción II del articulo lo. de la Ley General ( que esta-

blece que ésta ~iene por objeto fijar las normas bási-

cas para planear dichas acciones ) y del artículo 28 

( que dispone que la ordenación_de los Asentamientos Hu 

manos se llevará a cabo mediante-la planeación y regu1~ 

ción de esas mismas acciones } • 

El subsistema general de declaratorias está formado, -

por último, por los Decretos mediante los cuales la ·au

toridad cornpet~nte determina las provisiones, reservas, 

destinos y usos de área~- y predios ne~esarios para el -

cumplimiento de la correspondiente acción urbana puesta 

en movimiento. De acuerdo a lo prevenido en el artícu1o 

36 de la Ley, la expedición de estas declaratorias "se

hará por las autoridades que señalen las leyes locales". 

La r~zón de esta disposición la proporciona la historia 

fidedigna de la Ley aludida. En efecto, en el Dictaffien

de las Comisiones Unidas de la Cámara de Diputados so-

bre la Ley se expresaba al efedto: " ••. la Ley no esta-

blece un solo criterio para aprobar los planes rnunicip~ 

les y expedir las declaratorias a que se ha hecho refe

rencia, sino que dejó a las Legislaturas locales la fa

cultad de fijar esta competencia a favor del Gobernador 

del Estado ó los Ayuntamientos. 6 conjuntamente, respe~ 

tanda invariablemente la soberanía de los Estados miem

bros de la Federación que libremente se han dado ó se -

puedan dar los los mecanismos necesarios para sus rela

ciones políticas y sociales den·tro de su propio territo 

rio" • (24) 

(24) Ibídem, Pág. 6 • 
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De aquí támbién que el inciso d) de la fracci6n A-1 

del artículo 16 encomiende a las Legislaturas locales -

de las Entidades Federativas fijar la competencia para

la expedic~ón de tales declaratorias • 

4.2.4 CONFIERE CARACTER IMPERATIVO-INDICATIVO A SUS 

DISPOSICIONES RESPECTO DE LAS ENTIDADES FEDERATI 

VAS • 

Para dar forma a esta carac·terística, es conveniente in 

dagar en la historia fidedigna de la Ley y razonar a 

continuación en base al mismo articulado de ésta. 

Así, en el Dictamen de las Comisiones del Senado sobre

la Ley, se expresa que ésta señala normas " ••• por lo-

que toca al Plan Nacional. Aún cuando no sea jurídica-

mente obligatorias para los Estados, es de confiarse en 

que las Legislaturas de los mismos adoptarán el crite-

rio que las inspiró-: (25) 

Las apreciaciones ·transcritas concuerdan con el acápite 

de la Iniciativa de esta Ley en que se expresa: "Esta-

mos ante una Ley que establece normas rectoras, y por -

tanto su observancia corresponde en priincipio a las aut2_ 

ridades de la Federación, de las Entidades Federa·tivas, 

y de los Municipios así como de todos los organismos p~ 

bl.icos decentralizados, empresas de participación esta 

(25)_ Diario de los Debates de la Cámara de Senadores -

del Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, Año

III, Tomo III, No. 7, de 26 de nayo de 1976, Pág. 4 • 
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tal y demás instituciones públicas " (26) 

Las Comisiones Unidas de la Cámara de Diputados dictami

naron al efect<m_, por su parte lo siguiente: "De las dis

posiciones contenidas en los artículos 16 y 17 se des--

prende que es a las Legl.sla:turas. ·locales a quienes corre~ 

pende expedir ~as Leyes de Desarrollo Urbano que atende

rán al cumplim:ii:ento: de los fines señalados en el párrafo 

tercero del articulo 27 Constitucional y en esta Ley Ge

neral de Asentamientos Humanos, que obviamente no poarán 

ser contrariad«lXS por las leyes locales". (27) 

A mayor abundamd.ento, en la discusión de ese último Dic

tamen, el Diputado Mariano Araiz Zayas, por las Comisio

nes, en parte óle su intervención expresó: "Consideramos

que esta ley es un marco jurídico general para que nor-

men sus criteri©s las leye~ locales y las disposiciones

administrativas -correspondientes". (28) "Pretendimos 

siempre mantene:rr es_e cr i'cer io durante todo el proyecto". oo 

Ahora bien, como -quiera que la Ley, en consonancia con -

la reforma const:ñ.:tucional de 1976, sólo distribuye y fija 

competencias a ].@s tres niveles de gobien10 y el articulo 124 

(26) Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del 

Congreso de :Los Estados Unidos Mexicanos, Año III,

Tomo III, No. 38, de 17 diciembre de 1975, Pág. 21. 

(27) Ibídem, Año III, Tomo III, No. 4, Período Extraordi 

nario de 6 de nmyo de 1976, Pág. 6 o 

(.28) Ibídem, Año III, Tomo III, No. 6, Período Extraordi 

nar"io de 13 de mayo de 1976. Pág. 38 • 
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Constitucional. reserva en principio esta materia urbana 

a las entidades federativas, aquella tiene respecto de

éstas un carácter indica·tivo pero, a la vez, imperative_ 

mente rector O· de marco general, por las razones que -• 

brevemente se <COnsignan a continuación. 

En primer término, las Legislaturas locales deben expe

dir la Ley de IDesarrollo Urbano correspondien·te para -

cumplir precisamente los fines señalados en el párrafo

tercero del artículo 27 é:ons·titucional en materia de· -

Asentamientos lE!umanos y "en esta Ley", como se ordena

por la fracci6m A-1 del artículo 16 • 

En segundo lu<J!illr, los Ejecutivos Locales deben "coordi

nar el Plan Estatal con el Plan Nacional de Desarrollo

Urbano" y han «ille •• ••• coadyuvar con las autoridades fe

derales en el c-umplimiento del Plan Nacional de Desarr2_ 

llo Urbano en e1. territorio de su Entidad", según lo-

mandan las frac:c.iones B-II y III del mismo artículo 16. 

En seguida, por su par~c.e los ·Ayuni-.am~entos han de "pro

veer y auxiliaJL al cumplimiento y ejecución de los Ple_ 

nes Nacional y Estatal de Desarrollo Urbano, en lo que 

al Ayuntamiento competa", conforme a la fracción VIII -

del artículo 17 Q 

Por últ:imo, esas obligaciones específicas están enmarca 

das en la orden general contemplada en el artículo 5 de 

la Ley, que disp.one que las autoridades de los Ivlunicipios, 

de las Entidades Federativas y de la Federación provee

rán en la esfera de sus respectivas competencias al cum. 

plimiento de los planes correspondientes y a la obser--
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vancia de esta Ley y las demás que se dicten conforme a 

ella". 

Las consideráciones antes dichas llevan a la convicci6n 

que si bien la soberanía de las Entidades Federativas -

confiere carácter indicativo a las normas de la Ley Ge

neral, no es menos cierto que pasan a ser imperativame~ 

·te rec·toras de las normas legales en materia de regula

ci6n urbana que las Entidades Federativas se otorguen -

en ejercicio de sus facultades soberanas. Tanto más~ 

to que 1 por su escencia un sistema de ordenaci6n de los Asentami~ 

to;:; Humanos a escala de todo el territorio nacional exi 

ge que los sistemas de planeaci6n y regulaci6n de las 

en·tidades federativas no sólo no contradigan el marco 

general-que proporciona el sistema nacional sino que, -

por el contrario, concurran todos éstos a su mejor ínter 

relacion y-eficiente coordinación. 

Es importante destacar que la tesis susten·tada por la -
~ 

Suprema.Corte de Justicia de la Naci6n en materia de ex 

propiaciones es aplicable por analogía al problema que -

aquí se elucida, vale decir, la naturaleza jurídica im

p~rativa indicativa de la Ley General de Asentamientos- · 

Humanos y, por lo mismo, proporciona un argumento' de --

obvia autoridad y trascendencia • 
/ 

En efecto, se tra-taba en el caso ventilado ante el más

alto Tribunal de Justicia de la· República del alcance -· 

de la segunda parte de la fracción IV (hoy fracción VI) 

del artículo 27 Constitucional, que en concordancia co¡;t 

el párrafo segundo del mismo, disp'?ne que: "Las I.eyes -

de la Federaci6n y de los Estados en sus respectivas --
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jurisdicciones, determinarán los casos en que sea de -

ui7ilidad pública la ocupación de la propiedad privada,

y de acuerdo con dichas leyes la autoridad administrati 

va hará la declaración cor.respondiente" • 

Pues bien, al respecto la Suprema Corte concluyó que: -

" La· facultad de la Federación y de los Estados para de 

terminar en sus respectivas jurisdicciones los casos en 

que sea de utilidad pública la ocupación de la propie-

dad privada está subordinada al derecho que tiene la Na 

ción, representada por sus órganos propios, para dictar 

la~ leyes federales en relación con la facultad que ti~ 

ne de imponer a la propiedad privada las modalidades -

que dicte el interés público". Y añadió que " .•. esa fa

cultad está subordinada al derecho que tiene la Nación, 

representada por sus órganos propios, como son las auto 

ridades federales, ó sea el Congreso de la Unión, para

dictar las leyes de carácter federal, eh relación con -

la facultad que tiene .la Nación de imroner a la propie

dad privada las modalidades que dicta el interés públi

co y, por lo mismo no puede entenderse que esas facul

·tades de la Nación, puedan·estar, en caso alquno, en-

contra posición con las facultades que crean poseer las 

Leqislaturas de los Estad?s, no respetando esa soberana 

facultad de la Nación, ejercitada por medio de sus pod~ 

res federales, pues de !~ ser así, en cada estado se -

dictarían medidas contrarias para interpretar el preceE 

to federal del artículo 27 de la Constitución de la Re

pública, y a la postre la Nación quedaría excluida del

derecho que le concede expresamente la misma Carta Mag

na, toda vez que en todos los Estados se legislaría de 

una manera diferente y la acción de los poderes federa-
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les quedaría reducida al Di s·tr ita y Territorios, lo cual, 

es inadmisible dentro del terreno constitucional". (29). 

Ahora bien, las disposiciones de la segunda parte de la 

fracción VI del artículo 27 Cons-titucional y la fracción

IV del artículo 115 también Constitucional son simila-

res, en cuanto que entregan a las leyes de los Estados, 

en el ámbito de sus competencias, la requlación, en el 

primer caso, de las expropiaciones y, en el segundo, de 

la materia urbana. Ambas disposiciones constitucionales 

son concordantes con el principio constitucional de que 

lo bienes muebles e inmuebles se rigen por la Ley del -

lugar de su ubicación ( fracción II del artículo 121 de 

la Constitución Política ) y a la vez son congruentes -

con el sistema federal de gobierno. En el caso de las -

expropiaciones, la regulación que compete a los Estados 

ha de serlo en el marco general fijado por la misma se

gunda parte de la fracción VI del articulo 27 Constitu

cional y, en el de la materia urbana, en el marco gene

ral del párrafo tercero del mismo artículo Constitucio

nal, al cual se remite la aludida fracción IV del artí

culo 115 • 

(29) Sentencia transcrita bajo el No. 363 en el Tomo IV 

de la obra titulada "Los Derechos del Pueblo Mexi 

cano". México a través de sus Constituciones. Se-

gunda Edición. Antecedentes y evoluciones de los -

artículos 16 a 27 Constitucionales. Manuel Porrúa, 

S.A., Librería 5 de mayo 49, México l, D.F., 1978. 

Págs. 921 - 922 • 
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De esta manera, con las mismas razones aducidas en el -

aludía fallo del Supremo Tribunal de Justicia, es posi

ble concluir que las Leyes que las Entidades Federati-

vas han de expedir el cumplimiento de lo previsto en la 

fracción IV del artículo 115 Constitucional no pueden -

estar en contraposición con las disposiciones de la Ley 

· General de Asentamientos Humanos desde que ésta es ex-

presión soberana del Congreso de la Unión actuando como 

órgano propio de la Nación de la facultad que a ésta -

confiere el artículo 27 Constitucional de imponer a la

propiedad privada, en todo tiempo las modalidades jurí

dicas que dicte el interés pGblico y,. consecuentemente

de ordenar (planer y regular) los Asentamientos Humanos. 

La volúntad soberana de las Entidades Federativas, en -

el marco normativo general que fija la ley reglamenta-

ria en materia de Asentamientos Humanos, hace posible,

de esta manera, que los Estados recojan las peculiarid~ 

des del fenómeno urbano de los territorios de cada uno

de éstos para así especificar y completar, en la órbita 

de ellos, el sistema de planeación y regulación en todo 

to que fuere necesario y sin detrimento del marco rector. 

4.2.5 ORIENTA, ENCUADRA Y COORDINA LAS LEGISLACIONES LO 

CALES DE DESARROLLO URBANO, ASENTAMIENTOS HUMANOS 

FRACCIONAMIENTOS, CONSTRUCCIONES Y DEMAS PERTINEN 

TES, 

De las características y de los antecedentes que las ~

configuran precedentemente expuestos se infiere que la

Ley General de Asentamientos Humanos orienta toda la --
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legislación sobre la materia hacia el cumplimiento de -

los altos fines sociales de la propiedad enunciados en -

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica--

nos, el acatamiento de los propósitos de la política de

asentamientos humanos señalados en el artículo 3 y la ob 
/ -

servancia de los objetivos del Plan Nacional de Desarro-

llo Urbano previstos en el artículo ·3 del Decreto que lo 

aprobó (Diario Oficial de la Federación de 19 de mayo de 

1978). 

A la vez, la Ley General encuadra a toda esa legislación 

dentro de un verdadero sistema nacional de ordenación 

del desarrollo urbano y de los asentamientos humanos, co 

mo ya se ha expresado. Por esto es que las legislaciones 

locales de desarrollo urbano, que han de dictar soberan~ 

mente las Entidades Federativas, según la competencia -

que se les reitera y fija en el artículo 16 de la Ley Ge

neral, deben sin embargo ajustarse al sistema de planca

ción establecido en el articulo 4 de la Ley General, --

aplicar los subsistemas de acciones_ urbanas (artículo --

28) y de declaratorias urbanas (artículo 36) y las dem&s 

regulaciones pertinentes de la Ley General, para que se

obtenga a escala nacional un desarrollo urbano racional

en sí y congruente a la vez con las finalidades de al.ta

política constituciona~mente instituidos. 

Por último, la Ley General coor~ina toda la legislac~6n

que ha de dictarse en virtud de la competencia que eJLla-

distribuye y fija, de manera que su estructuración y --

aplicación metódicas guarde armonía entre sí, y con el -

Plan Nacional de Desarrollo Urbano y su normación propia. 
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Esta coordinación se extiende a toda la legislación se-

cundaria, derivada o conexa. Esto explica, por ejemplo,

que todo permiso para fraccionar predios o construir en

ellos se sujece al respectivo Plan de Desarrollo Urbano, 

de manera que no se vulneren los trazados de éste y se -

respeten los fines públicos previstos, las normas fija-

das para el uso del suelo urbano y las áreas reservadas

para el crecimiento de un centro de población. Todo ello 

como consecuencia de la disposición contenida en el·artí 

culo 5 de la Ley General y, cuando el cumplimiento del -

Plan lo haga necesario o de mayor beneficio, la autori-

dad deberá proveer a la expropiación por causa de utili

dad pública (artículo 41 de la misma). 

4.3 VISION GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE ORDENACION 

(PLANEACION Y REGULACION) DEL DESA~qOLLO URBANO Y DE 

LOS ASENTA14IENTOS HUMANOS. 

4. 3.1 SOBRE L..t\. DENOMINACION ELEGIDA PARA EL SISTEMA NA-

CIONAL. 

Del texto del artículo 27 Constitw~ional que en su párr~ 

fo tercero dispone que K ••• se dictarán las medidas nece

sarias para ordenar los asentamientos humanos ••• a efec

to de ••• planear y regular ••• los ~entras de población"

y de lo dispuesto en el contexto de la Ley General de -

Asentamientos Humanos y en particular en sus artículos -

1, fracción I; 3; 4; 6; 9, fracción V; 11, párrafo prim~ 

ro; 12; 13; 14, fracciones I, III, IV, V, VII y XI; 15;-

16 en todas sus fracciones, en especial las A-I y B-IV;-

20; 24; 28; 36 y 47, se infiere que para el constituyen

te y legislador la función pública de ordenar los asenta 
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mientas se eX@resa y comprende las de planear y regular

los mismos, 

Enseguida, deR mismo articulado constitucional y legisl~ 

tivo invocado •. par~ciera 16gic6 desprender que el "desa

rrollo urbanom es equivalente a la "planeación territo-

rial", o sea lia localización y ordenación de los asenta

rnien·tos humanQlS en el espacio físico, ya sea de todo el

territorio dea país o de una entidad federativa o de un

municipio o d~ un centro de población, y su desarrollo -

urbano previsillile. Del mismo que la "ordenación de los -

asentamientos !humanos, propiamente tal", corresponde a

la "planeación urbanística", esto es, intraurbana o del

asentamiento o centro de población en sí. 

De aquí que se ha optado por denominar a la estructura -

orgánica y de normas establecida en la Constitución Polí 

tica de los Es~ados Unidos Mexicanos y reglamentada por

la LE!Y Genera-l de que se trata, "sis>cema nacional de or

denación (planeación y regulación) del desarrollo urbano 

y de los asenblmientos humanos". Una denominación abre--

viada y que se usará en lo sucesivo es la de ~sistema na 

cionaJ. de orde-nación urbana". 

4.3.2 GENERACI0~ CONSTITUCIONAL DEL SISTEMA 

La raíz institucional del sistema nacional de ordenación 

urbana se encuentra, como es sabido, en el párrafo terc~ 

ro del artículo 27 de la Constitución Política. Esto es, 

en el derecho de la Nación, en ·todo tiempo, a imponer a

la propiedad privada las modalidades que dicte el inte-

rés público como a regular, en beneficio social, el ----
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aprovechamiento_de los elementos naturales susceptibles

de apropiación .. Y, como consecuencia del derecho establ~ 

cido en la primera parte del párrafo tercero, la obliga

ción para la Nación de arbitrar medidas con el objeto de 

ordenar los asentami_entps humanos comprendidos dentro de 

los límites del territorio nacional (segunda parte del -

mismo párrafo) .. 

Dos consec;::uenc-.ias siguen al superior derecho así ins.ti tu 

cionalizado, ambas contempladas en la misma Constitución. 

Una es la facultad que la fracción XXIX-C del artículo -

73 confiere al Congreso de expedir las leyes que esta-=~ 

blezcan la concurrencia del Gobierno Federal, de los Es

tados y de los Municipios, en el ámbito de sus respecti

vas competencias y en materia de asentamientos humanos,

con el objeto de cumplir los fines previstos en el alud~ 

do párre1fo tercero del articulo 27 ConstitucionaL La -

otra, es la de que los Estados y Municipios igualmente,

en el ámbito de sus·_ competencias, expidan las leyes, re

glamentos y disposiciones administrativas que sean nece

sarias para cumplir los fines señalados en el mismo pá-= 

rrafo tercero del artículo 27 Constitucional, en los que 

se refiere a materia urbana u de acuerdo a la Ley sobre

la materia (artículo 115 fracción IV); vinculada a esta

consecuencia, por estar contemplada en el mismo artículo 

115, en la fracción V, es la obligación que se impone a

la Federación, las Entidades Federativas y los Munici--

pios, en el ámbito de sus competencias, de planear y re

gular en conjunto el fenómeno de la conurbación de dos o 

más centros situados en territorios municipales de dos o 

más entidades federativas. 
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Una tercera consecuencia de la obligaci6n para la Naci5n 

de arbitrar medidas para ordenar los asentamientos huma

nos (segunda parte del párrafo tercero del articulo 27 -

Constitucional) es la de elaborar, definir e implementar 

una política genera~ de asentamientos humanos, que a es

te respecto viene a ser el conjunto de medidas reclama-

das a nivel constitucional para enfrentar el problema ur 

bano. 

La Ley General de Asentamientos Humanos entrega los ele

mentos constitutivos de esa política. En efecto, _en el -

artículo 3 se enumeran los que serían sus objetivos gene 

rales. Además, de su con·texto se infiere que tal políti

ca abarca un conjunto de medidas legales, reglamentarias 

y administrativas consecuentes y concordantes, además, -

con otras políticas gubernamentales afines, como la dem2 

gráfica (Art. 7), de desarrollo económico, ecológico,-~ 

etc. Todas estas medidas precisan de metas concretas re

feridas a períodos de ·tiempo preeE"tablecidos, como a las 

que aluden las fracciones V a VI del artículo 10 en lo -

relativo al Plan Naci.onal de Desarrollo Urbano. Por últi 

mo, culmina esta política de asen·tc.mientos humanos si -

así pudiera decirse con este Plan desde que ha de sefia-~ 

lar las líneas generales del desarrollo urbano de todo -

el país y ha de mantenersele en pe:-:manente proceso de == 

análisis y evaluación para el mejor éxito precisamente 

de la política de asentamientos humanos (artículo 11). 
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4.3.3 LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS Y LAS LE-

YES DE DESARROLLO URBANO LOCALES. 

De la facultad conferida al Congreso de la Unión por la

fracción XXIX-e del artfculo 73 de la Constitución Polí

tica (ya señal3da) para cumplir en la forma allí estable 

cida los fines previstos en el párrafo tercero del artf

culo 27 Consti:tucional en maetria de asentamientos huma

nos, emana la dictación de la Ley General de que se tra

ta, con caráct~r reglamentaria y de nivel constitucional 

como se ha dicho. 

Por otra parte" el artículo 16 de la Ley General de Asen 

tamientos Huma~os, como expresión de las características 

de esta última ya marcados reitera la disposición conte

nida en la fracción IV del artículo 115 Constitucional.

Esto es, señal~ que corresponde a las Legislaturas loca

les expedir la pertinente Ley de Desarrollo Urbano para

cumplir los fimes del párrafo tercero del artículo 27 -

Constitucionalp en materia de Asentamientos Humanos, y -

con los propios de la Ley General. (Fracción A-I). 

Ahora bien, el contexto de la Ley General de Asentamien

tos Humanos da -iE-orma ·a un verdadero sistema nacional de

ordenación del q!.esarrollo urbano y de los asentamientos

humanos del palis aunque no lo estatuya precisamente bajo 

esta denominaci6n el cual llevo dentro de sí a los sub-

sistemas locales de desarrollo urbano que orienta, encua 

dra y coordina. según ya se ha visto. En las Leyes esta

tales de desarrollo urbano se encuentra la regulación e~ 

'pecífica de est©s subsistemas locales de ordenación del

territorio de las respectivas entidades federativas y de 
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los asentamientos humanos en él emplazados. Forma parte

de estos subsistemas locales el que rige para el Distri

to Federal, fijado por la Ley de 30 de diciembre de 1975 

(Diario Oficial de la Federación 7 de enero de 1976), -

dictada por el Congreso de la Unión en virtud del status 

institucional especial que para ~se Distrito Federal es

tablece la fracción VI del artículo 73 de la Constitu--

ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, sin per-

juicio de que dicha Ley preceda en su vigencia a la _Ley

General misma. 

4. 3. 4 EL SISTEl·1A NACIONAL DE ORDENACION URBANA. 

Como ya se ha dicho, del conjunto de disposiciones de la 

Ley General de Asentamientos Humanos se infiere de que -

este verdadero sistema nacional de ordenación urbana se

compone de los siete subsistemas siguientes: 1) de pla-

nes; 2) de acciones; 3) de declaratorias; 4) de regula-

ciones; 5) de medios, recursos y sanciones; 6) de ejecu

ción, control y revisión de los planes y 7) de lo canten 

cioso administrativo en desarrollo urbano. 

El subsistema de Planes comprende al Plan Nacional de De 

sarrollo Urbano, a los. Planes Estatales y Municipales y 1 

cuando proceda, a los Planes de Ordenación de las zonas

Conurbadas (artículo 4 de la Ley General). La Ley regula 

las etapas de elaboración, aprobación, publicación y re

gistro y entrega a la consulta pdblica. Del mismo modo,

los efectos jurídicos de los Planes, tanto respecto de -

las autoridades como de las áreas y predios, Para una me 

jor sistemática de esta materia, la etapa de análisis y

revisión permanente de los Planes pasa a constituir un -
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subsistema específico (esto es, el número 6 en la enume

ración constante en el párrafo anteri?r). 

El Subsistema oe Acciones comprende las acciones que no

requieren declaratoria previa ni subsecuente para su 

ejercicio, esto es, las de conservación y mejoramiento a 

que se refieren los artfculos 31 y 32 de la Ley General. 

Asimismo, las que en cambio sf requieren tal declarato-

ria, o sea, las de fundación, crecimiento y conurbaqión, 

de que se tratan, entre otros, los artículos 19, 28 y 34 

de la misma Ley General. Todo ello con los requisitos y

efectos jurídicos correspondientes. Estos últimos se re

fieren fundamentalmente a la relación de casualidad en-

tre acciones y las pertinentes declaratorias. 

El Subsistema de Declaratorias abarca las de provisiones, 

reservas, destinos, usos y conurbación; las normas comu

nes a las mismas, en cuanto a requisitos para su expedi

ción, autoridades que las emiten, publicación, vigencia, 

inscripción y efectos jurídicos (comunes a todas ellas y 

específicos de las declaratorias de reserva y conurb~--

ción). 

El Subsistema de Regulaciones cobra especial importancia 

puesto que, como se ha expresado, constitucional y legi~ 

lativamente, la ordenación urbana se expresa y comprende 

la planeación y regulación. Se incluyen en este Subsist~ 

ma de Regulaciones las relativas a: a) la organización -

administrativa de la ordenación urbana; b) los planes, -

acciones y declaratorias, regulaciones ya incluidas en 

los subsistemas señalados en los párrafos anteriores; -

e) equipamiento urbano, vivienda y estructura industrial 
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urbana; d) suelo urbano, su infraestructura, su subdivi

sión o fraccionamiento, su urbanización y su entorno eco 

lógico; e) de medios, recursos y sanciones; f) de ejecu

ción, control y revisión de los planes; y g) de lo con-

tencioso admin~strativo en materia urbana. Estas tres 61 

timas categorías de regulaciones·quedan incluídas en los 

correspondientes subsistemas. 

Corno se puede apreciar, la sola enunciación de todas es

tas categorías de regulaciones revela que el sistema na

cional de ordenación urbana, apreciado en conjun-to, es -

esencialmente normativo jurídico, incluso respecto de -

normas p~opiarnente técnicas, puesto que de éstas quedan

obviamente incl.uídas las que imperativamente establecen

deberes par.;¡. las au.toridades y obligaciones que hacer, -

no hacer o dejar de hacer por parte de los particulares. 

Por ejemplo, son de orden técnico la mayoría de las exi

gencias mínimas que debe reunir el Plan Nacional de Desa 

rrollo Urbano seg6n el artículo 10 de la Ley General. -

Del mismo modo han de serlo numerosos requisitos que pa

ra los Planes Estatales y Municipales fijan las Leyes. de 

Desarrollo Urbano locales o las que complementariamente

puedan establecer los reglamentos que de estas leyes se

dicten en el fúturo. 

Es conveniente precisar que no forman parte de este Sub

sistema de Regulaciones, las simples recomendaciones me

todológicas ni las conceptualizaciones u orientaciones -

didácticas que se puedan formular para la elaboración--

por los técnicos de un Plan de Desarrollo Urbano. Tampo

co, las alternativas de un anteproyecto de Plan como las 

que la Secretaría de Asentamientos Humanos pueda propo--



- 139 -

ner a las dependencias del Sector Público Federal según

la fracción III del artículo 14 de la Ley General puesto 

que lo único que obliga a autoridades y terceros es "la

alternativa" que constituye el Plan legalmente en vigor. 

Ni menos las indicaciones ilustrativas o sugerencias té~ 

nicas para la elaboración de declaratorias, de las cua-

les la autoridad que debe decretarlas puede prescindir -

discrecionalmente, en ejercicio de su propio imperio. 

Es oportuno señalar también que este Subsistema de Regu

laciones no es un todo acabado estático, desde que por -

ejemplo los Estados están haciendo esfuerzos por actual~ 

zar y coordinar sus legislaciones sobre construcciones,

urbanizaciones y fraccionamientos con las posteriores L~ 

yes de Desarrollo Urbano, como igualmente es posible que 

contemplen la dictación de reglamentos para estas últi--

mas. 

El Subsistema de Hedios incluye: a) las autoridades adm:!:_ 

nistrativas en materia urbana, sus funciones y deberes;

b) los programas, conv~nios y políticas convergentes con 

el desarrollo urbano; e) las expropiaciones y modalida-~ 

des jurídicas y d) la participación de la comunidad. 

El Subsistema de Recursos, por una parte, a los propia-

mente económicos o inversiones públicas y, de la otra, -

a los recursos materiales o tecnológicos (Artículo 9 --

fracción II; 10 fracciones IV y VI y 11 párrafo primero

de la Ley General, y fracción VII del artículo 4 del De

creto del 12 de mayo de 1978). 

El Subsistema de Sanciones se refiere al conjunto de ---
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delitos e infracciones administrativas en que puedan in

currir los transgresores a las leyes, reglamentos y Pla

nes de desarrollo urbano, según las legislaciones loca-

les, y sus correspondientes sanciones. (Fracción IX del

artículo 16 de la Ley General). 

El Subsistema de ejecución, control (evaluación) y revi

sión está contemplado pr'incipalmente en la Ley General -

de Asentamientos Humanos, en el Decreto por el cual se -

aprobó el Plan Nacional de Desarrollo Urbano (Diario Ofi 

cial de la Federación de 19 de mayo de 1978) y en el Re

glamento Interno de la Secretaría de Asentamientos Huma

nos y Obras Públicas, de 13 de agosto de 1977. 

En principio, todos los aspectos de este Subsistema es-

tán entregados a la Secretaría de Asentamientos Humanos

y Obras Públicas, con la participación de los Estados, -

Municipios y otras Secretarías de Estado que en esos tex 

tos señala. 

El Subsistema contencioso administrativo en desarrollo -

urbano ha de estar formado por las legislaciones locales 

que instituyan tribunales o autoridades administrativas

ante los cuales se ventilen las inconformidades que pue

dan suscitarse con motivo de la expedición de decretos y 

resoluciones administrativas referentes al desarrollo ur 

bano y establezcan las defensas y récursos procesales 

procedentes, asf como los términos para imponerlos. Todo 

ello en cumplimiento por las Legislaturas locales de lo

prevenido en la fracción A-VI del articulo 16 de la Ley

General. 
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S. CONCLUSIONES 

1. Reiterarnos que la rnarginalidad es producto de 

las modalidades de desarrollo que ha asumido el

pafs, €stas han determinado que el sistema no -

sea capaz de producir empleos en cantidades suf! 

cientes y a niveles de remuneración adecuados. -

Mientras no se ataquen las causas de dicho pro-

blema, la rnarginalidad, tanto urbana corno rural, 

seguirá existiendo y probablemente acrecentándo

se. 

2. Para atacar el problema del empleo en forma -

definitiva no bastan medidas de ~rnergencia corno

la implementación de programas de construcción -

de viviendas (que emplean temporalmente a gran-

des contingentes de mano de obra) ; se hace nece

saria una reestructuración radical de las formas 

de Organización Económica existentes. Esta, a su 

vez, solo será posible mediante formas de Organ! 

zación social y Política que presionen fuerteme~ 

te para que las políticas de desarrollo que asu

ma el país sean formuladas con miras al bienes-

tar de la mayoría y no de una minoría privilegi~ 

da. 

Con los antecedentes expuestos, se arriba a la conclu--

sión de que las principales razones que llevaron en 1976 

a modificar y adicionar los artículos 27, 73 y 115 de la 

Constitución Política Federal y a dictar la Ley General

de Asentamientos Humanos, corno reglamentaria en su mate

ria de aquella, fueron las siguientes: 
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3. Carencia (a la época) de una norma constitu

cional que regulara la materia urbana en el mar 

co institucional de la funci6n social de la pr~ 

piedad. Esto es, que dicha regulaci6n se hicie

ra sobre la base del principio institucional de 

que la Naci6n tiene el derecho imprescriptible

de imponer modalidades a la propiedad privada,

cuando así el interés público lo reclame, prin

cipio que consagra la funci6n social de la pro

piedad con el objeto de hacer una distribuci6n

equitativa de la riqueza pública, lograr el de

sarrollo equilibrado del país y mejorar las con 

diciones de vida de la población urbana y ru--

ral. 

Por lo tocante a las características de la Ley General -

de Asentamientos Humanos, los anteceientes precedenteme~ 

te relacionados permiten concluir que: 

4.La Ley General es reglamentaria, de nivel 

constitucional, en la materia sobre la cual ver 

sa. Por esta raz6n pasa a ser la principal de -

las " •.. medidas necesarias para crdenar los--

asentamientos humanos .•. y planear y regular la 

fundaci6n, conservaci6n, mejoramiento y creci-

miento de los centros de poblaci6n" a que se r~ 

fiere el párrafo tercero del artículo 27 Consti 

tucional. Es precisamente la ley que establece

" ••• la concurrencia del Gobierno Federal, de-

las En·tidades y de los Municipios, en el ámbito 

de sus competencias, en materia de asentamien--
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tos humanos .•. " y cuya dictaci6n ordena la fra~ 

ci6n XXIX-e del artículo 73 Constitucional. Co

rresponde ella a la "Ley ... de la materia" a-

que se remiten las fracciones IV y V del artícu 

lo 115 Constitucional. 

5. La Ley General distribuye y fija la compete~ 

cia en materia de ordenación de los asentamien

tos humanos, con respecto escrupuloso del sist~ 

rna federal de gobierno y, por lo mismo, de la -

soberanía de los Estados y del Municipio Libre. 

Asimismo confiere carácter imperativo indicati

vo a sus disposiciones respecto de las entida-

des federativas, es decir que tanto autoridades 

corno terceros quedan obligados a la observancia 

de las normas de la Ley General de Asentamien-

tos Humanos que mandan, prohiben o permiten y a 

las de las leyes que conforme a ella se dicten, 

corno lo dispone el artículo 5. R8specto de las

Entidades Federativas, sus disposiciones son i~ 

dicativas en cuanto que ellas respetan expresa

mente la soberanía de éstas y su competencia p~ 

ra regular la materia urbana en la órbita de 

sus jurisdicciones~ 

Ahora bien, conforme al régimen institucional -

establecido en el contexto del párrafo tercero

del artículo 27 9 la fracción XXIX-e del artícu

lo 73 y las fracciones IV y V del ar·tículo 115-
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de la Consti t.1llción Política General, esas disp9_ 

siciones indicativas pasan a la vez a ser impe

rativas para las Entidades Federativas, desde -

que la soberanía y competencia ·de éstas debe -

respetar el derecho de la Nación consagrado en

las mismas disposiciones constitucionales (inv9_ 

cadas) de ordenar los asentamientos humanos a -

través de su órgano propio, el Congreso de la

Uni6n, en ejercicio del cual derecho dictó la 

Ley General de Asentamientos Humanos con el pr~ 

ciso carácter reglamentario ge~eral. 

De lo anterioK se colige que, desde el punto de 

vista de la aplicación armónica de estos princ! 

pios instituclonales, no es concebible que las

leyes de Desarrollo Urbano y las restantes le-

gislaciones urJbanas locales pudieran contener-

disposiciones que se aparten o estén en contra

dicci6n con la Ley General. 

Importante es señalar que la aplicación de la -

tesis sustentaaa en materia de expropiaciones -

por la Suprema; ·Corte de Justicia de la Nación -

según se ha desarrollado en los párrafos 45 a -

48 para arriba::JC a la conclusión (precedente) r~ 

sulta plenamen.tte congruente con las razones de

interés nacional, anteriormente explicadas, que 

movieron a la meforma constitucional de 1976 y

a la dictación de la Ley General. 
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6. Por última·, la Ley General, orienta, encua-

dra y coordina las legislaciones de desarrollo

urbano, asentamientos humanos~ fraccionamientos, 

construccion~s y demás pertinentes. 

Es interesante recalcar al respecto que esta e~ 

racterística está fundamentalmente determinada

por la exigerrcia constitucional y legal de que

la regulacióm·urbana, general y ést?tal, como 

igualn.ente las correspondientes disposiciones -

administrativas, deben guardar la necesaria un! 

formidad y c~herencia para enfrentar con efi--

ciencia y posibilidades de éxito 1~ problemáti

ca urbana del país en toda su complejidad y ma~ 

nitud. 

Finalme:1te, por lo que dice relación con la visión glo-

bal que se ha proporcionado del sistema nacional de orde 

nación urbana, conveniente es apreciarla al concluir es

te análi;is desde los dos ángulos que a continuación se

indican. 

7. Desde luego, queda en claro que de los prin

cipios de regulación urbana sentados en la Cons 

titución Política a raíz de las reformas y adi

ciones de 1976 a los artfculos 27, 73 y 115 y -

del contexto de la Ley General reglamentaria -

analizada, fluye inequívocamente un sistema na

cional de ordenación urbana, si bien no bajo es 

ta expresa denominación u otra. 
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8. En seguida, la exigencia que este sistema-

nacional de ordenaci6n urbana impone de proce-

derse permanentemente al análisis y revisi6n de 

los Planes de Desarrollo Urbano, para su actua

lizaci6n y modificaci6n, asegura recoger en to

do momento la realidad urbana nacional, sus mu

taciones y requerimientos. Y la soberanía de -

los Estados (reafirmada) en sí y fijada en cuan 

to a su competencia en materia (urbana) garant! 

za por su parte que los Planes han de reflejar

Y responder a las peculiaridades locales del fe 

n6meno urbano. 

No puede olvidarse al respecto, como con propi~ 

dad se ha señalado, que la ordenaci6n territo-

rial y urbanística es una invitaci6n continua-

mente abierta a la investigaci6n concreta de la 

realidad econ6mica-social y, en particular (ur

bano) rural, de un país dado, en una determina

da e~apa de su desarrollo hist6rico y en ·la --

perspectiva del mismo. 
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